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Ficha 1. Contaminación de origen urbano e industrial 

1.1. Descripción y localización de la problemática  

INTRODUCCIÓN 

La contaminación por el vertido de aguas residuales de origen urbano e industrial puede considerarse 

uno de los mayores problemas del medio acuático de la DH del Cantábrico Oriental, constituyendo un 

elemento significativo de presión sobre los ecosistemas acuáticos y el estado de las masas de agua y 

que está condicionando de forma sustancial el grado de cumplimiento de los objetivos 

medioambientales. 

El modelo territorial de la demarcación, marcado por una topografía accidentada y la elevada densidad 

de población e intensa actividad industrial, se ha traducido en una importante ocupación de las vegas 

fluviales y estuarinas para uso urbano e industrial. Las aguas residuales generadas por estas actividades 

suponen una presión importante que afecta mayoritariamente a las masas de agua superficiales (estas 

presiones no son con carácter general significativas sobre las masas de agua subterránea debido a que 

las zonas de recarga de los principales acuíferos están libres de actividades urbanas e industriales). 

Es importante resaltar que en los últimos años, se ha producido un cierto estancamiento en la 

evolución positiva del grado de cumplimiento de los objetivos medioambientales de las masas de 

agua superficiales. Esto hace necesario que el plan hidrológico tenga en cuenta las circunstancias de 

esta situación y profundice en las medidas y aspectos normativos necesarios para avanzar en la 

consecución del buen estado de las masas de agua.  

INVENTARIO DE PRESIONES 

En la DH del Cantábrico Oriental actualmente hay censados 2.387 puntos de vertido, de los cuales el 

79% se realizan a aguas superficiales y el 21% restante son infiltraciones al terreno de escasa entidad, 

en entornos en los que no se dispone con carácter general de una red de saneamiento que permita 

evacuar adecuadamente los vertidos.  

El 70% de los vertidos inventariados a aguas superficiales (1258 puntos de vertido) son de naturaleza 

urbana y se encuentran diseminados a lo largo de los principales ejes fluviales, incluso en tramas 

urbanas que disponen de sistemas de colectores.  

Tabla 1. Vertidos urbanos en función de los habitantes equivalentes que vierten a aguas superficiales. 

Número de Habitantes 
Equivalentes 

Número de vertidos % del número de 
vertidos 

<250 1.110 88,2 

250 y 2.000 103 8,2 

2.001 y 10.000 20 1,6 

10.001 y 50.000 15 1,2 

>50.000 10 0,8 

TOTAL 1.258 100 
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Figura 1. Vertidos clasificados según habitantes equivalentes. Aguas superficiales. 

Asimismo, un número elevado de actividades industriales están localizadas en zonas de influencia de 

aglomeraciones urbanas. En la Demarcación se han inventariado 605 puntos de vertido de aguas 

residuales de origen industrial, de los cuales, el 24% proceden de plantas IED (actividades industriales 

incluidas en el ámbito de la Directiva sobre Emisiones industriales). El mayor número de vertidos 

industriales se encuentra en las cuencas del Ibaizabal y Oria, y en menor medida, en los tramos de 

cabecera de las cuencas del Nerbioi y Deba, y en los ejes principales de las cuencas del Urola y del 

Bidasoa.  

 

Figura 2. Vertidos industriales asociados a plantas IED (Directiva sobre Emisiones Industriales) y a plantas no IED. Aguas 
superficiales. 

En términos de volumen de vertido, el 95% del volumen total de los vertidos es de naturaleza 

industrial, pero la mayor parte de este volumen procede de aguas de refrigeración. Si este no es tenido 

en cuenta, el volumen correspondiente a las aguas industriales supone el 15% del total, con un 

volumen de vertidos urbanos que representa el 85%.  

En términos de carga de vertido (materia orgánica y nutrientes) la mayor parte de la misma procede, 

lógicamente, de las aglomeraciones urbanas de mayor tamaño (Galindo, Loiola, Atalerreka y Lamiaran, 

entre otras), afectadas por las obligaciones de la directiva europea sobre los vertidos de aguas 

residuales urbanas. Se trata de vertidos que se realizan tras un tratamiento depurativo alineado con 

las especificaciones de esta directiva, y que están sometidos a un control detallado por parte de sus 
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gestores y de la administración hidráulica. Pero también destacan las altas cargas en áreas en las que 

se está completando el desarrollo y puesta en marcha de infraestructuras básicas de saneamiento y 

depuración (Alto Nerbioi).  

 

Figura 3. Vertidos clasificados según carga estimada de vertido de DBO5 Kg/año en aguas superficiales. 

Es preciso destacar la importante presión que en términos de carga suponen los numerosísimos 

vertidos de menor entidad urbanos o industriales que no están conectados a los sistemas de 

saneamiento principales (muchos de ellos pudiendo estarlo) y que cuentan con un tratamiento menos 

avanzado que el que reciben aquellos conectados a las EDAR. Se trata de vertidos insuficientemente 

depurados que suponen una presión significativa en muchas cuencas de la demarcación.  

Los sectores industriales con mayor representatividad son las actividades para el tratamiento y la 

gestión de residuos, la producción y transformación de metales, la fabricación y transformación de 

papel y el sector químico. También tienen una repercusión importante fundamentalmente por el gran 

volumen de vertido el sector energético (centrales térmicas). En términos de carga de vertido, es 

destacable el sector del refino del petróleo y producción de biodiesel. Finalmente, también tiene 

relevancia, por sus características y elevada carga en materia orgánica y nitrógeno aportada, la 

actividad conservera y fabricación de piensos de productos del pescado. 

Respecto al vertido de sustancias químicas (prioritarias, preferentes y otros contaminantes) las 

estimaciones realizadas (en base a registros analíticos y al registro PRTR) muestran que las sustancias 

que se vierten en mayor cantidad son los compuestos organohalogenados (AOX), diversos metales 

(cromo, zinc, cobre, plomo, níquel) e hidrocarburos. Sucesivamente, los sectores que más contribuyen 

son fabricación del papel, producción de plomo, zinc y estaño, industria química, refinería y actividades 

para el tratamiento y eliminación de residuos.  

Otro aspecto que hay que destacar en el inventario de presiones son los desbordamientos de los 

sistemas de saneamiento, que puede suponer una presión significativa sobre determinadas masas de 

agua. 
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Figura 4. Puntos de desbordamientos de la red de saneamiento. Aguas superficiales. 

Actualmente los entes gestores de los servicios de saneamiento de la demarcación están trabajando 

para mejorar la información disponible sobre la ubicación de los puntos de desbordamiento y para 

caracterizar los episodios, de acuerdo con la normativa de aplicación. En este sentido, se están 

elaborando los Planes Integrales de Gestión del Sistema de Saneamiento en 22 aglomeraciones 

urbanas de la DH del Cantábrico Oriental1.  

 

Figura 5. Caudal promedio mensual desbordado en sistemas de saneamiento > 2.000 eh. 

IMPACTOS SOBRE EL MEDIO RECEPTOR 

De acuerdo con los Documentos iniciales del cuarto ciclo de planificación, el 96% de las masas de agua 

superficial de la demarcación que no cumplen los objetivos medioambientales, tienen asociada una 

presión significativa por vertidos puntuales de origen urbano y/o industrial.  

Se puede afirmar que a pesar de la mejora de los sistemas de saneamiento y depuración implementada 

en las últimas décadas, el vertido de aguas residuales insuficientemente depuradas sigue siendo un 

 
1 Resolución de 28 de febrero de 2025, del Director General de la Agencia Vasca del Agua, por la que se aprueba el inventario 
de aglomeraciones urbanas de las cuencas internas del País Vasco que deben elaborar los planes integrales de gestión del 
sistema de saneamiento.  
Resolución de la Presidenta de la Confederación Hidrográfica del Cantábrico, O.A., por la que se aprueba el inventario de 
aglomeraciones urbanas que deben elaborar los planes integrales de gestión del sistema de saneamiento (PIGSS) 
correspondiente al ámbito territorial de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental. Firmada con fecha 8/10/2024. 
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problema en la consecución de los objetivos ambientales, provocando, en determinados ámbitos, 

contaminación orgánica y por nutrientes,  afección sustancial a las comunidades biológicas acuáticas 

(que se traduce en el incumplimiento de los indicadores biológicos), y en menor medida, 

contaminación química (presencia de sustancias consideradas tóxicas y peligrosas en virtud de su 

bioacumulación, persistencia y toxicidad en el medio acuático).  

Así, las zonas que todavía presentan carencias en las infraestructuras básicas de saneamiento o 

depuración de las aguas residuales (masas de agua tales como Herrerías, Saturraran-A, Ego-A y en el 

entorno del Alto Nerbioi, entre otras) son las que presentan los impactos más acusados con una 

situación de combinación de impactos: contaminación orgánica, por nutrientes e incumplimiento de 

indicadores biológicos, si bien el Programa de Medidas del Plan Hidrológico vigente ya recoge para 

estas zonas actuaciones específicas y varias de ellas están en marcha. 

 

Figura 6. Masas de agua superficiales con impactos motivados por vertidos de aguas residuales.  

(NUTR: contaminación por nutrientes; ORGA: contaminación orgánica; CHEM: contaminación química; OTHE: incumplimiento 

indicadores biológicos). 

También se aprecian masas en las que se registran impactos por contaminación por nutrientes e 

incumplimientos de indicadores biológicos. Se trata de dos ríos (Amezketa II y Deba-B) y cuatro masas 

estuáricas (Nerbioi interior y exterior, Oka transición y Oiartzun transición). En la masa Oka interior 

transición se ha eliminado hace tiempo el vertido que suponía la antigua EDAR de Gernika, lo que ha 

supuesto una disminución notable de la concentración de nutrientes en la zona interior del estuario, 

pero necesitará tiempo para recuperar la calidad de las aguas y especialmente la calidad biológica. 

Oiartzun transición recibe cargas elevadas procedentes de áreas urbanas cuyos vertidos aun no han 

ǎƛŘƻ ŎƻƴŜŎǘŀŘƻǎ ŀƭ ǎƛǎǘŜƳŀ ƎŜƴŜǊŀƭ ό5ƻƴƛōŀƴŜ tŀǎŀƛŀΣ ǊŜƎŀǘŀ ¢ȄƛƴƎǳǊǊƛΣ ΧύΦ 9l caso del estuario del 

Nerbioi, la superación de las normas de calidad de nutrientes se da en el entorno de la EDAR de 

Galindo. Su vertido, a pesar de su tratamiento avanzado, es de tal volumen que llega a comprometer 

los objetivos de nutrientes del estuario en ese entorno. 

Por otra parte, se constata que, en la Demarcación hay una veintena de masas de agua superficiales 

con sistemas de saneamiento y depuración ya implantados y consolidados, en las que se evidencian 

impactos en los indicadores biológicos (impacto OTHE), principalmente macroinvertebrados, que las 

analíticas mensuales de agua de parámetros fisicoquímicos no permiten identificar afección con 

claridad. Esos impactos se registran, principalmente, en las masas de agua situadas en los ejes 
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centrales de los principales cauces y tributarios, en entornos urbanos consolidados (ejes del Ibaizabal, 

Deba, Urola y Oria). En estas masas de agua será necesario profundizar en el conocimiento de las 

presiones últimas que provocan las afecciones en los indicadores (vertidos no conectados, vertidos 

conectados a pluviales, rendimiento insuficiente en la depuración, desbordamientos, etc.) 

En relación con la contaminación de origen industrial, en los últimos años se ha realizado un esfuerzo 

notable tanto por parte de las administraciones competentes como por el propio sector, para fomentar 

e implantar medidas para la reducción de la contaminación en origen. En consecuencia, en la 

demarcación, se registran pocos impactos químicos motivados por vertidos de aguas residuales.  

A medida que mejoran los sistemas de saneamiento y depuración en la demarcación se está poniendo 

de manifiesto la importancia de determinadas cuestiones, como la presión que suponen los vertidos 

urbanos o industriales no conectados a las redes de saneamiento generales, ya comentada, o los 

desbordamientos de los sistemas de saneamiento en episodios de lluvias. En episodios de lluvias 

intensas, la capacidad de la red de saneamiento o del tratamiento se puede ver superada, con el 

consiguiente vertido de aguas residuales insuficientemente depuradas que originan episodios 

puntuales de contaminación. La información disponible muestra que los desbordamientos de los 

sistemas de saneamiento y depuración pueden aportar una carga contaminante importante a los 

cauces y contribuir de forma significativa a incumplimientos puntuales de los requerimientos de 

distintas zonas de baño a través de episodios de contaminación de corta duración. 

También la presencia de los contaminantes emergentes en las aguas superficiales y en los vertidos de 

aguas residuales es motivo de creciente preocupación. Se trata de compuestos químicos orgánicos de 

origen y usos diversos (productos farmacéuticos como antibióticos, antidepresivos, analgésicos, 

hormonas; productos de cuidado personal como protectores solares, fragancias; productos químicos 

sintéticos industriales como PFAS o sustancias perfluoroalquiladas, microplásticos; plaguicidas, etc.) 

que se encuentran en concentraciones muy bajas pero cuya presencia puede suponer un riesgo para 

el medio ambiente y la salud humana. La principal fuente de entrada de estos compuestos en el medio 

ambiente acuático son las aguas residuales, aunque también cabe señalar el papel de la agricultura y 

ganadería como fuentes de contaminación difusa de pesticidas y antibióticos, respectivamente.   

En relación con esta cuestión hay que recordar la tramitación actual de una propuesta de Directiva 

(que modifica la Directiva 2000/60/CE, la Directiva 2006/118/CE y la Directiva 2008/105/CE) que 

supone, entre otros aspectos, la incorporación de Normas de Calidad Ambiental en aguas superficiales 

para un mayor número de sustancias prioritarias. Muchos de estos contaminantes anteriormente se 

consideraban contaminantes emergentes. También incorpora Normas de Calidad Ambiental para 

aguas subterráneas para contaminantes previamente no considerados como los PFAS, medicamentos 

(Carbamazepina y Sulfametoxazol) y otros contaminantes.   

En los últimos años se ha venido realizando en la DH del Cantábrico Oriental un seguimiento de las 

sustancias incluidas en las distintas Listas de Observación europeas y de otros contaminantes (como 

PFAS) en 21 puntos de control de las redes de seguimiento del estado de las aguas, incluyendo ríos, 

aguas de transición y costeras; así como análisis en las aguas residuales vertidas por las principales 

EDAR (Galindo y Loiola), con el fin de comenzar a caracterizar la presencia de estas sustancias en el 

medio acuático y evaluar inicialmente el riesgo que pueden representar para el medio acuático2.  

 

 
2 https://www.uragentzia.euskadi.eus/informacion/ultimos-informes/webura00-01040102seguimiento/es/ 
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CAUSAS DE LOS IMPACTOS DETECTADOS EN EL MEDIO ACUÁTICO 

A continuación se describen las causas fundamentales de los impactos comentados anteriormente, de 

acuerdo con los Documentos Iniciales del cuarto ciclo de planificación, así como otros problemas que 

deben ser resueltos en relación con los vertidos urbanos o industriales: 

¶ Medidas básicas de saneamiento y depuración de aguas residuales aún no materializadas. Estas 

medidas son fundamentales para el cumplimiento de la Directiva de aguas residuales urbanas y de 

la Directiva Marco del Agua. 

En relación con el cumplimiento de la directiva de aguas residuales, de acuerdo con el último 

reporte bienal a la Comisión Europea Q2023 relativo a la ya derogada Directiva 91/271/CEE, en la 

Demarcación hay 3 aglomeraciones urbanas que incumplen con los requerimientos de dicha 

Directiva.  

o Alto Nerbioi Laudio y Alto Nerbioi Amurrio, con carencia de infraestructuras básicas de 

saneamiento. Las obras previstas para dar respuesta al incumplimiento (EDAR Basaurbe, 

EDAR Markijana y colectores) están prácticamente terminadas y se espera su puesta en 

marcha durante los primeros meses de 2026. 

o Donostia-San Sebastián, cuya EDAR requiere una remodelación para garantizar los límites 

de vertido acordes con la exigencia de la directiva. Recientemente, en junio de 2025, se ha 

adjudicado el contrato de servicios de asistencia técnica para la elaboración del estudio de 

alternativas y la redacción del proyecto de mejora de las instalaciones de tratamiento de 

la EDAR de Loiola. 

Por otro lado, hay que citar también la EDAR Atalerreka (aglomeración Irun), en la cual se ha 

previsto una remodelación para asegurar holgadamente el cumplimiento de los límites de vertido. 

En ella se considera conveniente incrementar el nivel de depuración a un estándar más elevado y 

más acorde con los principios de la nueva Directiva de aguas residuales.  

En cuanto al cumplimiento de los objetivos medioambientales de la DMA, si bien se han acometido 

numerosas mejoras en los sistemas de saneamiento y depuración en los últimos años, la inversión 

prevista en esta materia no ha avanzado plenamente de acuerdo con las previsiones de los 

programas de medidas de los sucesivos ciclos de planificación, por lo que todavía queda pendiente 

la ejecución y/o puesta en marcha de algunas infraestructuras básicas de saneamiento y 

depuración ya contempladas en el programa de medidas del Plan Hidrológico (incluso de ciclos 

anteriores). En este sentido cabe destacar por su importancia, avanzar en el desarrollo de 

actuaciones tales como el saneamiento de la regata Mijoa, el saneamiento de Pasaia Donibane, el 

saneamiento de Artziniega o de Elgeta, y la conexión de Oikia y Aizarnazabal con la EDAR de 

Zumaia, entre otras. 

¶ Los rendimientos de algunos sistemas de depuración existentes o los tratamientos depurativos 

existentes parecen insuficientes para asegurar el cumplimiento de los objetivos 

medioambientales en las masas de agua relacionadas. La insuficiencia en la depuración puede 

producir un efecto especialmente notable en zonas de cabecera o en zonas con un medio receptor 

de pequeño caudal de estiaje. Pero también pueden existir otras situaciones en las que, a pesar de 

un tratamiento adecuado en principio, la relación entre los volúmenes vertidos y la capacidad de 

acogida del medio receptor puede ser desfavorable, lo cual hace necesario el estudio de 

alternativas para su solución. Tal es el caso del sistema Galindo. 
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¶ En numerosas masas de agua existen impactos importantes relacionados con la existencia de 

vertidos no conectados a las redes de saneamiento. La conexión de estos vertidos, urbanos o 

industriales, constituye una de las prioridades a abordar en la demarcación y resulta esencial 

materializar las conexiones pendientes en aquellas masas de agua en las que esta cuestión ya ha 

sido estudiada en detalle; así como realizar los estudios de detalle correspondientes en aquellas 

otras masas de agua con esta problemática en las que aún no han sido llevados a cabo. 

¶ El efecto de los desbordamientos de los sistemas de saneamiento y depuración sobre las masas 

de agua y las zonas protegidas también puede ser importante. En este sentido, cabe reseñar los 

episodios de afección de los desbordamientos de determinados sistemas de saneamiento a las 

zonas de baño de la demarcación, producidos durante los veranos de los últimos años en la 

demarcación, que han conllevado la restricción temporal del baño en varias playas. 

¶ Determinados sistemas de saneamiento deben ser mejorados, debido al estado deficiente de las 

infraestructuras, a la existencia de conexiones erróneas, aguas parásitas, infiltración de agua 

marina, etc. Concretamente, para la población del núcleo urbano de Villasana de Mena, en Castilla 

y León, es necesario abordar el saneamiento y depuración de sus vertidos para garantizar el 

mantenimiento del buen estado de la masa de agua receptora. 

¶ Existen masas de agua con incumplimientos de los objetivos medioambientales en las cuales 

parece claro que la presión significativa son los vertidos de aguas residuales pero, sin embargo, no 

se ha podido establecer la causa última de dichos incumplimiento. Será necesario contar con 

estudios específicos, que permitan profundizar en el conocimiento de las presiones últimas que 

provocan las afecciones en los indicadores y, en consecuencia, en la identificación de las medidas 

correctoras correspondientes. 

¶ Asimismo, cuando existe una concentración de pequeña y mediana industria no conectadas a los 

sistemas de saneamiento, debe reforzarse el control sobre dichos vertidos, identificando y 

diferenciando las diferentes fuentes de contaminación, incorporando en la revisión de las 

autorizaciones de vertido la exigencia de que se adopten las medidas correctoras necesarias 

¶ En determinadas áreas de la demarcación existen entes gestores de los servicios del agua con una 

limitada capacidad de gestión técnica y económica lo que dificulta asegurar la calidad del servicio 

y su adecuación a las nuevas exigencias europeas. Teniendo en cuenta el carácter de las presiones 

inventariadas, se considera que los entes gestores de abastecimiento y saneamiento se 

constituyen como uno de los sectores más relevantes, incluso estratégico, para la protección y 

recuperación del medio acuático en los casos que alcancen un alto grado de eficiencia en su gestión 

y en el mantenimiento y mejora de sus infraestructuras. Se considera necesario, en consecuencia, 

seguir impulsando de forma decidida la mejora en la organización de los servicios del agua y la 

adecuada gestión de estos en todos los ámbitos de la demarcación, y avanzar en la gestión 

conjunta e integral de todo el ciclo urbano del agua, tanto en alta como en baja; cuestiones que 

están muy relacionadas con una adecuada recuperación de los costes de los servicios del agua. 
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1.2. Evolución temporal  

Desde el primer ciclo de planificación, correspondiente al periodo 2010-2015, ya se consideró que los 

vertidos urbanos e industriales insuficientemente depurados o no conectados a la red de saneamiento 

urbano eran uno de los mayores problemas a resolver en la demarcación y se planificaron actuaciones 

en el programa de medidas. De esta forma, el ETI del primer ciclo de planificación incluyó como 

aspectos fundamentales a desarrollar los relativos a la conformidad de determinadas aglomeraciones 

urbanas con la Directiva 91/271/CEE, la adaptación de determinados sistemas para alcanzar los nuevos 

objetivos ambientales de las masas de agua y de las zonas protegidas, la mejora progresiva del 

saneamiento de los núcleos menores, medidas para la reducción de la contaminación en origen 

(acuerdos voluntarios con los sectores industriales incluidos en la normativa derivada de la IPPC, apoyo 

a la implantación de las Mejores Técnicas Disponibles, impulso de los Programas de control y 

diagnóstico internos de los procesos productivos) además de otras cuestiones referidas a gobernanza, 

tales como la organización de los servicios del agua en entes gestores con capacidad técnica y de 

gestión suficiente. 

En el segundo ciclo de planificación hidrológica (2016-2021) se constató que a pesar de los grandes 

esfuerzos realizados por las administraciones de la DH del Cantábrico Oriental y el sector industrial 

para la mejorar las condiciones de los vertidos puntuales, persistían los problemas generados por los 

vertidos de naturaleza urbana e industrial en una parte significativa de los ríos y estuarios de la 

demarcación. El Plan Hidrológico incluyó medidas para completar las infraestructuras básicas de 

saneamiento y depuración de aguas residuales aún pendientes (construcción de nuevas estaciones de 

tratamiento de aguas residuales, la ejecución de redes de colectores y/o la ampliación de las existentes 

para la conexión de nuevos núcleos o industrias a los sistemas de depuración), la mejora de los 

sistemas de depuración existentes para adaptarlos a las exigencias de los nuevos objetivos de calidad 

ambiental introducidos por la DMA y por otras directivas del agua, la mejora de las soluciones de 

saneamiento y depuración en núcleos menores y, por último, actuaciones para la recogida de aguas 

pluviales (redes separativas y/o tanques de tormenta). Sin embargo, la inversión prevista en esta 

materia se vio ralentizada por la reducción de dotaciones presupuestarias de las administraciones 

competentes en un contexto de crisis económica, de forma que las previsiones iniciales de ejecución 

de determinadas obras incluidas en el programa de medidas no se pudieron materializar plenamente. 

Esto ha dado lugar también, en consecuencia, a una ralentización en la evolución positiva del estado 

de las masas de agua superficiales. 

Así, en el tercer ciclo de planificación (2022-2027) se evidencian determinados ámbitos donde la 

contaminación originada por las aguas residuales sigue siendo un problema relevante. Además en 

dicho ciclo ya no es posible justificar exenciones al logro de los objetivos ambientales en virtud de que, 

por razones de coste desproporcionado o de viabilidad técnica, estas no puedan estar materializadas 

y causar efectos antes de 2027. 

En línea con los ciclos anteriores, en lo referente a los vertidos puntuales urbanos o industriales, el 

Programa de Medidas se estructura en los siguientes tipos de actuación: 

- Implantación de nuevas infraestructuras de depuración 

- Mejora de la eficiencia de los sistemas de saneamiento y depuración existentes para su 

adaptación a nuevos escenarios y objetivos de transición hídrica. 

- Nuevos colectores de saneamiento para la integración de aglomeraciones urbanas, 

optimizando su organización territorial y la gestión de sus vertidos. 
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- Medidas para el control de desbordamientos de la red de saneamiento. 

- Otras medidas de saneamiento y depuración. 

- Actuaciones de saneamiento o depuración de aguas residuales industriales. 

- Apoyo de las administraciones al sector industrial para la mejora de procesos y vertidos. 

- Labores de seguimiento y control de vertidos. 

- Estudios para la mejora de vertidos y la aplicación de las mejoras técnicas disponibles.  

Una parte de estas medidas programadas ya se han materializado y la mayor parte de la inversión se 

ha destinado a actuaciones de reducción de la contaminación de origen urbano. En particular, las 

principales inversiones de este tipo se han dirigido a la implantación de nuevas infraestructuras de 

saneamiento y depuración, a las medidas para el control de desbordamientos y a nuevos colectores 

de saneamiento para la integración de aglomeraciones urbanas, optimizando su organización 

territorial y la gestión de sus vertidos.  Así, están prácticamente finalizados los trabajos relativos a la 

construcción y puesta en marcha de las EDAR de Basaurbe y Markijana, incluyendo los colectores del 

Alto Nerbioi; así como la renovación de la EDAR de Muskiz. Se han finalizado los trabajos de 

incorporación del saneamiento Arratia y Medio Ibaizabal (EDAR de Bedia) al Interceptor Nervión-

Ibaizabal, el desvío del colector de saneamiento urbano de margen derecha del río Oiartzun en 

Rentería y los saneamientos de Aginaga, Larraitz y Ezkio entre otras medidas. Además, se encuentran 

en marcha actuaciones muy relevantes, como el Tanque de tormentas en Zuazo-Galindo. Entre las 

medidas en fase de planificación que se iniciarán a corto plazo destacan el saneamiento de la regata 

Ziako, el saneamiento de Mendaro o el colector de saneamiento de Antzuola. 

En cuanto a las medidas relacionadas con la contaminación puntual por vertidos industriales, destaca 

el saneamiento del Puerto de Bilbao que se encuentra en fase de construcción y el control de vertidos 

al dominio público que se está llevando a cabo por parte de las administraciones hidráulicas. 

A continuación, se presenta la información relativa al grado de implementación de las medidas del 

Plan Hidrológico (2022-2027), agrupadas por líneas generales de actuación.  

Tabla 2. Grado de aplicación del programa de medidas. Contaminación de origen urbano e industrial. 

Línea de actuación 

PH aprobado (RD 
35/2023): Horizonte 

2027 
Situación actual 

Nº 
medidas 

Inversión 
ǇǊŜǾƛǎǘŀ όϵύ 

Inversión 
prevista para 

horizonte 2027 
ŀŎǘǳŀƭƛȊŀŘŀ όϵύ 

Inversión ejecutada 
hasta 2024 

Situación 2024 

ϵ % 

Implantación de nuevas 
infraestructuras de 
saneamiento y depuración 

9 118.733.714 118.733.714 57.377.650 48 

 

Mejora de la eficiencia de 
los sistemas de depuración 
existentes para su 
adaptación a los nuevos 
escenarios y objetivos de 
transición hídrica 

24 174.557.668 174.557.668 28.324.343 16 
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Línea de actuación 

PH aprobado (RD 
35/2023): Horizonte 

2027 
Situación actual 

Nº 
medidas 

Inversión 
ǇǊŜǾƛǎǘŀ όϵύ 

Inversión 
prevista para 

horizonte 2027 
ŀŎǘǳŀƭƛȊŀŘŀ όϵύ 

Inversión ejecutada 
hasta 2024 

Situación 2024 

ϵ % 

Nuevos colectores de 
saneamiento para la 
integración de 
aglomeraciones urbanas, 
optimizando su organización 
territorial y la gestión de sus 
vertidos 

43 130.620.724 130.620.724 23.414.961 18 

 

Medidas para el control de 
desbordamientos 

7 64.632.000 64.632.000 36.330.321 56 

 

Otras medidas 4 6.039.291 6.03.291 772.845 13 

 

Medidas de saneamiento o 
depuración de aguas 
residuales industriales 

1 15.165.000 18.852.800 18.852.800 100 

 

Apoyo de las 
administraciones al sector 
industrial para la mejora de 
procesos y vertidos  

4 - - - - 

 

 Labores de seguimiento y 
control de vertidos 

1 400.000 400.000 301.783 76 

 

Estudios para la mejora de 
vertidos y la aplicación de 
mejores técnicas disponibles 

2 350.000 350.000 31.955 9 

 

TOTAL 95 510.498.397 510.498.397 165.406.658 32 
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Figura 7. Inversiones previstas por el PH para el periodo 2022-2027 (actualizadas) e inversiones ejecutadas hasta el año 
2024, por grupos de entidades financiadoras. 

Atendiendo al grado de ejecución de las medidas, es necesario destacar que la limitación en la 

disponibilidad presupuestaria es un factor que condiciona la ejecución de las medidas incluidas en el 

programa, más si cabe en el contexto de crisis económica acaecido en los últimos años, en el que no 

se ha dispuesto de los medios necesarios para ejecutar los compromisos adquiridos. 

En lo referente al estado de las masas de agua superficial, se aprecia una mejoría significativa de la 

situación actual en comparación con los diagnósticos del primer y segundo ciclo de planificación. 

Esta mejoría se ha dado a pesar de que actualmente los umbrales de buen estado ecológico y las 

normas de calidad asociadas al estado químico son más exigentes, que se han ampliado los indicadores 

biológicos implicados en la evaluación y que el método de evaluación de los indicadores de calidad 

fisicoquímicos es más exigente. Sin embargo, en los últimos años se está produciendo un 

estancamiento en esta evolución positiva del grado de cumplimiento de los objetivos 

medioambientales, especialmente en la consecución del buen estado ecológico en las masas de agua 

tipo ríos.  

En definitiva, se puede concluir que estos años se ha trabajado intensamente en la mejora de los 

sistemas de saneamiento y depuración en la demarcación y que ello ha revertido en la mejora del 

estado en una parte importante de las masas de agua superficiales. Sin embargo, no se han ejecutado 

la totalidad de las actuaciones previstas en el programa de medidas y además se evidencian otras 

causas que motivan que en determinados ámbitos la contaminación originada por las aguas residuales 

siga siendo un problema relevante en el que es necesario seguir trabajando.  
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Figura 8. Evolución del estado ecológico de las masas de agua superficial. 

 

Figura 9. Evolución del estado ecológico de las masas de agua superficial por categoría de masas de agua. 
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Figura 10. Evolución del estado químico de las masas de agua superficial.  

1.3. Planteamiento de alternativas 

Escenario tendencial o alternativa cero.  

La alternativa cero o escenario tendencial supone la no actualización del actual Plan Hidrológico y su 

correspondiente Plan de Medidas.  

Esta alternativa se descarta directamente ya que no se ajusta a las necesidades y requerimientos 

derivados de la reciente normativa aprobada en materia de tratamiento de aguas residuales3 y vertidos 

por desbordamientos del sistema de saneamiento en episodios de lluvia4. No se consideran 

técnicamente viables aquellas alternativas que no permiten el cumplimiento de esta normativa. 

Asimismo, actualmente la Comisión Europea está revisando la lista de sustancias prioritarias que deben 

ser objeto de seguimiento y control para la evaluación del estado químico de las aguas superficiales y 

subterráneas. En dicha revisión se considera la inclusión de más sustancias prioritarias y la revisión de 

normas de calidad ambiental más exigentes. Estas nuevas exigencias pueden conllevar mayores 

dificultades para la consecución de los objetivos medioambientales y las medidas del actual Plan 

vigente pueden ser no suficientes para cumplir los objetivos ambientales.  

Nuevos requisitos para hacer frente a los actuales retos: cumplimiento de objetivos 

ambientales y nueva normativa 

La promulgación de la nueva Directiva de Aguas Residuales Urbanas5, recientemente aprobada por el 

Consejo, pretende marcar un hito significativo en la gestión sostenible del agua y la protección del 

medioambiente. Trata de adaptar la normativa a los retos actuales, como son la contaminación en 

 
3 Directiva 2024/3019 del Parlamento Europeo y del Consejo sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas. 
4 Real Decreto 665/2023 del 18 de julio por el que se modifica el Reglamento del Dominio Público Hidráulico (RDPH) aprobado 
por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, y el Reglamento de la administración pública del agua aprobado por Real Decreto 
927/1988, de 29 de julio. 
5 Directiva 2024/3019 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de noviembre de 2024, sobre el tratamiento de las aguas 
residuales urbanas. 
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aglomeraciones de menor tamaño, los desbordamientos provocados por las aguas pluviales, los 

microcontaminantes, el cambio climático o la eficiencia energética. El reto es técnico, económico y 

político y alcanza toda la cadena de responsabilidad en el ciclo del agua. Actualmente, el MITERD está 

trabando en la transposición de dicha Directiva a la normativa estatal, junto con las administraciones 

hidráulicas y comunidades autónomas. 

Uno de sus principales objetivos de la Directiva es reducir la carga contaminante de las aguas residuales 

vertidas alineando y actualizando de una forma más adecuada los requerimientos generales del 

tratamiento con el grado de exigencia de los objetivos medioambientales. En este sentido,  

- amplía el ámbito de aplicación a las aglomeraciones urbanas más pequeñas, de forma que 

las aglomeraciones de más de 1.000 h-e (habitantes equivalentes) dispongan de sistemas 

adecuados para recoger y tratar las aguas residuales garantizando la eliminación de la materia 

orgánica biodegradable (tratamiento secundario) antes de su vertido, con un plazo objetivo 

que se extiende hasta el año 2035. En el ámbito de la DH del Cantábrico Oriental, y 

concretamente en la CAPV, este requisito podría afectar a 3 aglomeraciones urbanas.  

- exige la eliminación de más nutrientes de las aguas residuales urbanas, la implantación de 

un tratamiento terciario será obligatorio en depuradoras mayores a 150.000 h-e, mientras 

que todas las aglomeraciones medianas (>10.000 h-e) incluidas en la una lista de zonas con 

riesgo de eutrofización, deberán de cumplirlo para 2045 (marcando objetivos intermedios en 

ambos casos). Se establecen valores máximos de nitrógeno y fósforo, fijando dos límites 

distintos en función del tamaño de la aglomeración. En el ámbito de la DH del Cantábrico 

Oriental este requisito podría afectar a 3 aglomeraciones urbanas, 2 de ellas de gran tamaño 

y una tercera mediana.  

- exige la eliminación de microcontaminantes de las aguas residuales urbanas, en particular 

de los procedentes de productos farmacéuticos y cosméticos tóxicos. El tratamiento 

cuaternario para reducción de microcontaminantes será obligatorio en depuradoras mayores 

a 150.000 h-e para 2045. Las aglomeraciones medianas contenidas en la lista de zonas con 

riesgo de acumulación de micro contaminantes deberán cumplirlo, pero con objetivos menos 

ambiciosos. En el ámbito de la DH del Cantábrico Oriental se están desarrollando estudios que 

permitan determinar las aglomeraciones urbanas que previsiblemente tengan que cumplir con 

este requerimiento.  

- estipula el seguimiento sistemático de los microplásticos en las entradas y salidas de las 

instalaciones de tratamiento de aguas residuales urbanas, así como de un seguimiento 

adicional de los PFAS. 

- establece el requisito de elaborar e implantar Planes integrales de gestión de los sistemas de 

saneamiento (PIGSS) para las grandes y medianas aglomeraciones urbanas con objeto de 

mitigar los impactos provocados por los desbordamientos, especialmente ante eventos de 

lluvia cada vez más intensos. Se introduce un objetivo de reducción indicativo no-vinculante 

inferior al 2% de la carga anual recogida, que se tendrá que alcanzar en 2039 para 

aglomeraciones grandes y en 2045 para las medianas.  
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En relación con los desbordamientos, el Real Decreto 665/2023, de 18 de julio, por el que se 

modifica el Reglamento del Dominio Público Hidráulico6 incorpora, amplía y desarrolla los 

requerimientos de la Directiva, incluyendo, asimismo una norma técnica básica para el control 

de los vertidos por desbordamientos del sistema de saneamiento en episodios de lluvia. En 

este sentido, el Reglamento amplía el rango de las aglomeraciones urbanas (AAUU) que deben 

presentar PIGSS y establece otros plazos más restrictivos para la presentación de los mismos: 

las AAUU de más de 50.000 h-e deberán presentar los PIGSS antes del 18 de julio de 2026 y el 

resto de AAUU que deben antes de 3 años desde la incorporación en el inventario de AAUU 

que deben elaborar PIGSS (Ver nota al pie 1). 

La implantación de la nueva Directiva supone un reto de primera magnitud en la gestión del agua, 

incluyendo las inversiones necesarias y la correspondiente recuperación de los costes. Este proceso va 

a requerir que los entes gestores de saneamiento estudien las alternativas que permitan implantar 

estas medidas y el futuro de los respectivos sistemas de saneamiento para dar cumplimiento a esta 

Directiva, de acuerdo con los términos de su futura transposición, y determinar la solución óptima 

desde los puntos de vista de garantías de tratamiento, protección ambiental, neutralidad energética, 

integración territorial y evaluación de costes.  

Por otra parte, la implantación de la nueva Directiva y su grado de exigencia previsiblemente mejorará 

el cumplimiento de los objetivos medioambientales de algunas masas de agua, pero no resolverá 

por si sola los problemas de las cargas aún no conectadas a las redes generales.  

La implantación de la Orden TED/1191/20247, que regula los mecanismos de aplicación para el 

control volumétrico de las aguas residuales vertidas y su transmisión telemática, y la correspondiente 

futura orden para el ámbito intracomunitario de la demarcación, permitirán disponer de información 

detallada y fehaciente de los volúmenes de aguas residuales de origen urbano e industrial vertidas. De 

acuerdo con lo establecido en la normativa de aplicación, los titulares de las estaciones depuradoras 

de mayor entidad deberán contar con mecanismos de control y transmisión de los caudales diarios 

vertidos, pero también, de los parámetros de calidad que sean necesarios para garantizar el 

cumplimiento de los objetivos ambientales de las masas receptoras. Asimismo, establece que las 

aglomeraciones que vayan a elaborar los PIGSS deberán contar con los elementos necesarios para 

monitorizar el número y duración de los desbordamientos, así como los parámetros de calidad 

necesarios para caracterizar la contaminación aportada por los desbordamientos. 

Todo ello está suponiendo un esfuerzo importante, tanto para los gestores como para las 

Administraciones Hidráulicas, pero permitirá sin duda, avanzar en el conocimiento de las 

características de los vertidos y los desbordamientos, y propiciará la adopción de las medidas 

necesarias para garantizar el buen estado de las masas de agua. 

La Confederación Hidrográfica del Cantábrico y la Agencia Vasca del Agua, con la colaboración de otras 

administraciones, han optado por realizar un esfuerzo importante en recursos técnicos y económicos 

para disponer de información adecuada que permita evaluar el estado de las masas de agua con un 

alto grado de confianza, profundizar en el conocimiento de las presiones últimas que provocan las 

 
6  Real Decreto 665/2023, de 18 de julio, por el que se modifica el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por 
Real Decreto 849/1986, de 11 de abril; el Reglamento de la Administración Pública del Agua, aprobado por Real Decreto 
927/1988, de 29 de julio; y el Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de actividades 
potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la declaración de suelos contaminados. 
7 Orden TED/1191/2024, de 24 de octubre, por la que se regulan los sistemas electrónicos de control de volúmenes de agua 
utilizados por los aprovechamientos de agua, los retornos y los vertidos al dominio público hidráulico. 

https://www.boe.es/boe/dias/2024/10/31/pdfs/BOE-A-2024-22444.pdf
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afecciones en los indicadores y, en consecuencia, en la identificación de las medidas correctoras 

correspondientes. Por este motivo han apostado decididamente por desarrollar programas de 

seguimiento y control de las masas de agua y de las zonas protegidas que proporcionen unos altos 

niveles de precisión y fiabilidad: todas las masas de agua disponen de al menos una estación de control 

representativa, y en numerosos otras disponen de estaciones de control complementarias para el 

seguimiento de presiones significativas, de situaciones de referencia o para mejorar el conocimiento 

en masas grandes, heterogéneas o con una problemática que precisa refuerzo en su control. Asimismo, 

se da un cumplimiento holgado de las periodicidades mínimas de control; se revisan periódicamente 

los sistemas de evaluación de indicadores biológicos y fisicoquímico y se avanza en la implantación del 

seguimiento de sustancias emergentes. 

Adicionalmente, en este contexto, para la elaboración de la revisión del plan hidrológico del cuarto 

ciclo se están abordando estudios específicos que permitan profundizar en el conocimiento de las 

presiones últimas que provocan las afecciones en los indicadores (vertidos no conectados, 

rendimiento insuficiente en la depuración, desbordamientos, etc.), en particular los biológicos y, en 

consecuencia, en la identificación de las medidas correctoras correspondientes. Es por ello por lo que 

se está trabajando para desarrollar estudios de diferente naturaleza, adaptados al alcance, magnitud 

y carácter del impacto que permitan identificar el origen de los incumplimientos de los indicadores de 

calidad fisicoquímica y biológica de las aguas. Estos estudios incluyen: 

- Aplicar modelos de simulación y predicción de la calidad de las aguas que permiten entender la 

dinámica de los ecosistemas acuáticos, simular diferentes escenarios de presión y evaluar su 

influencia sobre los indicadores de calidad del estado de las aguas.  Actualmente, se encuentra en 

curso de elaboración de modelos de las cuencas de los ríos Oiartzun, Urola y cabecera del 

Ibaizabal. 

- Efectuar campañas intensivas de control de investigación de la calidad de las aguas.  

- Integrar, analizar, mejorar y ampliar la información de las estaciones automáticas de control de la 

calidad de las aguas para facilitar una mejor evaluación de estado de las masas de agua de la 

categoría río, así como proporcionar información adicional que permita detectar alteraciones 

puntuales que puedan comprometer la consecución de buen estado de las masas de agua y en 

último término identificar las presiones sobre las que implementar medidas correctoras. En esta 

línea, se ha iniciado un proyecto piloto consistente en la instalación, mantenimiento y explotación 

de equipos móviles de instrumentación analítica en continuo y en tiempo real para el control de 

condiciones fisicoquímicas generales. 

Por otro lado, la Comisión Europea ha adoptado[1] recientemente la Estrategia europea de resiliencia 

hídrica cuyo objetivo es establecer un marco integral para restaurar y proteger el ciclo del agua, 

garantizar el acceso universal a agua limpia y asequible y construir una economía del agua más 

sostenible, resiliente y competitiva. La estrategia ha sido respaldada por el Consejo de la Unión 

Europea.  

Para apoyar a los Estados miembros y mejorar la cooperación transfronteriza en este ámbito, en la 

Estrategia se establecen cinco ámbitos de actuación de la UE: i) gobernanza y aplicación; ii) 

financiación, inversiones e infraestructuras; iii) digitalización; iv) investigación e innovación, industria 

y competencias; y v) seguridad y preparación. 

https://euc-word-edit.officeapps.live.com/we/wordeditorframe.aspx?ui=es-ES&rs=es-ES&wopisrc=https%3A%2F%2Felkarlan.sharepoint.com%2Fsites%2FPLANHIDROLOGICO%2FCUARTO_CICLO%2F_vti_bin%2Fwopi.ashx%2Ffiles%2F4227145b750744868f6c977c6a462ddd&wdenableroaming=1&mscc=1&hid=0536DBA1-2080-E000-8F83-80B4EE10B92C.0&uih=sharepointcom&wdlcid=es-ES&jsapi=1&jsapiver=v2&corrid=e7ade358-b052-ea5c-c240-4ba7ed01bd49&usid=e7ade358-b052-ea5c-c240-4ba7ed01bd49&newsession=1&sftc=1&uihit=docaspx&muv=1&ats=PairwiseBroker&cac=1&sams=1&mtf=1&sfp=1&sdp=1&hch=1&hwfh=1&dchat=1&sc=%7B%22pmo%22%3A%22https%3A%2F%2Felkarlan.sharepoint.com%22%2C%22pmshare%22%3Atrue%7D&ctp=LeastProtected&rct=Normal&wdorigin=ItemsView&wdhostclicktime=1763641098331&afdflight=93&csiro=1&instantedit=1&wopicomplete=1&wdredirectionreason=Unified_SingleFlush#_ftn1
https://environment.ec.europa.eu/publications/european-water-resilience-strategy_en
https://environment.ec.europa.eu/publications/european-water-resilience-strategy_en
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La Estrategia destaca, entre otras cuestiones, la urgente necesidad de restaurar el ciclo del agua como 

base del suministro y de la salud de los ecosistemas, así como la importancia de integrar los escenarios 

climáticos en la planificación hídrica e infraestructural a largo plazo. Además, deben intensificarse los 

esfuerzos para mejorar la retención de agua en el suelo, prevenir la contaminación en origen, con 

especial atención a los nutrientes y contaminantes emergentes como los PFAS y otras sustancias 

persistentes. Estas líneas estratégicas deberán ser tenidas en cuenta en la configuración del futuro 

plan hidrológico. 

Estudio de alternativas para eliminar el impacto por nutrientes en el estuario del Nervión 

En este contexto de adaptación a la nueva normativa y cumplimiento de los objetivos ambientales, el 

Consorcio de Aguas Bilbao Bizkaia está desarrollando el Plan Galindo-Lamiako 2030. Este Plan prevé la 

elaboración de un estudio de alternativas que permita definir el futuro del sistema de saneamiento 

Galindo-Lamiako y de sus instalaciones de depuración, en cumplimiento de la legislación y normativa 

vigente y futura, y de acuerdo con la vigente autorización de vertido del sistema Galindo. El estudio 

está orientado al cumplimiento de los requisitos de la nueva Directiva de aguas residuales urbanas, y 

teniendo en consideración el efecto del vertido en el estado de la masa de agua del medio receptor. 

El estudio relativo a la Evaluación del estado trófico de los estuarios del País Vasco (2023) incluyó un 

análisis específico para determinar el estado trófico del estuario del Nerbioi teniendo en cuenta la 

información tanto de la Agencia Vasca del Agua como del Consorcio de Aguas Bilbao Bizkaia, 

diagnosticando en este caso que las masas de agua Nerbioi Interior transición y Nerbioi Exterior 

transición presentan un estado peor que bueno debido a las superaciones de los límites de bueno a 

moderado definidos en el RD 817/20158 para fosfatos y nitratos en determinadas zonas del estuario. 

Asimismo, el diagnóstico del estado ecológico es moderado en ambas masas de agua. 

El estudio analizó la distribución espacial de la concentración de fosfato en el estuario, lo que evidenció 

la importancia de los aportes de los vertidos de la EDAR de Galindo sobre el resto de las fuentes, con 

altas concentraciones en las estaciones que se localizan tanto aguas arriba como aguas abajo (por 

efecto del vaivén de la marea). 

 
8 https://www.boe.es/buscar/pdf/2015/BOE-A-2015-9806-consolidado.pdf 
 

https://www.boe.es/buscar/pdf/2015/BOE-A-2015-9806-consolidado.pdf
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Figura 11. Mapa con la ubicación de las estaciones de muestreo de las redes de seguimiento de URA y del CABB en el 
estuario del Nerbioi para el periodo 2017-2022. 

 

Figura 12. Concentración media de fosfato en las estaciones del estuario del Nerbioi para el periodo 2017-2022. Las 
estaciones están ordenadas de izquierda a derecha de más interior (Bilbao) a más exterior (Abra exterior). 

El citado estudio realizó un análisis de las cargas y de la distribución de los nutrientes en el estuario 

que evidenció que, en el caso del fosfato, el principal aporte al estuario es el vertido de la EDAR de 

Galindo, con una carga superior al 80% del total. 
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Figura 13. Cargas anuales de fósforo en forma de fosfato al estuario del Nerbioi procedentes de los principales tributarios y 
del vertido de la EDAR de Galindo. Las cargas están calculadas para el año 2021. 

El citado informe incluyó un anexo un άaƻŘŜƭƻ ŘŜ ŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜ ƛƳǇŀŎǘƻ ŘŜ ƭƻǎ ǾŜǊǘƛŘƻǎ ŘŜƭ ǎƛǎǘŜƳŀ ŘŜ 

ǎŀƴŜŀƳƛŜƴǘƻ DŀƭƛƴŘƻ ǎƻōǊŜ ƭŀ ŎƻƴŎŜƴǘǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ŦƽǎŦƻǊƻ Ŝƴ ƭŀ ǊƝŀ ŘŜ .ƛƭōŀƻέΣ ŜƭŀōƻǊŀŘƻ Ŝƴ ƳŀǊȊƻ ŘŜ 

2023 por el Consorcio de Aguas Bilbao-Bizkaia, con un análisis del impacto de los vertidos del Sistema 

de Saneamiento Galindo-Lamiako sobre la concentración de fósforo en la ría de Bilbao mediante 

modelado numérico. El objetivo de dicho estudio fue evaluar el impacto de los principales aportes de 

fosfato en las concentraciones y distribución de dicho nutriente en el estuario del Nerbioi, de forma 

que se pueda valorar el efecto sobre ellas de diferentes posibles escenarios para mejorar el estado 

trófico del sistema en lo que a dicho nutriente se refiere. 

Se modelizaron diversos escenarios: 

- Escenario 0. Situación actual del saneamiento en la ría de Bilbao. 

- Escenarios 1, 2, 3. Situación donde el vertido del tratamiento biológico de la EDAR vierte con 

una concentración de fosfato decreciente, 1 mg/l, 0.5 mg/l y 0 mg/l respectivamente. 

- Escenario 4. Situación sin el vertido completo de la EDAR y sin el vertido del desbordamiento 

de Lamiako. 

- Escenario 5. Similar al escenario 4 pero eliminando además los vertidos del puerto de Bilbao. 

Los resultados de modelos muestran que en el escenario en el que el vertido de la EDAR no aporta 

carga de fosfatos (escenario 3), manteniendo el resto de las condiciones de contorno actuales, se 

registraría una reducción importante en la concentración de fosfato en el área de estudio, si bien las 

concentraciones estimadas seguirían superando el límite normativo en determinadas estaciones del 

estuario. El incumplimiento se reproduciría para los escenarios 4 y 5, con concentraciones que se 

reducirían significativamente, pero aun así ligeramente por encima del límite normativo. 

Este estudio pone de manifiesto que los escenarios más efectivos para reducir los nutrientes en el 

estuario son aquellos relativos la reducción de las concentraciones en la EDAR. No obstante, el estudio 

indicaba que para conseguir el objetivo de nutrientes en el medio receptor, también era necesaria la 

reducción de estos desbordamientos. 

En relación con esta cuestión. la reciente revisión de la Autorización de vertido del sistema Galindo, ha 

ƛƴŎƻǊǇƻǊŀŘƻ ƭŀ ƴŜŎŜǎƛŘŀŘ ŘŜ ǊŜŀƭƛȊŀǊ ǳƴ άŀƴłƭƛǎƛǎ ŘŜ ŀƭǘŜǊƴŀǘƛǾŀǎ ŘŜ ƛƳǇƭŀƴǘŀŎƛƽƴ ǇŀǊŀ ǾŀƭƛŘŀǊ ƻ 

descartar algunas de ellas, y establecer la que se considere óptima, redactando en base a ella un Plan 
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Estratégico que determine la hoja de ruta a seguir para el desarrollo de los proyectos y obras 

ƴŜŎŜǎŀǊƛƻǎέΦ !ǎƝ ƳƛǎƳƻΣ άŘŜōŜǊł ŜǎǘǳŘƛŀǊǎŜ ȅ ǾŀƭƻǊŀǊǎŜ ƭŀ ǇƻǎƛōƛƭƛŘŀŘ ŘŜΣ ŀ ŦǳǘǳǊƻΣ ǊŜŀƭƛȊŀǊ Ŝƭ ǾŜǊǘƛŘƻ ŀ 

través de un emisario submarino, al objeto de minimizar ƭƻǎ ƛƳǇŀŎǘƻǎ ƴŜƎŀǘƛǾƻǎέΦ 9ǎ ǇǊŜŎƛǎƻ ǊŜŎƻǊŘŀǊ 

que este emisario submarino formó parte de del programa de medidas del primer ciclo de 

planificación.  

Una virtud adicional de este emisario, además de la de desplazar el actual punto de vertido desde el 

interior del estuario hacia el exterior del abra, es la de aumentar la capacidad de transporte de la red 

primaria, puesto que, con la capacidad planteada de 24 m3/s, podría desplazar al exterior del estuario 

gran parte de los desbordamientos que actualmente se producen a lo largo de toda la ría. Así, teniendo 

en consideración que cualquier mejora futura en la capacidad de tratamiento de la EDAR de Galindo 

para eliminar nutrientes se limitará a la capacidad máxima de su proceso biológico (actualmente 6 

m3/s), la gran capacidad de transporte del emisario permitirá reducir en 18 m3/s este impacto interior. 

Estos estudios aún no han sido iniciados, si bien el CABB prevé la elaboración de un estudio dentro del 

Plan Galindo Lamiako 2030, en fase de licitación, que permita determinar la solución óptima en 

cumplimiento de la normativa de aplicación. 

1.4. Decisiones que pueden adoptarse de cara a la configuración del futuro 

plan 

La contaminación de las aguas por vertidos de aguas residuales de origen urbano-industrial sigue 

siendo el principal problema ambiental del medio acuático de la DH del Cantábrico Oriental. Como se 

ha indicado con anterioridad, a pesar de la mejora sustancial del cumplimiento de los objetivos 

medioambientales en las últimas décadas, en los años más recientes se ha producido un cierto 

estancamiento en esta evolución positiva. Es necesario que el plan hidrológico tenga en cuenta las 

causas de este estancamiento y profundice en las medidas y aspectos normativos necesarios para 

avanzar en la consecución del buen estado de las masas de agua.  

Las líneas generales de actuación recogidas en el programa de medidas del plan hidrológico vigente 

(que incluyen la construcción de nuevas infraestructuras de saneamiento o depuración; la adaptación 

de las existentes a nuevos escenarios y normativas; la incorporación de vertidos no conectados a los 

sistemas generales; la mitigación de los desbordamientos de los sistemas de saneamiento y sus 

efectos; y otras actuaciones relacionadas) siguen siendo válidas en conjunto, pero es necesario que el 

nuevo plan hidrológico refuerce de forma muy relevante algunas de estas cuestiones para avanzar de 

forma decidida en la consecución de los objetivos medioambientales. 

Por otro lado, la aplicación de la normativa básica y del plan hidrológico constituye una herramienta 

fundamental para la consecución de los objetivos ambientales, puesto que determina las condiciones 

de la gestión de las aguas residuales a través de sus autorizaciones de vertido. En el nuevo ciclo de 

planificación se revisará el contenido de los artículos de la normativa relativos a vertidos, matizando y 

completando las disposiciones necesarias. 

La promulgación de la nueva Directiva 2024/3019 del Parlamento Europeo y del Consejo sobre el 

tratamiento de las aguas residuales urbanas amplía su ámbito de aplicación a aglomeraciones 

urbanas de menor tamaño e incrementa notablemente la exigencia de los rendimientos depurativos, 

lo que conllevará la necesidad de aplicar sus requisitos tanto en el Programa de Medidas como en la 

Normativa del plan hidrológico. 
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En particular, se propone que la revisión del plan hidrológico tenga en cuenta las siguientes 

consideraciones: 

Normativa y gestión.  

¶ En relación con la normativa del plan hidrológico: 

o Adecuar criterios provenientes de la antigua Directiva de Aguas Residuales urbanas a 

los recogidos en la nueva directiva, aun a falta de su transposición, así como aquellas 

disposiciones que hayan quedado desactualizadas tras la publicación de la última 

revisión del RDPH y otras normativas de aplicación. 

o Valorar mecanismos adicionales para impulsar la conexión de los vertidos urbanos e 

industriales a las redes generales de saneamiento, salvo excepciones justificadas. Y 

reforzar la aplicación de las disposiciones al respecto (actual art. 52.1), tanto en la 

gestión habitual de las autorizaciones de vertido como en el desarrollo de proyectos 

de colectores de saneamiento. 

o Así mismo, valorar incluir disposiciones complementarias encaminadas a evitar las 

conexiones de fecales a las redes de pluviales. 

o Valorar la necesidad de desarrollar disposiciones adicionales relativas a los vertidos de 
aguas pluviales, los desbordamientos en aglomeraciones de pequeña entidad y el 
alcance de las obligaciones de los gestores de las redes en baja en las aglomeraciones 
que deben realizar los PIGSS. 

o Mejorar la claridad de las disposiciones sobre sistemas de drenaje sostenible en 

nuevos desarrollos urbanos e infraestructuras. 

¶ Continuar con la implantación de los mecanismos de control y transmisión de la información 

relativa a los volúmenes y características fisicoquímicas de aguas residuales vertidas y 

desbordadas. 

¶ Se considera que los entes gestores de abastecimiento y saneamiento de esta demarcación 

constituyen uno de los sectores más relevantes, incluso estratégico, para la protección y 

recuperación del medio acuático. Es fundamental que los entes gestores avancen en el 

cumplimiento de las nuevas exigencias normativas y alcancen un alto grado de eficiencia en su 

gestión y en el mantenimiento y mejora de sus infraestructuras. Para ello es preciso insistir en la 

mejora de la estructura organizativa de los entes gestores de los servicios del agua con 

perspectiva territorial, potenciar la gestión integral del ciclo urbano del agua (alta y baja), y 

continuar el impulso a las políticas de tarificación que permitan a los entes gestores afrontar los 

costes derivados de la adecuada prestación de servicios y que, a la vez, contribuya a la 

consecución de los objetivos ambientales de las masas de agua. 

Implantación de nuevas infraestructuras de saneamiento y depuración. 

¶ Es necesaria la puesta en marcha o finalización de las obras pendientes en aquellas 

aglomeraciones incursas en procedimientos de infracción europeos de la antigua directiva de 

aguas residuales urbanas 91/271/CEE, Alto Nerbioi (Amurrio y Laudio) y Donostia, con un diseño 

en este último caso adaptado a los requerimientos de la nueva directiva para esta aglomeración, 

más exigentes. 
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¶ Es necesario igualmente priorizar y finalizar cuanto antes numerosas soluciones de saneamiento 

previstas en el plan hidrológico de las cuales depende la consecución del buen estado de 

determinadas masas de agua, como por ejemplo el saneamiento de Artziniega, Monte Berriaga, 

regata Mijoa, Elgeta, Oikia-Aizarnazabal y Pasai-Donibane, entre otros. La priorización de estas 

actuaciones necesarias para el cumplimiento de objetivos frente a otras medidas secundarias 

resulta primordial en el contexto de imposibilidad de prórrogas de este cuarto ciclo de 

planificación. 

Este el caso también de las actuaciones necesarias en la aglomeración de Bilbao para alcanzar 

los objetivos en materia de nutrientes en el estuario del Nerbioi, que están pendientes de 

clarificar mediante un estudio de alternativas, que debe incluir entre ellas, de acuerdo con la 

autorización de vertido vigente, la correspondiente a un emisario marino para el sistema 

Galindo. 

Mejora y adecuación de sistemas de saneamiento existentes. 

¶ La promulgación de la nueva Directiva 2024/3019 del Parlamento Europeo y del Consejo sobre 

el tratamiento de las aguas residuales urbanas, en proceso de transposición, amplía su ámbito 

de aplicación a las aglomeraciones urbanas de menor tamaño e incrementa notablemente la 

exigencia de los rendimientos depurativos, lo que conllevará la necesidad de desarrollar y 

optimizar tratamientos secundarios y terciarios (para la eliminación de nutrientes) en numerosas 

aglomeraciones. Asimismo, en las aglomeraciones de mayor tamaño deberán contar con un 

tratamiento cuaternario (para la eliminación de microcontaminantes). Todo ello, conllevará una 

mejora significativa en las características de los vertidos de las aguas residuales, lo que 

contribuirá sin duda al cumplimiento de los objetivos medioambientales de las masas receptoras. 

Su implantación supone un reto de primera magnitud en la gestión del agua, incluyendo las 

inversiones necesarias y la recuperación de los costes, y su grado de exigencia superior permitirá 

mejorar en el cumplimiento de los objetivos medioambientales de algunas masas de agua.  

En este contexto, se considera conveniente elevar el nivel de depuración de determinadas 

aglomeraciones a un estándar más elevado y acorde con los principios de la nueva Directiva, 

como es el caso de la EDAR Atalerreka (Txingudi). 

¶ Sin embargo, la Directiva de aguas residuales no resolverá, por sí sola, los problemas de los 

vertidos de menor entidad aún no conectados a las redes de saneamiento. Será necesario 

redoblar esfuerzos para avanzar en el saneamiento de estos vertidos, y en caso de no ser 

técnicamente factible, garantizar la aplicación de un tratamiento depurador adecuado que 

garantice el cumplimiento de los objetivos ambientales de las masas receptoras. 

¶ De la misma manera, la reciente incorporación a la reglamentación en materia de aguas de 

requerimientos relativos a vertidos por desbordamientos del sistema de saneamiento en 

episodios de lluvia, con la redacción e implantación de los Planes integrales de gestión de los 

sistemas de saneamiento (PIGSS) de las aglomeraciones urbanas afectadas por la norma, que 

deberán estar aprobados durante el ciclo de planificación 2028-2033, contribuirá a mitigar los 

impactos provocados por los desbordamientos, tanto en el estado general de las aguas como en 

los requisitos de las zonas de baño de la demarcación. 

No obstante, es preciso destacar que en algunos ámbitos en los que la gestión en alta y en baja 

se realiza por parte de entidades distintas está habiendo dificultades para enfocar y abordar la 
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elaboración de estos planes de gestión. Resulta necesario solventar estas dificultades, y una 

mayor implicación política en el planteamiento de las soluciones.  

¶ En algunas masas de agua de la demarcación no se ha podido determinar con precisión la causa 

última de los incumplimientos de objetivos medioambientales (vertidos no conectados a los 

sistemas generales de saneamiento, posibles rendimientos insuficientes en la depuración, 

desbordamientos, etc.) en base a la información general disponible. Para la elaboración de la 

revisión del plan hidrológico del cuarto ciclo será necesario contar con estudios específicos que 

permitan profundizar en el conocimiento de las presiones últimas que provocan las afecciones 

en los indicadores del estado de las aguas, en particular los biológicos, y en los requisitos de las 

zonas de baño; y, en consecuencia, en la identificación de las medidas correctoras 

correspondientes. Estos estudios deben incluir campañas intensivas de control del medio 

receptor y de los vertidos, la aplicación de modelos de calidad que permitan simular escenarios, 

y la integración de datos automáticos, tanto en estaciones como a través de dispositivos móviles 

(maletas). 

En este sentido la Confederación Hidrográfica del Cantábrico y la Agencia Vasca del Agua, con la 

colaboración de otras administraciones (Diputación Foral de Gipuzkoa, Gobierno de Navarra, 

consorcios de aguas y mancomunidades, entre otras), están realizando un esfuerzo importante 

para disponer de información adecuada tanto del medio acuático como de los vertidos, que 

permita evaluar el estado de las masas de agua con un alto grado de confianza, y que, a su vez, 

permita determinar con mayor exactitud los elementos de la calidad afectados. Esta información 

debe integrar de forma más eficaz la ofrecida por las estaciones y dispositivos de control de la 

calidad automáticas, que en determinados entornos son esenciales para identificar las presiones 

que producen afecciones en la calidad de las aguas. Así, en este ciclo de planificación se trabajará 

para disponer de la mejor información procedente de este tipo de estaciones. 

¶ Otra línea de trabajo importante es el avance en el seguimiento y la evaluación de las sustancias 

prioritarias, preferentes y emergentes de acuerdo con la normativa de aplicación. A este 

respecto, es fundamental trabajar en la mejora de la caracterización de los vertidos que aportan 

este tipo de sustancias, en evaluar la afección que generan en el medio receptor y en la adopción 

de las actuaciones correctoras correspondientes. 

¶ En relación con los vertidos industriales, se considera fundamental continuar el planteamiento 

general realizado en ciclos anteriores, basado en la necesidad de avanzar en la materialización 

de las conexiones de los vertidos industriales no conectados a los sistemas de saneamiento 

comunitarios, incluso aquellos que cuenten con sistemas de depuración autónomos, siempre y 

cuando sea técnica y económicamente factible; en la progresiva adecuación de las 

autorizaciones de vertido a la exigencia normativa y a los objetivos ambientales de las masas 

de agua; y en la reducción de la contaminación en origen. 

¶ Es necesario potenciar las actuaciones de inspección y control que verifiquen el cumplimiento 

de las condiciones de vertido impuestas, prestando atención no solo a los episodios puntuales, 

sino a los vertidos continuados con efectos acumulativos.  

Finalmente, hay que recordar que la DMA establece el año 2027 como el plazo máximo para alcanzar 

los objetivos ambientales generales en las masas de agua y que no es posible demorar este horizonte 

temporal, salvo en el caso de las excepciones contempladas en el artículo 4(4) de la Directiva, que 

permiten prórrogas cuando concurren condiciones naturales que impiden el cumplimiento de dichos 
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objetivos en el plazo previsto, o cuando se trata de sustancias contaminantes incorporadas 

posteriormente a las listas de evaluación oficiales. 

El plan hidrológico debe incluir un análisis individualizado y detallado de las masas de agua en riesgo 

de no alcanzar los objetivos ambientales en 2027 y de la situación de las medidas correspondientes, 

como base para definir los objetivos ambientales de las masas de agua del futuro Plan Hidrológico 

2028-2033; y en su caso, justificar adecuadamente la exención que se aplique a cada caso, sin descartar 

la utilización en este ciclo de planificación de la asignación de objetivos menos rigurosos en 

determinadas masas de agua, de acuerdo con el Art 4(5) de la DMA.
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Ficha 2. Contaminación difusa 

1.1. Descripción y localización de la problemática  

Las fuentes de contaminación de origen difuso más importantes en la Demarcación son las 

procedentes de la actividad ganadera, agrícola y forestal, especialmente extendidas en zonas rurales. 

Otras presiones de tipo difuso que reciben las masas de agua, tales como el transporte, los 

emplazamientos contaminados, las escombreras, etc., se describen en la Ficha 3 (Otras fuentes 

potenciales de contaminación).  

En términos generales, la contaminación difusa de origen agrario no representa un problema 

significativo en la Demarcación. Las masas de agua que mayor presión soportan no registran impactos 

generalizados por este motivo. No obstante, se han identificado episodios puntuales de contaminación 

vinculados a prácticas inadecuadas en la gestión de deyecciones ganaderas, así como a determinadas 

actividades de explotación forestal bajo ciertas circunstancias. 

La poca relevancia de la actividad agrícola en la demarcación hace que no existan zonas declaradas 

vulnerables a la contaminación por nitratos.  

La gestión de las deyecciones ganaderas relacionada con la actividad ganadera puede suponer una 

presión importante para las aguas superficiales y subterráneas. El destino de estos residuos o 

subproductos, que son fuente de nutrientes (N, P y K) y materia orgánica, acostumbra a ser su 

aplicación en praderas para su fertilización. Esto puede convertir a esta actividad en fuente de 

contaminación difusa de las aguas, en función de distintos factores que dependen tanto del medio 

físico (carácter del suelo, pendiente, régimen de precipitaciones, caudal circulante, etc.) como de las 

prácticas e instalaciones ganaderas (características de la instalación, estercoleros y fosos de purines, 

gestión de purines y dosis de aplicación, etc.). 

El número de unidades ganaderas totales (UGT) en la Demarcación se estima en 177.996, de las cuales 

más del 60% corresponde a ganado bovino. También es significativa la cabaña ganadera de ovino con 

un 18 % aproximadamente del total de UGT. 

La ganadería bovina es con diferencia la mayor responsable de la contaminación difusa ganadera, 

aportando el 74% de la carga nitrogenada y el 68% de la carga de fósforo. Tres cuartos de esta carga 

son debidos a animales para la producción de carne y el cuarto restante a animales de ordeño.  

 

Figura 14. Carga de nitrógeno estimada a nivel municipal procedente de la ganadería sobre las cuencas de agua vertiente a 
masa de agua superficial. 
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Figura 15. Carga de fósforo estimada a nivel municipal procedente de la ganadería sobre las cuencas de agua vertiente a 
masa de agua superficial. 

En la DH del Cantábrico Oriental, la actividad ganadera se concentra, fundamentalmente, en tramos 

altos de la cuenca del Bidasoa (valle del Baztan), de las cuencas del Herrerías y del Cadagua (Valles de 

Aiara y de Mena) y en tramos bajos y medios del Nerbioi, Altube, Oria, Deba, Urola y Butroe (Figura 

16).  

Es en estas zonas donde se produce la mayor presión sobre las aguas y, especialmente, en los ríos y 

arroyos de orden menor (no tanto en los ejes principales, caracterizados por un mayor caudal y, por 

tanto, mayor capacidad de dilución) y en ciertas captaciones de agua de consumo humano. 

Esta actividad puede tener carácter de fuente puntual en las explotaciones de régimen intensivo, 

generalmente de producción láctea en el caso del ganado vacuno y de carne en el caso de porcino y 

aviar. 

De acuerdo con el inventario de presiones e impactos de los DDII en la Demarcación existe impacto 

por contaminación por nutrientes en 4 masas de agua de transición (Nerbioi Interior, Nerbioi Exterior, 

Oka Interior y Oiartzun) y en 8 masas de la categoría ríos (Nerbioi I, Izoria, Ibaizabal III, Herrerías, Ego-

A, Deba-B, Saturraran-A y Amezketa II). En la Figura 16 se representan las masas de agua que presentan 

impacto por contaminación por nutrientes y la distribución territorial de la concentración de unidades 

ganaderas total (UGT) en la Demarcación.  

 

Figura 16. Masas de agua con impacto por contaminación por nutrientes y presión por unidades ganaderas por municipio. 



Esquema provisional de Temas Importantes (2028-2033) ς Anexo I 

28   Ficha 2. Contaminación difusa 

Las masas de agua que soportan una mayor actividad ganadera no registran impacto, más allá de la 

existencia de determinados episodios de contaminación puntual detectados (como por ejemplo en el 

embalse Maroño y en el manantial Hamabiturri) y que parecen estar relacionados con prácticas 

inadecuadas que deben ser corregidas.  

Dicho esto, es preciso resaltar que algunas masas de agua superficiales (Herrerías e Izoria) donde se 

han inventariado presiones por ganadería presentan impacto por contaminación por nutrientes y 

materia orgánica, la información disponible apunta como presión principal el vertido de aguas 

residuales insuficientemente depuradas, si bien no pueden descartarse efectos sinérgicos entre las 

presiones detectadas. En relación con las aguas subterráneas ninguna masa registra contaminación 

por nutrientes u orgánica.  

En definitiva, la actividad ganadera se trata de una presión que, salvo excepciones, no supone una 

presión importante a nivel de masa de agua, pero, que en escalas menores (tramos cabecera, 

ƳŀƴŀƴǘƛŀƭŜǎΧύ ǎƝ ǇǳŜŘŜ ǎŜǊƭƻΦ 

Por su parte, la actividad agrícola puede considerarse como fuente de contaminación difusa de las 

masas de agua por el potencial aporte de componentes nitrogenados y fosforados, así como por 

fitosanitarios. Aproximadamente el 30% del territorio de la Demarcación tiene un uso relacionado con 

actividades agrícolas; entorno al 25% está destinado a pastos permanentes y tan solo el 5% a cultivos, 

fundamentalmente de secano. Esta actividad no supone una presión significativa sobre las masas de 

agua de la Demarcación, ya que el uso agrario del suelo es muy limitado y no existe regadío agrícola 

relevante (menos del 1% del suelo cultivado).  

 

Figura 17. Superficie agrícola utilizada (SAU) municipal sin incluir los pastos permanentes. 

En consonancia con lo anterior, la actividad agrícola tiene menos peso que la ganadera en la 

distribución del nitrógeno superficial y en el posible exceso de nutrientes. El rango estimado de la carga 

de nitrógeno (Kg N/hectárea) a nivel municipal debida a la actividad agrícola abarca entre 0 y 47 

KgN/ha mientras que la debida a la ganadería entre 0 y 958 KgN/ha, unas 20 veces inferior; en el caso 

del fósforo, el rango es del orden de 10 veces inferior. 
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Figura 18. Carga de nitrógeno estimada a nivel municipal procedente de la agricultura sobre las masas de agua 
subterráneas.  

En este sentido, de acuerdo con los resultados de las redes de seguimiento del estado de las masas de 

agua superficiales y subterráneas, en la Demarcación no se ha identificado ninguna masa de agua 

sometida a presión significativa por contaminación difusa debida a fuentes agrarias, ni se han 

declarado zonas vulnerables a la contaminación por nitratos procedentes de la actividad agraria. En 

cambio, sí se ha detectado algún caso donde puntualmente se producen superaciones del límite 

establecido por fitosanitarios (fundamentalmente glifosato), pero que no llegan a comprometer el 

buen estado de las masas de agua ni superficiales, ni subterráneas. 

En relación con esta cuestión hay que recordar la tramitación actual de una propuesta de Directiva 

que modifica la Directiva 2000/60/CE, la Directiva 2006/118/CE y la Directiva 2008/105/CE supone, 

entre otros aspectos, la incorporación de Normas de Calidad Ambiental en aguas superficiales para un 

mayor número de sustancias prioritarias. Muchos de estos contaminantes anteriormente se 

consideraban contaminantes emergentes. También incorpora Normas de Calidad Ambiental para 

aguas subterráneas para contaminantes previamente no considerados como los PFAS, medicamentos 

(Carbamazepina y Sulfametoxazol) y otros contaminantes.  

Por otro lado, la citada propuesta de Directiva establece nuevos criterios para el seguimiento de otros 

contaminantes emergentes mediante Listas de Observación, paso previo al establecimiento de Normas 

de Calidad. 

Por todo lo anterior, los programas de seguimiento deberán adecuarse para cumplir los 

requerimientos nuevos y asegurar que se pueda verificar y cumplir con el objetivo de buen estado 

químico de aguas superficiales y subterráneas. 

Por último, se debe tener en cuenta que algunas sustancias como el glifosato pasa a ser considerada 

sustancia prioritaria en aguas superficiales (antes era un contaminante específico de cuenca) y que 

debe evaluarse el paso de una Norma de Calidad Ambiental ǇǊƻǇǳŜǎǘŀ ǇŀǊŀ ŀƎǳŀ ŘŜ уΣс ˃Ǝκƭ ŘŜǎŘŜ Ŝƭ 

ǾŀƭƻǊ ŀǎƛƎƴŀŘƻ Ŝƴ Ŝƭ tƭŀƴ IƛŘǊƻƭƽƎƛŎƻ ǾƛƎŜƴǘŜ ŘŜ ǎǳ ƴƻǊƳŀ ŘŜ лΣм ˃ƎκƭΦ 

En lo que respecta a la actividad forestal, las plantaciones forestales (básicamente coníferas y 

eucaliptos) ocupan el 33% de la superficie de la Demarcación (Figura 19). La presión por plantaciones 

forestales está relacionada no tanto con la extensión del uso sino con determinadas prácticas 

forestales que, en determinadas circunstancias, pueden generar importantes pérdidas de suelo a 

través de los fenómenos de erosión hídrica. En concreto, las prácticas que pueden generan una 
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afección mayor son las matarrasas, la inadecuada construcción de pistas y la mecanización del terreno 

para la siguiente plantación. 

A su vez, estas pérdidas de suelo pueden suponer una presión muy importante sobre el estado de las 

aguas, dando lugar a incrementos locales, transitorios pero agudos, de la turbidez del agua y de la 

carga de sólidos en suspensión. El incremento de la turbidez y la carga en suspensión afectan al estado 

ecológico de las cabeceras y ríos de orden menor, especialmente a los invertebrados acuáticos, aunque 

también se registran problemas en tramos más bajos. Esta situación resulta especialmente 

problemática cuando existen captaciones de abastecimiento urbano situadas aguas abajo de las 

superficies objeto de aprovechamiento forestal o acondicionadas para la plantación. 

Además, estas prácticas pueden provocar afecciones a la estructura y composición del bosque de 

ribera en caso de cortas de arbolado no respetuosas con la normativa en materia de aguas. Asimismo, 

la aplicación de productos fitosanitarias para el control de plagas y enfermedades puede provocar 

contaminación química, si bien no se han detectado situaciones reseñables.  

 

Figura 19. Masas de agua con mayor presión por explotación forestal. 

De manera similar a lo señalado para el caso de la actividad ganadera, los indicadores de estado en las 

masas de agua que soportan presión forestal no aparentan sufrir impactos generalizados por este 

motivo, pero se registran episodios de incremento de la turbidez y de la carga de sólidos en suspensión 

asociados a actividades de aprovechamiento forestal que, en ocasiones y en determinados sistemas 

de abastecimiento, provocan incidencias en los procesos de potabilización del agua. Tampoco se han 

detectado superaciones de normas de calidad ambiental de productos fitosanitarios en las masas de 

agua sometidas a presión por usos forestales intensivos.  

1.2. Evolución temporal 

Desde el primer ciclo de planificación se consideró la necesidad de continuar e intensificar los trabajos 

emprendidos por las administraciones competentes para reducir la presión por actividades ganaderas 

y forestales. 

El programa de medidas del segundo ciclo de planificación para este tema estaba basado en una serie 

de actuaciones vinculadas a las estrategias generales de las administraciones sectoriales para la mejora 

y sostenibilidad ambiental de las prácticas, apoyadas en las disposiciones de los Planes de Desarrollo 
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Rural 2014-2020, como marco adecuado de acción para avanzar en la compatibilización e integración 

de los objetivos sectoriales y ambientales en esta materia. 

A lo largo de estos años se ha fomentado la aplicación de los Códigos de Buenas Prácticas Agrarias 

relativos a la protección de las aguas contra la contaminación producida por nitratos procedentes de 

fuentes agrarias adoptados por las Comunidades Autónomas presentes en la demarcación (País Vasco, 

Navarra y Castilla y León), de carácter obligatorio en las zonas designadas vulnerables a la 

contaminación por nitratos procedentes de fuentes de origen agrícola y ganadero, y en las cuales se 

establecen los correspondientes programas de actuación. En cualquier caso, en la Demarcación no se 

han designado zonas vulnerables. Sin embargo, en el ámbito de la CAPV se dispone de un Código de 

Buenas Prácticas Agrarias9 aplicable a las zonas de la comunidad autónoma no declaradas como 

vulnerables a la contaminación de las aguas por nitratos procedentes de la actividad agraria.  

Por otro lado, las comunidades autónomas de la demarcación cuentan con medidas de estímulo para 

la mejora de las condiciones agroambientales de las explotaciones agrarias, y para el fomento de los 

métodos sostenibles de producción agraria, compatibles con las exigencias de protección del medio 

ambiente y la conservación del espacio natural. Tal es el caso de los sistemas de producción ecológica 

e integrada, capaces de compatibilizar la obtención de alimentos de máxima calidad con la 

racionalización del uso de los recursos naturales, procurando así un desarrollo agrario perdurable. 

Las medidas citadas anteriormente son completadas por las administraciones competentes con 

herramientas administrativas y de gestión orientadas al establecimiento de normas técnicas o 

medioambientales de las explotaciones agrarias y el correspondiente programa de inspecciones. Tal 

es el caso, en el País Vasco, del Decreto 50/2025, de 25 de febrero, por el que se establecen las normas 

técnicas, higiénico-sanitarias y medioambientales de las explotaciones ganaderas en Euskadi. 

En la actualidad cabe mencionar dos iniciativas en las que se está trabajando actualmente en Euskadi. 

En primer lugar, el proyecto Life Urbaso10, en el que se están desarrollando e implementando 

protocolos de gestión forestal para optimizar las interacciones entre los bosques y el agua mediante 

un enfoque de base ecosistémica que sitúa al agua en el centro de la planificación forestal. En segundo 

lugar, la Estrategia de Protección del Suelo de Euskadi 203011, que incluye, dentro de su Plan de 

Acción, una línea de actuación relacionada con la protección y la recuperación de las aguas afectadas 

por actividades ganaderas y forestales. 

El programa de medidas del tercer ciclo de planificación plantea la continuidad de la estrategia general 

de estas acciones, incorporando otras adicionales que persiguen la mitigación de presiones en áreas y 

zonas concretas en las que se detectan impactos que deben ser corregidos. Así, las medidas planteadas 

se agrupan en cuatro líneas generales de actuación. 

¶ Códigos de Buenas Prácticas y otras medidas de producción sostenible 

¶ Medidas específicas para la mitigación de la presión forestal 

¶ Medidas específicas para la mitigación de la presión ganadera 

¶ Otras medidas administrativas y de gestión 

 
9 DECRETO 112/2011, de 7 de junio, por el que se aprueba el Código de Buenas Prácticas Agrarias aplicable a las zonas de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco no declaradas como vulnerables a la contaminación de las aguas por los nitratos 
procedentes de la actividad agraria. 
10 https://lifeurbaso.com/ 
11 https://www.ihobe.eus/es/publicaciones/estrategia-proteccion-suelo-2030 

https://lifeurbaso.com/
https://www.ihobe.eus/es/publicaciones/estrategia-proteccion-suelo-2030
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A diciembre de 2024, el 57% de las medidas se encuentran finalizadas, en situación de completada 

periódica y el resto están en marcha. Las medidas finalizadas corresponden en muchos casos a la 

aplicación de los códigos de buenas prácticas agrarias o de las normas técnicas y medioambiental a las 

explotaciones ganaderas o al control de nitratos o actividades que puedan generar contaminación. 

Las que se encuentran en marcha, por su parte, corresponden con actuaciones para el seguimiento y 

mitigación de presiones ganaderas en masas de agua ya afectadas o al refuerzo de la inspección del 

DPH y sus zonas protegidas en masas de agua con presiones agrarias y otras medidas de gestión. 

1.3. Planteamiento de alternativas 

La alternativa cero o escenario tendencial supone la no actualización del actual Plan Hidrológico y su 

correspondiente Plan de Medidas.  

Este escenario estático no permite programas nuevas medidas o líneas de acción derivadas de nuevos 

requisitos normativos y de nuevos conocimientos en esta materia y por tanto se descarta. En 

contraposición la solución elegida tendrá en cuenta las siguientes cuestiones: 

A este respecto, la Comisión Europea está revisando la lista de sustancias prioritarias que deben ser 

objeto de seguimiento y control para la evaluación del estado químico de las aguas superficiales y 

subterráneas. En dicha revisión se considera la inclusión de más sustancias prioritarias, entre ellas 

productos fitosanitarios, y la revisión de normas de calidad ambiental más exigentes. Estas nuevas 

exigencias pueden conllevar mayores dificultades para la consecución de los objetivos 

medioambientales y las medidas del actual Plan vigente pueden ser no suficientes para cumplir los 

objetivos ambientales.  

Por otra parte, las administraciones hidráulicas están desarrollando estudios encaminados a evaluar 

los riesgos de las zonas de captación de agua destinada a la producción de agua de consumo 

(captaciones incluidas en el Registro de Zonas Protegidas). Los estudios permitirán identificar los 

peligros y eventos peligrosos a los que están expuestas las captaciones y que podrían causar un 

deterioro de la calidad del agua. En base a los resultados de estas evaluaciones, se delimitarán 

perímetros de protección de las captaciones, con el objeto de prevenir el deterioro mediante la 

regulación de los usos y actividades en su entorno.  

Estos estudios de evaluación de riegos de las zonas de captación para el abastecimiento de agua de 

consumo van a aportar información valiosa para definir medidas adicionales de mitigación y control 

para prevenir episodios puntuales de contaminación difusa.  

1.4. Decisiones que pueden adoptarse de cara a la configuración del futuro 

plan 

Con carácter general, se considera que los esfuerzos combinados de las administraciones sectoriales y 

del propio sector para mejorar las prácticas, enmarcados en buena parte en los planes de desarrollo 

rural, que incluyen adaptaciones normativas (entre ellos, en el País Vasco, el Decreto 112/2011, de 7 

de junio, por el que se aprueba el Código de Buenas Prácticas Agrarias aplicable a las zonas de la 

Comunidad Autónoma del País Vasco no declaradas como vulnerables a la contaminación de las aguas 

por los nitratos procedentes de la actividad agraria, y el Decreto 50/2025, de 25 de febrero, por el que 

se establecen las normas técnicas, higiénico-sanitarias y medioambientales de las explotaciones 



Esquema provisional de Temas Importantes (2028-2033) ς Anexo I 

Ficha 2. Contaminación difusa  33 

ganaderas en Euskadi) y programas de ayudas y de formación, están contribuyendo a la consecución 

de los objetivos de la DMA. 

No obstante, teniendo en cuenta lo anteriormente expresado, existen aspectos en los que es preciso 

profundizar y mejorar, y que deben ser considerados en la próxima revisión del Plan Hidrológico: 

¶ En relación con la actividad ganadera, es preciso mejorar las prácticas relativas a gestión de 

deyecciones en determinados emplazamientos en los que se detectan periódicamente 

superaciones de las normas de calidad de nutrientes y confirmar, a través de los seguimientos o 

inspecciones correspondientes, la consolidación de las mejoras efectuadas.  

En particular es necesario reforzar el control de las actividades en el entorno de embalses y otras 

captaciones importantes de abastecimiento. Para ello será necesario profundizar en la 

coordinación entre las administraciones agrarias, hidráulicas y de medio ambiente, al objeto de 

prevenir y controlar posibles afecciones. 

¶ Es necesario profundizar en la reducción de las presiones que en ocasiones pueden provocar 

actividades del sector forestal (como cortas de arbolado no respetuosas con la normativa en 

materia de aguas, con afecciones a la vegetación de ribera; o actuaciones inadecuadas en el 

entorno de captaciones para abastecimiento de poblaciones, que pueden llegar a comprometer 

puntualmente la calidad del agua, o en cabeceras). 

En este contexto, resulta necesario el aseguramiento general de la aplicación de las buenas prácticas 

forestales y de la observancia de las normativas vigentes para proteger los suelos y aguas, pero 

especialmente en el entorno de las captaciones de abastecimiento urbano, reforzando su 

protección. Se considera que el plan hidrológico debe incluir medidas para minimizar los riesgos 

en las captaciones de abastecimiento de poblaciones, incluyendo: 

o El refuerzo de la coordinación entre las administraciones sectoriales en materia forestal, 

de aguas y medioambientales.  

o El aseguramiento de buenas prácticas y cumplimiento de normativas anteriormente 

citado en las cuencas vertientes a las captaciones. 

o La promoción en estas zonas protegidas de cultivos forestales menos agresivos con el 

medio y una silvicultura más diversa. La plantación generalizada de eucaliptos en estas 

zonas en sustitución de pinos supondría, por el contrario, una presión adicional sobre las 

aguas. 

o Impulsar acuerdos voluntarios de custodia del territorio, que propicien la colaboración 

entre las personas propietarias, entidades de custodia y otros agentes públicos y 

privados, como medida para mitigar presiones derivadas de una gestión silvícola 

intensiva.  

o La determinación de perímetros de protección en dichas captaciones, de acuerdo con lo 

establecido en el RDPH.  

Por lo que respecta a la contaminación relacionada con la actividad agrícola, en principio no supone 

una presión significativa sobre las masas de agua de la demarcación. No obstante, la tramitación actual 

de una propuesta de Directiva que modifica la Directiva 2000/60/CE, la Directiva 2006/118/CE y la 

Directiva 2008/105/CE, supone entre otros aspectos la incorporación de Normas de Calidad Ambiental 
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en aguas superficiales y subterráneas, por lo que será necesario, en consecuencia, revisar las sustancias 

objeto de seguimiento y efectuar las correspondientes valoraciones de esta
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Ficha 3. Otras fuentes de contaminación 

1.1. Descripción y localización de la problemática  

El cumplimiento de los objetivos ambientales establecidos por la Directiva Marco del Agua (DMA) 

puede verse comprometido por otras fuentes de contaminación que tienen un impacto localizado y en 

cierta medida menor relevancia que los temas tratados en fichas previas. 

Estas presiones incluyen las afecciones generadas por actividades extractivas y los rellenos derivados 

de las mismas, los impactos vinculados a suelos y emplazamientos contaminados por actividades 

industriales presentes o pasadas, la presencia de residuos y basuras, especialmente en el medio 

marino, las posibles afecciones de los aprovechamientos geotérmicos y las interferencias de 

infraestructuras de comunicación. 

Históricamente, la DH del Cantábrico Oriental albergó importantes explotaciones mineras de menas 

metálicas, especialmente en la margen izquierda de la ría de Bilbao y el noroeste de Gipuzkoa (Figura 

20). Las zonas con mayor presión minera se concentran principalmente en Bizkaia, alrededor de los 

Montes de Triano (Abanto Zierbena, Ortuella, Muskiz, Sopuerta, Galdames y Trapagaran). En Gipuzkoa, 

destacan los municipios de Irun y Oiartzun (minas de San Narciso, Meazuri y Arditurri), así como 

Legazpi, Oñati, Mutiloa y Zerain. 

Actualmente, las principales actividades extractivas corresponden a canteras de áridos calizos a cielo 

abierto distribuidas por toda la demarcación, y en menor medida, de margas, ofitas y pizarras. Las 

explotaciones subterráneas se reducen a dos canteras de áridos calizos (Apario en Lemoa y Kanpazar 

en Durango) y una de caliza ornamental (Duquesa en Deba).  

En total, se han inventariado 37 canteras activas Dependiendo de sus características, éstas pueden 

ocasionar afecciones puntuales en aguas superficiales y subterráneas, principalmente por el aumento 

de la carga en suspensión y la turbidez. No obstante, los datos de las redes de seguimiento de calidad 

de aguas superficiales no evidencian la existencia de presiones significativas sobre las masas de agua 

derivadas de estas actividades. En el caso de las masas de agua Jaizubia-A y Oiartzun-A la litología de 

la zona y antiguas mineralizaciones provocan concentraciones de cadmio superiores a los valores 

normativos, pero estas concentraciones no deben considerarse como impactos actuales. 

 

Figura 20. Actividad minera en la demarcación. Explotaciones en activo (en rojo) y explotaciones mineras abandonadas (en 
verde). 
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Los emplazamientos que han acogido o acogen actividades industriales potencialmente contaminantes 

pueden provocar la contaminación de los suelos y la acumulación de residuos, ya que pueden 

constituir focos puntuales de contaminación tanto superficial como subterránea. Dichas actividades se 

distribuyen también por todo el territorio, especialmente en las zonas próximas a los principales cursos 

fluviales. La cuenca del NerviónςIbaizabal destaca por presentar la mayor concentración de suelos 

potencialmente contaminantes, seguida por las cuencas de los ríos Deba, Urola (Figura 21 y Figura 22).  

 

Figura 21. Emplazamientos potencialmente contaminantes. 

 

Figura 22. Emplazamientos potencialmente contaminantes en el entorno de la masa de agua de transición del Ibaizabal y 
localización de las antiguas empresas fabricantes de lindano. Estaciones de muestreo de aguas entre 2014 y 2024. 

En la evaluación de la calidad del suelo y su relación con las aguas subterráneas, se han detectado 

afecciones localizadas, en zonas con pequeños acuíferos poco desarrollados o aguas vadosas que, si 

bien no comprometen el estado químico de la masa de agua, precisan acciones correctoras, que deben 

enfocarse en materia de aguas desde la nueva reglamentación sobre la contaminación puntual de 

aguas subterráneas y en coordinación con las administraciones competentes en materia de suelos 
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contaminados. Es el caso de emplazamientos en las masas de agua Zumaia-Irún (COV en puntos de 

Zarautz y Bidasoa) y Sinclinorio de Bizkaia (por arsénico y cadmio en el sector Unbe-Fadura). A ello se 

suma la presión creciente de las estaciones de servicio, cuyo riesgo de fugas depende del nivel de 

control ambiental aplicado en cada instalación 

En otros casos estas contaminaciones provocan una situación de mal estado químico en determinadas 

masas de agua. Un caso destacado es el de la masa subterránea de Gernika, donde la presencia de 

compuestos orgánicos volátiles como PCE y TCE, resultado de malas prácticas industriales pasadas, ha 

afectado gravemente a determinadas zonas del acuífero y al uso del mismo, especialmente en el 

entorno del sondeo de Euskotren. 

En cuanto a las aguas superficiales, a diferencia de situaciones pasadas, y a pesar del progresivo 

incremento en la exigencia de las normas de calidad ambiental, los impactos por contaminación 

química de masas de agua en la demarcación son muy limitados, debido al gran esfuerzo realizado por 

el sector industrial y las administraciones y gestores para mejorar procesos y prácticas. 

Entre las masas de agua superficial afectadas por contaminación química cabe destacar la 

problemática del HCH existente en el estuario del Nerbioi y algunos de sus tributarios, relacionada con 

la actividad de dos plantas de producción, una en Barakaldo y otra en Erandio, que estuvieron en activo 

hasta los años 80. Los residuos de fabricación de esta sustancia se depositaron en numerosos 

emplazamientos de forma incontrolada. A partir de finales de los 90 el Gobierno Vasco hizo en gran 

esfuerzo en gestionar el HCH de estos vertederos. La mayor parte de los residuos de estas zonas fueron 

tratados en la planta construida a tal efecto en Barakaldo (en el caso del HCH puro), o confinados en 

la celda de seguridad de Argalario construida entre 1999 y 2002 (en el caso de tierras contaminadas 

por HCH), y en otras celdas dispuestas en distintas zonas del territorio. Estos potenciales focos de 

contaminación no suponían un problema según la normativa vigente en aquel entonces (Directiva 

84/491/CEE), en la que se describían tanto los requerimientos de vertido como las normas de calidad 

ambientales a cumplir. Sin embargo, a raíz del cambio de normativa con respecto a las normas de 

calidad (Directiva 2008/105/CE2, traspuesta por Real Decreto 60/2011, de 21 de enero) surgió la 

necesidad de un seguimiento específico de HCH en el estuario del Ibaizabal y sus tributarios, que 

continúa en la actualidad, y que indica que persisten aún determinados focos que provocan la 

superación de las actuales normas de calidad de HCH de dichas masas de agua. Es preciso seguir 

trabajando para mitigar estas presiones. 

Además, cabe mencionar los incumplimientos registrados en las masas de agua río Deba-C (en 

Soraluze, con concentraciones medias mantenidas de Níquel) y Urola-B (en Legazpi, con 

concentraciones medias mantenidas de Benzo(a)pireno), donde será necesario seguir profundizando 

en los trabajos que permitan concretar el origen último de la contaminación y plantear las actuaciones 

encaminadas a la consecución de los objetivos ambientales. 

Asimismo, se ha detectado tributilestaño (TBT) en el estuario del Bidasoa, lo que requiere medidas 

de control coordinadas con la demarcación vecina de Adour-Garonne. 

Por último, se considera necesario prestar atención a presiones emergentes como los 

aprovechamientos geotérmicos τespecialmente en sistemas abiertosτ y la construcción de nuevas 

infraestructuras lineales (viaductos, túneles, rellenos, desmontes), que pueden alterar tanto el 

régimen hidrológico como la calidad de las aguas. El Plan Hidrológico ya contempla requisitos 

específicos para estos casos, si bien se insiste en la importancia de reforzar su seguimiento ambiental. 
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Otro aspecto no menos importante que destacar es la acumulación de basura en el medio marino, 

una situación ya constatada que está cobrando una relevancia particular en los últimos años y puede 

afectar a todas las masas de agua superficial. La Agencia Europea del Medio Ambiente estima que 

alrededor de 10 millones de toneladas de residuos llegan anualmente a los océanos, siendo 

aproximadamente un 80% de origen terrestre y su origen se reparte entre la actividad urbana, agrícola, 

industrial, pesquera, el transporte marítimo y las plataformas offshore. 

En el Golfo de Bizkaia, estudios recientes (2017ς2019) que actualizan los resultados obtenidos en 

investigaciones previas como el proyecto PELAGIS/CRMM (2011ς2012) han mostrado un aumento 

drástico en la densidad de microbasura flotante (hasta 1,8 millones de ítems/km²), mientras que los 

residuos de mayor tamaño se han mantenido estables (en torno a 2,5ς3,7 ítems/km²). Investigaciones 

basadas en modelos hidrodinámicos (2022) han puesto de relieve la influencia de las corrientes, los 

vientos y la estacionalidad en la llegada y retención de basura marina, especialmente en los estuarios 

y desembocaduras de ríos como el Deba o el Bidasoa. 

La Directiva Marco sobre la Estrategia Marina de la Unión Europea establece como objetivo que la 

basura marina no cause daños al medio costero y marino; y define indicadores como la presencia de 

basura en la columna de agua, en el fondo marino o en playas, así como su impacto sobre la fauna 

marina, ya sea por ingestión o enredo. Actualmente, se está trabajando en la fijación de valores umbral 

que permitan evaluar si se ha alcanzado el buen estado ambiental de las aguas, aunque todavía existen 

lagunas de información en algunas regiones. 

Proyectos como LIFE LEMA y Ulysses están trabajando en la recolección y monitoreo de basura marina, 

desarrollando herramientas predictivas y estrategias de prevención más eficaces. Además, se está 

trabajando en un inventario de focos de generación y acumulación de basura dispersa, así como en un 

plan de acción para su reducción, con especial atención a los entornos marino y fluvial. El proyecto 

LIFE LEMA, liderado por la Diputación Foral de Gipuzkoa, logró recoger 28 toneladas de basura marina 

flotante entre 2016 y 2019 en la zona comprendida entre los ríos Deba y Adour. El proyecto Ulysses 

(2024ς2025), impulsado por AZTI y Data For Science, despliega más de 1.000 dispositivos equipados 

con sensores en el Golfo de Bizkaia y varios ríos como el Nervión y el Oria. Este sistema de monitoreo 

en tiempo real permitirá una caracterización precisa de la deriva y acumulación de basura marina y 

fluvial, facilitando así la planificación de medidas de retirada y prevención ajustadas al 

comportamiento real de los residuos. 

1.2. Evolución temporal 

El Plan Hidrológico 2016ς2021 contempló una serie de actuaciones dirigidas a abordar los problemas 

identificados previamente. Estas incluían medidas de descontaminación frente a focos específicos, 

estudios y análisis enfocados en la mejora del conocimiento de la problemática relacionada con la 

contaminación y acciones orientadas a la protección de las masas de agua. 

En los últimos años, se ha avanzado en el conocimiento sobre el grado de contaminación del suelo y 

su repercusión en las aguas, lo que ha permitido identificar sectores hidrogeológicos locales τen 

general, pequeños aluvialesτ donde se precisará la recuperación tanto de los suelos como de las aguas 

subterráneas, a fin de no comprometer los objetivos ambientales ni afectar zonas protegidas 

vinculadas. Pero es necesario profundizar en el conocimiento del origen de los impactos sobre las 
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aguas relacionados con suelos contaminados o vertederos, mediante una caracterización más precisa, 

identificando aquellos focos últimos responsables de las superaciones de normas de calidad 

En relación con la problemática del hexaclorociclohexano (HCH) en el entorno del estuario del 

Ibaizabal, los seguimientos de HCH realizados en las masas de agua de transición Nerbioi interior y 

Nerbioi exterior, y en parte de sus tributarios se iniciaron en 2012 y han permitido identificar diversos 

focos activos de contaminación que continúan provocando la superación de las normas de calidad 

ambiental. En la cuenca del Ballonti el principal foco de contaminación es la escombrera Etxe-Uli, 

aunque no debe descartarse la posible influencia de otros vertederos (vertederos de La Sia, Rivas Viejo 

y el vertedero de la Canteras). En la actualidad se está trabajando en un proyecto para la recuperación 

ambiental y sellado de la escombrera Etxe-Uli a través de la colaboración de distintas entidades, cuya 

primera fase de las obras se encuentre en trámite de adjudicación, lo que permitirá eliminar el mayor 

foco de aporte de lindano al río Ballonti. En la cuenca del Asua los principales focos de contaminación 

son el antiguo vertedero de Artxanda y los suelos contaminados en las inmediaciones de los terrenos 

en los que se situaba la fábrica de lindano Nexana S.A. dedicada a la fabricación de lindano entre 1952 

y 1982. En la cuenca del Galindo los posibles focos que se manifiestan en el entorno de Zuloko. En el 

ámbito del Gobelas, un potencial foco de contaminación es el vertedero de Lleuri, bajo el centro 

comercial Artea, pero su afección no se evidencia en superaciones de norma de calidad en las 

estaciones situadas aguas abajo, probablemente por dilución. 

  

Ballonti y su zona de influencia Asua y su zona de influencia 

  

Galindo y su zona de influencia Gobela y su zona de influencia 

Figura 23. Cumplimiento de la norma de calidad ambiental (NCA-a!Υ ƳŜŘƛŀ ŀƴǳŀƭύ Ŝƴ ŀƎǳŀǎ Ŝƴ нлнп ǇŀǊŀ ʅI/IΦ 
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Estos trabajos de investigación deben ser acompañados, de una forma decidida, de las actuaciones de 

remediación correspondientes, a desarrollar por el titular de los emplazamientos e impulsadas desde 

una perspectiva integrada en materia de Aguas y de Suelos. 

En relación con la problemática del hexaclorociclohexano (HCH) en el embalse de Loiola, que se 

mantiene fuera de uso para abastecimiento, debe recordarse que se llevaron a cabo acciones para la 

identificación de áreas de recarga del manantial, ensayos hidrogeológicos con trazadores, eliminación 

de antiguos vertederos y un seguimiento detallado de concentraciones de HCH, tanto en el embalse 

como en el manantial Ángela (tributario y situado bajo la escombrera La Gorriga). En diciembre de 

2017 se perforaron varios sondeos al norte del embalse y se realizaron análisis de HCH en suelos y se 

continuó el control periódico en aguas. Desde 2020, todos los resultados de isómeros de HCH han sido 

inferiores a los límites de cuantificación manejados. Pese a la ausencia de contaminación por HCH, el 

embalse de Loiola se mantiene fuera del uso para abastecimiento por precaución, y se continúa 

realizando un seguimiento periódico.  

Otra problemática relevante es la contaminación por disolventes orgánicos clorados en la masa de 

agua subterránea de Gernika, principalmente tetracloroetileno (PCE), tricloroetileno (TCE) y sus 

productos de degradación. Estos compuestos fueron detectados por primera vez en 2005, afectando 

el sondeo Euskotren e impidiendo su uso para la explotación del acuífero. Desde entonces, URA ha 

desarrollado una red de seguimiento integrada por más de 12 puntos de control, reforzada con nuevos 

piezómetros y sondeos de investigación, para determinar el grado de contaminación industrial del 

acuífero, su evolución y evaluar las condiciones de explotación de otros pozos como el Vega. 

El seguimiento realizado revela una tasa de degradación natural muy lenta de los cloroetenos, debido 

a la complejidad hidrogeológica del acuífero y la naturaleza persistente de los contaminantes, lo que 

implica plazos de recuperación muy largos. A partir de 2018, se implementó un sistema de tratamiento 

con Air-Stripping en el pozo Euskotren, que permite eliminar prácticamente todos los compuestos 

clorados antes del vertido al sistema de saneamiento. Paralelamente, se han realizado estudios para 

evaluar los procesos de atenuación natural y los efectos del bombeo en la concentración de 

contaminantes. 

En 2017 se detectó un segundo foco de contaminación en el polígono de Beheko Ibarra, asociado a las 

antiguas instalaciones de la empresa La Cruz de Malta. Los trabajos de caracterización revelaron 

elevadas concentraciones de cloroetenos y otros hidrocarburos en el suelo que alcanzan el acuífero. 

Como respuesta, se incorporaron seis nuevos puntos de control a la red de vigilancia, incluidos sondeos 

históricos como Malta-1 y otros nuevos perforados por Azpiegiturak. 
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Figura 24. Evolución del contenido en tetracloroeteno (PCE) en los puntos de control del Foco Euskotren. URA (2025) 
Control operativo de la masa de agua subterránea Gernika.  

 

Figura 25. Evolución del contenido en tetracloroeteno (PCE) en los puntos de control del Foco Malta. URA (2025) Control 
operativo de la masa de agua subterránea Gernika. 

Esta masa de agua precisa de un planteamiento de medidas ambicioso, que permita a medio plazo una 

adecuada recuperación de este recurso hídrico estratégico desde el punto de vista de su posible 

utilidad futura en abastecimiento. 
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En relación con la problemática del tributilestaño (TBT) en el estuario del Bidasoa, los seguimientos 

realizados junto con la demarcación Adour-Garonne indican que en 2024 el estado químico de la masa 

de agua Bidasoa transición es Ψbƻ ŀƭŎŀƴȊŀ Ŝƭ ōǳŜƴ ŜǎǘŀŘƻ ǉǳƝƳƛŎƻΩ para TBT. Este diagnóstico de 2024 

contradice la tendencia global de la serie del periodo 2016-2023 y está muy condicionado por los 

resultados obtenidos en el muestreo de febrero de 2024, que aparentemente supone un hecho 

puntual en la serie de control que no se ha refrendado en los muestreos posteriores. Por tanto, resulta 

oportuno continuar las labores de seguimiento de estado químico asociado al TBT en la masa de agua 

Bidasoa transición, en coordinación con las autoridades francesas. 

 

Figura 26. Cumplimiento de NCA-MA (promedio anual) y NCA-CMA (máximo anual) en aguas del estuario del Bidasoa, entre 
2014 y 2024. En azul cumplimiento y en rojo incumplimiento. También se indica el estado químico de la masa de agua. 
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La tramitación actual de una propuesta de Directiva que modifica la Directiva 2000/60/CE, la Directiva 

2006/118/CE y la Directiva 2008/105/CE supone, entre otros aspectos, la incorporación de Normas de 

Calidad Ambiental en aguas superficiales para un mayor número de sustancias prioritarias, algunas de 

las cuales pueden estar relacionadas con las presiones que describe esta ficha (como pesticidas, 

sustancias alquilo perfluoradas y polifluoradas (PFAS) y Bisphenol-A). Muchos de estos contaminantes 

anteriormente se consideraban contaminantes emergentes. También incorpora Normas de Calidad 

Ambiental para aguas subterráneas para contaminantes previamente no considerados como los PFAS 

y otros contaminantes.  

Por otro lado, la citada propuesta de Directiva establece nuevos criterios para el seguimiento de otros 

contaminantes emergentes mediante Listas de Observación, paso previo al establecimiento de 

Normas de Calidad, así como criterios para identificar las fuentes de emisión de dichos contaminantes. 

Adicionalmente, la presencia en las aguas de microplásticos está siendo objeto de estudio, con 

diversos enfoques, y de iniciativas legislativas, entre ellas la Directiva de aguas de consumo humano, 

que se irán acomodando al desarrollo científico y los requerimientos de la sociedad.  

Por todo lo anterior, los trabajos de caracterización de vertidos y los programas de seguimiento 

deberán adecuarse para cumplir los requerimientos nuevos y asegurar que se pueda verificar y cumplir 

con el objetivo de buen estado químico de aguas superficiales y subterráneas. 

Por último, se debe tener en cuenta que algunas sustancias como el glifosato pasa a ser considerada 

sustancia prioritaria en aguas superficiales (antes era un contaminante específico de cuenca) y que 

debe evaluarse el paso de una Norma de Calidad Ambiental ǇǊƻǇǳŜǎǘŀ ǇŀǊŀ ŀƎǳŀ ŘŜ уΣс ˃Ǝκƭ ŘŜǎŘŜ Ŝƭ 

ǾŀƭƻǊ ŀǎƛƎƴŀŘƻ Ŝƴ Ŝƭ tƭŀƴ IƛŘǊƻƭƽƎƛŎƻ ǾƛƎŜƴǘŜ ŘŜ ǎǳ ƴƻǊƳŀ ŘŜ лΣм ˃ƎκƭΦ 

En el Plan Hidrológico del Tercer Ciclo se establecieron siete medidas relacionadas con este tema. 

Todas ellas se han puesto ya en marcha, con una inversión total acumulada hasta diciembre de 2024 

que supera el millón de euros, siendo la actuación para la descontaminación del acuífero de Gernika 

la más significativa de los últimos años. Actualmente hay que destacar el acuerdo interinstitucional 

para la recuperación de la escombrera Etxe Uli, anteriormente citado. 

1.3. Planteamiento de alternativas 

La alternativa cero o escenario tendencial supone la no actualización del actual Plan Hidrológico y su 

correspondiente Programa de Medidas. 

Sin embargo, dado que las actuaciones del Programa de Medidas del plan hidrológico vigente 

presentan un enfoque adecuado frente a las distintas fuentes de contaminación, se debe descartar el 

escenario cero en cuanto se considera insuficiente para hacer frente a esta problemática. En todo caso, 

debe tenerse en cuenta que la ejecución de medidas tiene una alta dependencia de la real 

disponibilidad presupuestaria, especialmente en un contexto económico desfavorable, y que varias de 

las medidas de protección de masas de agua dependen de la iniciativa privada. 

En esta materia el Programa de Medidas se centra en el impulso y la profundización de medidas de 

mitigación de la contaminación de las aguas por suelos contaminados y vertederos, lo que incluye la 

descontaminación de emplazamientos y aguas subterráneas y otros estudios y seguimientos. También 

considera medidas de prevención y reducción de la basura en masas de agua superficiales, y estudios 

para la mejora del conocimiento sobre acumulación de basura en el medio acuático y estudios 
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relacionados con otras fuentes de contaminación, tales como el seguimiento de las concentraciones 

de TBT en el estuario del Bidasoa. 

Para el cuarto ciclo de planificación la alternativa propuesta es la de mantener las líneas de actuación 

actuales, reforzando su aplicación y profundizando en la mitigación de la contaminación de las aguas 

incrementando los medios de las administraciones hidráulicas, especialmente para la aplicación de 

medidas en las zonas más problemáticas. 

Además, se propone mantener los programas de seguimiento actuales y realizar controles adicionales 

para identificar focos contaminantes y así poder adoptar medidas correctoras. Adicionalmente se 

pretende alcanzar un mejor conocimiento sobre la presencia de basuras en aguas superficiales. 

En todo caso, hay que recordar que la DMA establece el año 2027 como el plazo máximo para alcanzar 

los objetivos ambientales generales en las masas de agua y que no es posible demorar este horizonte 

temporal, salvo en el caso de las excepciones contempladas en el artículo 4(4) de la DMA, que permiten 

prórrogas cuando concurren condiciones naturales que impiden el cumplimiento de dichos objetivos 

en el plazo previsto, o cuando se trata de sustancias contaminantes incorporadas posteriormente a las 

listas de evaluación oficiales. 

El plan hidrológico debe incluir un análisis individualizado y detallado de las masas de agua en riesgo 

de no alcanzar los objetivos ambientales en 2027 y de la situación de las medidas correspondientes, 

como base para definir los objetivos ambientales de las masas de agua del futuro Plan Hidrológico 

2028-2033; y en su caso, justificar adecuadamente la exención que se aplique a cada caso, sin descartar 

la utilización en este ciclo de planificación de la asignación de objetivos menos rigurosos en 

determinadas masas de agua, de acuerdo art 4(5) de la DMA. 

1.4. Decisiones que pueden adoptarse de cara a la configuración del futuro 

plan 

Los impactos por contaminación química de masas de agua en la demarcación son actualmente muy 

limitados. Estos impactos se circunscriben a una decena de masas de agua superficiales o subterráneas, 

y están relacionados fundamentalmente con suelos contaminados o vertederos. Por otro lado, se 

detectan numerosas afecciones locales en distintos sectores de acuíferos, fundamentalmente 

pequeños aluviales u otro tipo de formaciones que, si bien no comprometen el estado general de la 

masa de agua, precisan acciones de vigilancia y correctoras.  

De esta forma, se propone que el plan hidrológico considere en este apartado:  

¶ Reforzar las actuaciones destinadas a conocer el origen último de los impactos sobre las aguas 

relacionados con suelos contaminados o vertederos, avanzando en el conocimiento de las 

causas y efectos de la contaminación sobre las aguas, mediante una caracterización más precisa 

de los mismos y de las aguas superficiales y subterráneas de su entorno, identificando aquellos 

focos últimos responsables de las superaciones de normas de calidad. Tal es el caso de HCH en 

determinados tramos de tributarios del estuario del Nerbioi, como el Galindo; o del 

Benzo(a)pireno en la cabecera de Urola.  

¶ La reciente incorporación a la reglamentación en materia de aguas de disposiciones relativas a 

la contaminación puntual de aguas subterráneas supone un nuevo marco de actuación para la 

protección y recuperación de las aguas frente a suelos contaminados y otras presiones de similar 
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carácter. Este nuevo marco precisa dotar de los recursos necesarios a las administraciones 

hidráulicas y de una coordinación reforzada con las administraciones competentes en materia 

de suelos contaminados con el fin de alinear actuaciones y aprovechar las sinergias en objetivos 

y procedimientos.  

¶ También es importante considerar la información derivada de la aplicación del Real Decreto 

Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 

prevención y control integrados de la contaminación (IPPC), especialmente la relacionada con 

el informe base y los planes de monitorización y seguimiento. Su integración sistemática en el 

diagnóstico y en la toma de decisiones permitirá mejorar la detección temprana de riesgos, la 

planificación de actuaciones y la protección de las masas de agua. 

¶ Impulso decidido de las actuaciones de remediación en emplazamientos contaminados por 

parte de su titular, de forma coordinada entre las administraciones hidráulicas y las competentes 

en suelos contaminados. En particular, de aquellos que pueden condicionar el cumplimiento de 

los objetivos medioambientales de las masas de agua. Las actuaciones de remediación deben ser 

adecuadas para alcanzar los objetivos específicos de cada una de las masas de agua, incluyendo 

en su caso los posibles requerimientos adicionales relacionados con zonas protegidas. Entre las 

intervenciones necesarias se pueden destacar, por su importancia, las siguientes: 

o Masa de agua subterránea Gernika. Esta masa de agua es objeto de un control operativo 

para determinar el grado de contaminación del acuífero y su evolución, y se están 

llevando a cabo trabajos de remediación. Precisa de un planteamiento de medidas 

ambicioso, que permita a medio plazo una adecuada recuperación de este recurso 

hídrico estratégico desde el punto de vista de su posible utilidad futura en 

abastecimiento.  

o Emplazamientos con HCH. Se considera prioritario impulsar de forma decidida la 

recuperación de determinados vertederos o suelos contaminados ubicados en las 

cuencas del Asua, Gobela, Galindo y Ballonti, ya identificados como focos que están 

provocando incumplimiento de normas de calidad en las aguas, de acuerdo con los 

informes específicos al respecto. Uno de ellos, la escombrera Etxe Uli, cuenta ya con un 

acuerdo interinstitucional para su recuperación ambiental y sellado.  

El conjunto de acciones relativas a suelos contaminados o vertederos deberán quedar 

enmarcadas en la Estrategia de Protección del Suelo de Euskadi 2030. 

¶ En relación con la problemática del tributilestaño (TBT) en el estuario del Bidasoa, se establecen 

las siguientes directrices: 

o Mantener el seguimiento de las concentraciones de TBT en el estuario, en coordinación 

con las autoridades francesas. 

o Realizar controles complementarios, tales como aquellos mediante captadores pasivos 

para la obtención de información integrada, adicionalmente a los controles en agua y 

sedimento, y que permitan orientar a la adopción, en su caso, de las medidas correctoras 

correspondientes.  

¶ En cuanto a la presencia de basuras en las masas de agua superficiales, se considera necesario 

profundizar en el conocimiento de su distribución, composición y origen, así como en el 
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desarrollo de estrategias de prevención y reducción de los focos de acumulación por parte de las 

autoridades competentes en la materia. Se propone que el plan hidrológico considere: 

o Ampliar el conocimiento disponible sobre la presencia de residuos en las masas de agua, 

especialmente en los entornos de los puntos de desbordamiento de los sistemas de 

saneamiento y en entornos costeros, identificando patrones de acumulación y sus 

posibles fuentes. 

o Diseñar y poner en marcha un programa de prevención y reducción de basuras en aguas 

superficiales. 

La tramitación actual de una propuesta de Directiva que modifica la Directiva 2000/60/CE, la Directiva 

2006/118/CE y la Directiva 2008/105/CE, supone entre otros aspectos la incorporación de Normas de 

Calidad Ambiental en aguas superficiales y subterráneas, por lo que será necesario, en consecuencia, 

revisar las sustancias objeto de seguimiento y efectuar las correspondientes valoraciones de estado.
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Ficha 4. Alteraciones morfológicas 

1.1. Descripción y localización de la problemática 

Las alteraciones morfológicas y la ocupación del dominio público pueden considerarse uno de los 

principales problemas del medio acuático de la DH del Cantábrico Oriental. La protección eficaz y la 

restitución o mejora de las características morfológicas de las masas de agua superficiales y de los 

ecosistemas asociados, representan probablemente uno de los mayores retos a largo plazo para la 

mejora del estado de las masas de agua superficiales de la demarcación. 

Las alteraciones morfológicas derivan de la construcción de infraestructuras que inciden sobre la red 

hidrográfica, bien a través de elementos transversales, como presas, azudes, puentes, etc., o bien a 

través de elementos longitudinales, como canalizaciones, protección de márgenes, así como de la 

ocupación de las márgenes y la destrucción de la vegetación de ribera. Las alteraciones morfológicas 

reducen drásticamente la conectividad de los ecosistemas acuáticos, fragmentando hábitats, 

aislando poblaciones de especies (peces, invertebrados), impidiendo la migración, y disminuyendo la 

capacidad de los ríos para interactuar con sus llanuras de inundación, afectando procesos ecológicos 

vitales y la resiliencia frente a eventos extremos como crecidas.  

En algunos casos la alteración morfológica ha sido de tal magnitud que las medidas necesarias para la 

reversión se consideran inviables desde un punto de vista técnico o económico. De este modo en la 

Demarcación se han designado 35 masas de agua ŎƻƳƻ άƳŀǎŀ ŘŜ ŀƎǳŀ muy modificada [MAMM]έ (10 

embalses, 21 ríos y 4 estuarios). 

 

Figura 27. Masas de agua muy modificadas por tipología de alteración hidromorfológica. 

Además de las masas de agua muy modificadas, de acuerdo con los estudios de presiones y 

caracterización morfológica realizados en el Estudio General de la Demarcación, y aplicando asimismo 

criterio de experto, se ha considerado que existe impacto por alteraciones de hábitat por cambios 

morfológicos, incluida la conectividad, en 8 masas de la categoría ríos: Elorrio II, Akelkorta, Antzuola-

A, Angiozar-A, Urola-C, Estanda, Arratia y Ubera-A. Se considera que, en estas masas las alteraciones 

morfológicas son un factor determinante para no alcanzar el buen estado ecológico.  

 



Esquema provisional de Temas Importantes (2028-2033) ς Anexo I 

48   Ficha 4. Alteraciones morfológicas 

 

Figura 28. Masas de agua superficiales con impacto por cambios morfológicos incluida la conectividad (HMOC). 

La compleja orografía de la demarcación, caracterizada por una topografía accidentada y valles 

encajados, sumada a la elevada densidad de población en gran parte del territorio, ha favorecido la 

ocupación de vegas fluviales y estuarinas por usos urbanos, industriales y agrarios, así como la 

construcción de una densa red de infraestructuras de transporte. 

Esta ocupación ha implicado la ejecución de numerosas obras destinadas a prevenir procesos erosivos 

en las riberas y minimizar los daños ocasionados por las recurrentes inundaciones. Entre ellas se 

incluyen escolleras, muros, encauzamientos, coberturas y modificaciones del trazado de los cursos 

fluviales. Estas actuaciones alteran, en mayor o menor medida, el comportamiento hidrológico de las 

masas de agua; reducen o eliminan la vegetación de ribera, favoreciendo la colonización por especies 

exóticas e invasoras; y generan desestabilización geomorfológica, propiciando la incisión de los cauces. 

Un alto porcentaje de las masas de agua superficiales presentan un nivel de presión moderado o alto, 

principalmente por obras de encauzamiento y protección de márgenes.  

El inventario actual de presiones de la demarcación, actualizado en 2023, recoge un considerable 

número de alteraciones longitudinales del cauce en ríos, como obras de defensa de márgenes, 

coberturas y cortas, canalizaciones, muelles y otras estructuras longitudinales, además de alteraciones 

físicas del lecho en el caso de las aguas de transición y costeras. 

 

Figura 29. Estructuras longitudinales. 



Esquema provisional de Temas Importantes (2028-2033) ς Anexo I 

Ficha 4. Alteraciones morfológicas  49 

En los ríos, las alteraciones más severas se registran en los tramos medios-bajos de Ibaizabal-Nerbioi, 

Deba y Oria. Por el contrario, las condiciones naturales se registran en tramos altos con entornos 

naturales y baja densidad poblacional. En las aguas de transición son las masas de agua del Nerbioi 

interior, Nerbioi exterior, Artibai y Oiartzun las que presentan grados de alteración más severos. En las 

aguas costeras el grado de alteración es leve y afecta principalmente a las masas Matxitxako-Getaria y 

Getaria-Higer. 

En los estuarios, además, la ocupación del suelo ha provocado la pérdida de superficie intermareal y 

de los ecosistemas asociados. A ello se suman las alteraciones físicas del lecho derivadas de los 

dragados y de la extracción de áridos fundamentalmente, que pueden dar lugar a cambios en el 

sustrato del fondo marino o alteraciones en las comunidades bentónicas. Respecto a estas alteraciones 

físicas en el lecho, el inventario de presiones constata que hay poca o ninguna alteración del lecho en 

las masas de agua de transición y costeras (<5% de la superficie), siendo ligeramente superior en las 

masas de agua del Urola (9%) y Oria (8%).  

La actualización del inventario de presiones por alteraciones morfológicas longitudinales ha permitido 

constatar una contención en la alteración morfológica longitudinal de las masas de agua de la 

demarcación con respecto a los inventarios realizados para los ciclos de planificación previos. La 

magnitud de las presiones tiende a mantenerse, el número de actuaciones desciende y se limita a la 

protección frente a inundaciones o a nuevas infraestructuras, o se reduce ligeramente gracias a la 

rehabilitación y mejora de la conectividad lateral, con medidas como el acondicionamiento de cauces 

y la sustitución de defensas duras por estructuras más integradas y menos agresivas. 

Por otra parte, el aprovechamiento de los recursos fluviales para diversas actividades ha generado 

numerosas alteraciones, destacando especialmente la construcción de presas y azudes. Estas 

modificaciones morfológicas han provocado cambios drásticos en las condiciones de muchas masas de 

agua. La presencia de presas, azudes, puentes y pasos entubados ejerce presiones que transforman el 

paisaje fluvial y las condiciones del ecosistema tanto en el cauce como en la ribera. Estos cambios 

hidromorfológicos se traducen en la pérdida de hábitats naturales, afectando a especies piscícolas y 

vegetales. Aguas arriba, el ambiente fluvial se sustituye por un medio léntico de aguas embalsadas; 

mientras que aguas abajo se altera el régimen de caudales y el transporte de sedimentos, lo que 

modifica las condiciones hidráulicas, el sustrato y los hábitats asociados. Asimismo, estas barreras 

transversales constituyen obstáculos, en ocasiones insalvables, para las especies piscícolas, 

especialmente las migradoras. También afectan a la dispersión de semillas, a la deriva de invertebrados 

y al transporte y distribución de sedimentos a lo largo del cauce. 

Es este sentido, las alteraciones transversales derivadas de la construcción de presas, azudes, diques 

para el aprovechamiento de los recursos fluviales para diversos usos (energía, abastecimiento, 

industria, etc.) y para la protección frente a inundaciones son también unas de las presiones más 

extendidas de la demarcación. 
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Tabla 3. Inventario de presas, azudes o diques por tipo de presión. 

Inventario de presas y azudes por tipo de presión 
 

Número % 

4.2.1. Centrales Hidroeléctricas 80 7.2 

4.2.2. Protección frente a inundaciones 283 25.5 

4.2.3. Abastecimiento de agua 39 3.5 

4.2.4. Riego 2 0.2 

4.2.5. Actividades recreativas 4 0.4 

4.2.6. Industria 37 3.3 

4.2.8. Otras y 4.2.9. Estructuras obsoletas 743 66.9 

Sin datos 3 0.3 

Total 1191 100% 

El inventario actualizado de obstáculos transversales en los ríos de la demarcación incluye un número 

muy elevado de elementos, 1191 elementos, que en su mayor parte presentan una franqueabilidad 

muy baja. El 60% corresponde a estructuras en desuso. 

 

Figura 30. Localización de las alteraciones de la conectividad transversal. 

En base a los criterios definidos en el Protocolo de caracterización y cálculo de métricas de 

hidromorfología fluvial del MITECO, las masas de agua de la categoría río que presentan alteraciones 

morfológicas transversales relevantes son 48, de las cuales 9 muestran un grado de alteración más 

importante:  Artigas-A (masa de agua muy modificada), Akelkorta, Aramaio-A, Salubita, Deba-A, Ubera-

A, Angiozar-A, Ibaizabal I (masa de agua muy modificada) y Arratia. 

Aunque el número de obstáculos transversales es muy elevado, el grado de compartimentación de las 

masas de agua ha mejorado en las últimas dos décadas gracias a las obras de permeabilización 

ejecutadas por las distintas administraciones. Es destacable el buen estado que muestran los tramos 

bajos del Deba y Oria, y su tributario Leitzaran, donde se han ejecutado importantes actuaciones para 

permeabilizar progresivamente los obstáculos existentes. 
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Figura 31. Categorizado de las masas de agua de tipo río de acuerdo con el Índice de Compartimentación.  

La ocupación del espacio fluvial por usos antrópicos o agrícolas ha ocasionado desde antiguo un 

importante deterioro en la vegetación de ribera. Aunque a lo largo de las últimas décadas se observa 

una progresiva mejora del estado de esta vegetación, son muchas las áreas en las que el resultado del 

indicador es aún insuficiente. 

 

Figura 32 Índice RQIA por tramo de masa de agua. 

Los tramos con menor grado de alteración se sitúan en las cabeceras fluviales, se trata de zonas 

boscosas que conservan la vegetación riparia en condiciones naturales. Por lo contrario, los tramos 

con mayor grado de alteración se sitúan en los ríos de mayor entidad, con un grado de alteración 

longitudinal importante. Se trata de zonas en las que se ha producido un desarrollo urbano e industrial 

relevante que ha provocado una reducción de la anchura del espacio ripario, incluso la total 

eliminación en algunos casos, para el desarrollo de dichas actividades. 

El diagnóstico realizado en el Estudio General de la Demarcación de los DDII aprecia un incremento en 

la cobertura de la vegetación de ribera en el entorno de los cauces fluviales, muchas de cuyas riberas 

hace no demasiados años estaban casi desprovistas de vegetación arbórea. Se trata de un crecimiento 

que se ha producido, tanto por regeneración natural, impulsada por la acción de protección y 

preservación del espacio ripario por parte de las administraciones hidráulicas y de otras 

administraciones competentes en medio ambiente; como por las importantes actuaciones de 

revegetación realizadas por las administraciones. No obstante, en la mayor parte de los tramos aún no 
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se alcanza el estado deseable y en muchas ocasiones la vegetación se limita a una estrecha franja 

ribereña.  

Relacionada con esta cuestión, está la problemática de las especies alóctonas invasoras vegetales muy 

presentes en el medio acuático de la demarcación, con presencia de especies tales como Baccharis 

halimifolia (chilca), Cortaderia selloana (plumero de la Pampa), Fallopia japonica (fallopia), Helianthus 

tuberosus, Ipomoea indica, Oenothera glazioviana, Pterocarya x rehderiana, Buddleja davidii, Robinia 

pseudoacacia (falsa acacia), Arundo donax (caña), Spartina alterniflora y Spartina patens.  

1.2. Evolución temporal 

Los anteriores ciclos de planificación han planteado distintas líneas de actuación para hacer frente a 

esta problemática, incluyendo estrategias para la protección de las masas de agua superficiales y freno 

de su deterioro morfológico, basadas en el alejamiento de los nuevos desarrollos a partir de la 

aplicación de las regulaciones de usos del suelo en función de la inundabilidad; así como en las 

limitaciones a las actuaciones estructurales, sólo permitidas en áreas urbanas consolidadas y diseñadas 

para ser compatibles con los objetivos ambientales de las masas de agua y con el principio de no 

deterioro significativo; y líneas de actuación específicas para la restauración o rehabilitación de riberas 

fluviales, humedales interiores, estuarios y zonas costeras; y para la eliminación o adecuación 

ambiental de azudes. 

En el primer ciclo de planificación, correspondiente al periodo 2010-2015, ya se consideró que una 

de las principales problemáticas del medio hídrico era la alteración física de las masas de agua 

superficiales. En relación con dicha problemática, se proponía de manera prioritaria frenar el deterioro 

de su estado morfológico.  

El ETI del segundo ciclo de planificación hidrológica (2016-2021) insistía en la necesidad de 

profundizar en los objetivos señalados en el ciclo anterior: frenar el deterioro morfológico.  

En este sentido, la revisión del Plan Hidrológico para el ciclo 2016-2021 dio un paso más a través de su 

imbricación con el Plan de Gestión del Riesgo de Inundación a todos los efectos (enfoque estratégico, 

trámite, imbricación documental y de contenidos) entre el Plan Hidrológico y el Plan de gestión del 

riesgo de inundación, esencial para asegurar la consecución de todos los objetivos de ambos planes. 

Por otra parte, en relación con la línea de restauración ambiental, teniendo en cuenta los limitados 

presupuestos disponibles, consideró preciso priorizar las actuaciones para cada masa de agua en 

función de aspectos tales como sus valores ambientales y los riesgos de inundación, teniendo en 

cuenta lo dispuesto en los instrumentos de gestión aprobados para la Red Natura 2000, y la 

identificación de objetivos específicos de recuperación o restauración para cada masa de agua. 

El Plan Hidrológico del tercer ciclo (2022-2027) viene a constatar que el planteamiento general de 

planes anteriores, en lo que respecta a las alteraciones morfológicas, puede considerarse correcto.  

En la medida que se ha observado una contención en la alteración morfológica longitudinal - o incluso 

una cierta mejora gracias a la rehabilitación y mejora de la conectividad lateral, con medidas como el 

acondicionamiento de cauces y la sustitución de defensas duras por soluciones basadas en  la 

naturaleza- se plantea seguir con la línea estratégica de protección de las masas de agua superficiales 

frente al deterioro morfológico, basada en la aplicación de las disposiciones de regulación de uso del 

suelo en función del grado de inundabilidad, que, además de no incrementar el riesgo ante 

inundaciones, permiten preservar las condiciones morfológicas de los tramos no alterados.  
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En el tercer ciclo de planificación la utilización de los protocolos del MITERD para la caracterización 

hidromorfológica y cálculo de indicadores hidromorfológicos de las masas de agua tipo río ha supuesto 

un avance. Estos protocolos se han implementado en el ámbito de Euskadi dentro de la DH del 

Cantábrico Oriental e incorporado a la valoración del estado de las masas de agua. 

Respecto a las líneas de actuación relativas a la restauración y rehabilitación de riberas fluviales y 

humedales interiores; mejora de estuarios y zonas costeras; y eliminación o adecuación ambiental 

de azudes, si bien se han constatado avances, especialmente en materia de permeabilización de 

obstáculos transversales, en el tercer ciclo de planificación, habida cuenta de la magnitud del 

problema, se apuesta por destinar más medios económicos a la ejecución de estas actuaciones y 

abordar además proyectos de mayor envergadura en determinadas masas de agua.  

En la actualidad hay iniciativas relevantes y novedosas en marcha que pueden contribuir de forma 

significativa al avance en la mejor ambiental de las masas de agua. Entre ellas. Se puede destacar la 

iniciativa KAIA (Klima Aldaketaren InpaktuA), creada por el Gobierno Vasco en junio de 2025, que se 

iniciará con una serie de proyectos demostradores de adaptación al cambio climático, y que incluye 

actuaciones como la restauración de marisma urbana y bosque inundable en el río Estepona (Bakio) y 

la ampliación de la marisma de San Lorenzo y de Jaizubia. 

Estas actuaciones se consideran fundamentales para avanzar en la mejora ambiental de las masas de 

agua superficiales, pero en numerosas ocasiones no están exentas de dificultades para materializarse: 

la falta de disponibilidad de suelo en el que abordar tareas de restauración; los elevados costes que 

conllevan actuaciones de la envergadura necesaria para la restauración de estas masas de agua; la 

necesidad de extender la anchura de las márgenes objeto de revegetación en algunas riberas fluviales  

precisa de acuerdos con los titulares de los terrenos (especialmente en las zonas de mayor interés 

ambiental, que necesitan condiciones de hábitat más exigentes); problemas derivados de la situación 

administrativa de muchos azudes, al que se le une en ocasiones, su interés como elementos del 

patrimonio cultural.  

A continuación, se presenta la información relativa al grado de implementación de las medidas del 

Plan Hidrológico (2022-2027), agrupadas por líneas generales de actuación.  

A fecha de finalización de 2024, las medidas con mayor grado de ejecución son las relativas a 

eliminación y adecuación ambiental de azudes y restauración de riberas fluviales y humedales de 

interior. Las actuaciones más relevantes en cuanto al presupuesto ejecutado son el Programa general 

para la mejora ambiental de cauces junto con las medidas de mitigación en masas de agua muy 

modificadas, ambas de la Agencia Vasca del Agua, y las medidas de permeabilización de obstáculos al 

paso de la fauna piscícola ejecutadas por la Diputación Foral de Gipuzkoa en el marco de su Plan de 

permeabilización de obstáculos de Gipuzkoa 2020-2035. 
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Tabla 4. Grado de aplicación del programa de medidas. Alteraciones morfológicas. 

Línea de actuación 

PH aprobado (RD 
35/2023): Horizonte 

2027 
Situación actual 

Nº 
medidas 

Inversión 
ǇǊŜǾƛǎǘŀ όϵύ 

Inversión 
ejecutada hasta 

2024 Situación 2024 

ϵ % 

Medidas de protección de las masas de agua 1 0 0 0 

 

Restauración y rehabilitación de riberas 

fluviales y humedales interiores 
6 17.156.000  6.642.699 39 

 

Mantenimiento y mejora de estuarios y zonas 

costeras 
1 2.500.000 196.782 8 

 

Eliminación o adecuación ambiental de azudes 10 6.372.500  2.761.985 43 

 

TOTAL 18 26.028.500 9.601.466 37 

 

 

 

 

Figura 33. Inversiones previstas por el PH para el periodo 2022-2027 (actualizadas) e inversiones ejecutadas hasta el año 
2024, por grupos de entidades financiadoras. 



Esquema provisional de Temas Importantes (2028-2033) ς Anexo I 

Ficha 4. Alteraciones morfológicas  55 

1.3. Planteamiento de alternativas 

Escenario tendencial o alternativa cero.  

La alternativa cero o escenario tendencial supone la no actualización del actual Plan Hidrológico y su 

correspondiente Plan de Medidas sin que se planteen medidas diferentes a las ya adoptadas. 

Tal y como se ha explicado en apartados anteriores, las medidas adoptadas en el actual plan 

hidrológico han conllevado una contención en la alteración morfológica longitudinal gracias al esfuerzo 

en el régimen de autorizaciones de obra e informes; una mejora en el grado de compartimentación de 

las masas de agua si bien un alto porcentaje de las masas de agua presentan un nivel de presión 

moderado o alto; y un incremento en la cobertura de la vegetación de ribera en el entorno de los 

cauces fluviales, aunque en la mayor parte de los tramos aún no se alcanza el estado deseable y en 

muchas ocasiones la vegetación se limita a una estrecha franja ribereña. 

Todo ello viene a constatar que el planteamiento general del plan vigente, en lo que respecta a las 

alteraciones morfológicas, puede considerarse correcto. No obstante, habida cuenta de la magnitud 

del problema y si se pretenden alcanzar los objetivos ambientales en un plazo razonable de tiempo es 

preciso dar un salto cualitativo y cuantitativo en el esfuerzo que es preciso realizar en relación con las 

alteraciones morfológicas, por lo que se descarta la alternativa cero.  

Alternativa 1: Incremento del esfuerzo para la ejecución de medidas de restauración y 

rehabilitación de masas de agua superficiales 

Este planteamiento es fundamental para avanzar en la mejora de las masas de agua superficiales y de 

sus ecosistemas asociados y también con las nuevas estrategias y exigencias europeas, adicional al 

mantenimiento del esfuerzo en el freno del deterioro que se está consiguiendo mediante la aplicación 

del régimen autorizatorio Se trata de un reto de primera magnitud teniendo en cuenta el alto grado 

de alteración de las masas de agua de la demarcación, la dificultad técnica (en algún caso imposibilidad 

en la práctica) y los costes para la recuperación de determinados espacios. 

El Reglamento europeo de restauración de la naturaleza12, elemento clave de la Estrategia de la UE 

sobre la biodiversidad,  establece una serie de objetivos vinculantes para recuperar los ecosistemas 

degradados en la Unión Europea. En lo que respecta a los ecosistemas fluviales se focaliza en restaurar 

la conectividad de los ríos y mejorar las funciones ecológicas de las llanuras aluviales. En concreto, en 

su artículo 9, se establece como obligación para los Estados miembros, inventariar y planificar la 

demolición de todas aquellas barreras artificiales obsoletas que sean necesarias para reconectar 

estructural y funcionalmente (free flowing rivers) 25.000 km de tramos fluviales europeos, desde 

2020 hasta 2030. 

También en esta línea, la Estrategia Nacional de Restauración de ríos (2023-2030)13 tiene como uno de 

sus principales objetivos restaurar y reconectar estructural y funcionalmente 3.000 km de ríos 

españoles antes del año 2030. 

Por tanto, para alcanzar el buen estado o el buen potencial de las masas de agua y contribuir a los 

objetivos en restauración derivados tanto del Reglamento europeo de restauración como la Estrategia 

 
12 Reglamento (UE) 2024/1991 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2024, relativo a la restauración de la 
naturaleza y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2022/869. 
13 https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/agua/temas/delimitacion-y-restauracion-del-dominio-publico-
hidraulico/estrategia-nacional-restauracion-rios/pdfs/ENRR-2022-2030.pdf 
 

https://ec.europa.eu/environment/strategy/biodiversity-strategy-2030_en
https://ec.europa.eu/environment/strategy/biodiversity-strategy-2030_en
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32024R1991
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-L-2022-80836#:~:text=BOE.es%20-%20DOUE-L-2022-80836%20Reglamento%20%28UE%29%202022%2F869%20del%20Parlamento,y%20se%20deroga%20el%20Reglamento%20%28UE%29%20n%C2%BA%20347%2F2013.
https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/agua/temas/delimitacion-y-restauracion-del-dominio-publico-hidraulico/estrategia-nacional-restauracion-rios/pdfs/ENRR-2022-2030.pdf
https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/agua/temas/delimitacion-y-restauracion-del-dominio-publico-hidraulico/estrategia-nacional-restauracion-rios/pdfs/ENRR-2022-2030.pdf
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nacional de restauración de ríos, se hace necesario incrementar el esfuerzo en materia de restauración 

y rehabilitación de las masas de agua superficiales.  

1.4. Decisiones que pueden adoptarse de cara a la configuración del futuro 

plan 

Se plantea que la revisión del Plan Hidrológico mantenga en términos globales los criterios y líneas 

generales de actuación definidos en el tercer ciclo de planificación (Medidas de protección de las 

masas de agua; Medidas de Restauración y rehabilitación de masas de agua superficiales, incluyendo 

la eliminación o adecuación ambiental de barreras; Medidas de coordinación entre administraciones), 

puesto que están permitiendo contener el deterioro morfológico y avanzar, si bien aún de forma 

incipiente, en su mejora. Estas actuaciones, tal y como recoge el Programa de Medidas del Plan 

Hidrológico vigente, deben ser acordes con los principios y objetivos de la DMA, y estar orientadas a 

las condiciones inalteradas como referencia general, y la aplicación de soluciones basadas en la 

naturaleza, buscando dotar a los ríos, lagos y humedales, y a las aguas de transición y costeras, de su 

consustancial espacio evolutivo.  

En todo caso, el nuevo plan hidrológico deberá actualizar y desarrollar las medidas concretas a incluir 

en su programa de medidas en cada línea general de actuación. De esta forma, se propone que el plan 

hidrológico incluya los siguientes aspectos y precisiones: 

Medidas de protección de las masas de agua superficiales. La preservación de las condiciones de 

cauce y ribera en las zonas aún no alteradas se ha considerado una decisión estratégica en todos los 

ciclos de planificación de la demarcación. Para el nuevo plan hidrológico, esto debe implicar: 

¶ Mantener el esfuerzo en la preservación de las condiciones morfológicas de las masas de agua 

superficiales frente a nuevos desarrollos urbanísticos e infraestructuras, aplicando las 

disposiciones normativas básicas en materia de Aguas y Costas, y las específicas del plan 

hidrológico. De acuerdo con el diagnóstico realizado en los documentos iniciales, este esfuerzo 

en el régimen de autorizaciones de obra e informes está permitiendo frenar y contener el 

deterioro de las condiciones de las masas de agua superficiales de la demarcación. 

o La aplicación de este cuerpo normativo, que incluye la regulación de usos del suelo en 

función del grado de inundabilidad, está permitiendo con carácter general preservar los 

medios aún no alterados, apartando los nuevos desarrollos de las masas de agua. Es 

necesario seguir trabajando en esta misma línea estratégica de freno del deterioro.   

o Es necesario seguir insistiendo en la aplicación de las limitaciones de actuaciones 

estructurales, sólo permitidas en áreas urbanas consolidadas sometidas a riesgo de 

inundación y diseñadas para ser compatibles con los objetivos ambientales de las masas 

de agua y con el principio de no deterioro significativo, y en la medida de lo posible, a 

través de soluciones basadas en la naturaleza, tal y como se viene realizando en los 

últimos años. A estos efectos, resulta clave la imbricación de los objetivos y medidas del 

Plan Hidrológico y el Plan de Gestión del Riesgo de Inundación para asegurar este 

objetivo de protección, por lo que se propone seguir este mismo esquema de 

coordinación en este cuarto ciclo de planificación hidrológica. 

o Se propone que el nuevo plan complete las disposiciones del Artículo 61 (Condiciones 

morfológicas de las masas de agua superficiales), que fueron añadidas en el tercer ciclo 
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de planificación, clarificando aspectos relativos al carácter y orientación de las 

actuaciones de rehabilitación o mejora ambiental y sus autorizaciones, en consonancia 

con lo ya dispuesto en el Programa de Medidas del plan hidrológico vigente y en la DMA. 

¶ Continuar con la delimitación cartográfica del deslinde del Dominio Público Hidráulico a nivel 

técnico, priorizando su determinación no solo en las zonas inundables, sino también en los 

espacios fluviales incluidos en la Red Natura 2000, puesto que puede ser una información 

relevante a la hora de definir las superficies objeto de restauración, tal y como está recogido en 

los planes de gestión de las ZEC y en el Marco de acción Prioritaria (MAP) para la Red Natura 

2000 (periodo 2021-2027). 

Medidas de Restauración y rehabilitación de masas de agua superficiales. Esta segunda línea de 

actuación es fundamental para avanzar en la mejora de las masas de agua superficiales y de sus 

ecosistemas asociados. Se trata de un reto de primera magnitud teniendo en cuenta el alto grado de 

alteración de las masas de agua de la demarcación, la dificultad técnica (en algún caso imposibilidad 

en la práctica) y los costes para la recuperación de determinados espacios. A este respecto se 

propone que el plan hidrológico considere: 

¶ Incrementar el esfuerzo para acometer medidas de restitución o mejora de las características 

morfológicas de las masas de agua superficial y de los ecosistemas relacionados. Este mayor 

esfuerzo inversor debería permitir abordar la ejecución de actuaciones de restauración de cierta 

envergadura en determinadas masas de agua (en ríos, estuarios y humedales interiores) sin 

perjuicio del impulso de actuaciones de menor entidad (eliminación de muros, motas, etc.), en 

ocasiones favorecidas por situaciones de oportunidad. Es notable el incremento de la inversión 

que se ha producido en esta materia en el plan hidrológico vigente, no obstante, teniendo en 

cuenta la enorme tarea pendiente para mejorar el estado de las masas de agua en relación con 

las presiones morfológicas, se considera fundamental seguir incrementando los recursos 

destinados a la restauración.  

Este incremento está alineado con los objetivos marcados por el Reglamento europeo de 

restauración de la naturaleza y con la Estrategia Nacional de Restauración de ríos. 

¶ En este contexto, es necesario insistir en la aplicación de los criterios objetivos que permitan 

evaluar y priorizar las actuaciones de restauración ecológica en los ecosistemas acuáticos, en 

base a las prioridades de actuación que se han establecido en el programa de medidas del plan 

hidrológico, en las cuales la pertenencia a la RN2000 o el estado del bosque de ribera, entre 

otros, son aspectos clave. 

¶ Profundizar en la mejora del conocimiento de las condiciones hidromorfológicas de las masas 

de agua. Se hace necesario continuar mejorando el conocimiento de las condiciones 

morfológicas actuales de las masas de agua y de las presiones responsables de su alteración y 

pérdida de naturalidad para disponer de un buen diagnóstico, así como de las repercusiones que 

las actuaciones de mejora ambiental que se desarrollan tienen sobre el ecosistema y el estado 

ecológico de las masas de agua; todo ello con el fin de facilitar la citada definición de prioridades 

de actuación para la mejora del estado ecológico y para la restauración ambiental. Estos trabajos 

se deben enmarcar en la actualización periódica detallada del inventario de las presiones 

hidromorfológicas que se realiza en el marco de las revisiones del plan hidrológico, y que incluyen 

la aplicación de los protocolos de hidromorfología fluvial. 
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¶ Continuar apoyando y promoviendo proyectos de restauración y renaturalización en entornos 

urbanos, dotados o no de carácter demostrativo, a desarrollar de forma conjunta por distintas 

administraciones o entidades. 

¶ Permeabilización de obstáculos. En los últimos años se han realizado numerosas actuaciones de 

permeabilización por parte de administraciones y titulares de aprovechamientos en la 

demarcación, de forma que se ha reducido la compartimentación y fragmentación del hábitat y 

se ha ampliado la longitud de medio fluvial conectado con el medio marino. Pero habida cuenta 

de la magnitud del número de obstáculos que aún existen y su escasa o nula franqueabilidad, 

resulta necesario incrementar aún más el esfuerzo. 

El Plan de permeabilización de obstáculos en la red fluvial de Euskadi, requerido por la Ley 

9/2021, de 25 de noviembre, de conservación del patrimonio natural de Euskadi, actualmente 

en elaboración, se considera un importante paso para el impulso de estos trabajos en la 

demarcación, en la medida que facilitará la selección, priorización y ejecución de proyectos de 

permeabilización de obstáculos, tanto para obstáculos obsoletos como para aquellos 

relacionados con concesiones en vigor, y de una forma coordinada o consensuada con otras 

autoridades sectoriales competentes (patrimonio cultural y patrimonio natural entre ellas). 

Coordinación de políticas, objetivos y actuaciones entre diferentes administraciones sectoriales. 

¶ Se considera necesario reforzar la coordinación de políticas y los trabajos para garantizar la 

compatibilidad de los objetivos establecidos por las distintas normativas sectoriales. 

Tal es el caso de las normativas en materia de Aguas y de Patrimonio cultural, y para ello se 

propone un trabajo conjunto de las administraciones en la búsqueda de soluciones que 

posibiliten alcanzar la totalidad de sus objetivos, construyendo un consenso y una dirección 

común. Este trabajo debería poder abordar incluso, de manera conjunta, proyectos de 

restauración y puesta en valor de elementos del patrimonio cultural asociado a los cauces de 

agua (molinos, ferrerías), al mismo tiempo que se restaura y pone en valor su patrimonio natural 

(permeabilización del azud, restauración de la vegetación de ribera, etc.).  En esta línea, en el 

plan hidrológico vigente se incluyeron en el Registro de Zonas Protegidas los bienes de interés 

patrimonial relacionados con el agua, de forma que puedan ser claramente identificados y 

considerados a todos los efectos necesarios.  

También es preciso mejorar, aunar criterios y reforzar la coordinación y cooperación 

interadministrativa en la definición, priorización y puesta en marcha de actuaciones de 

restauración morfológica entre las administraciones hidráulicas y las administraciones 

competentes en medio ambiente acuático, en especial en los espacios de la RN2000 y en las 

zonas relacionadas con los planes de gestión de especies protegidas ligadas al medio acuático. 

En el ámbito de la DH del Cantábrico Oriental los protocolos de colaboración firmados por la 

Agencia Vasca del Agua y distintas entidades locales con el objeto de mejorar y conservar los 

cauces, y trabajar en un modelo de urbanización más ambiental y amable en estos entornos, son 

un marco idóneo para los acuerdos y el trabajo conjunto de las administraciones, por lo que se 

plantea su continuidad y refuerzo. 

Continuar con el desarrollo de programas de sensibilización, divulgación y formación dirigidas tanto 

a entidades y organismos públicos y privados, así como al público en general, sobre la importancia 
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de conservar y mejorar el estado morfológico de las masas de agua. Se trata de una cuestión 

ampliamente requerida en los talleres de participación pública desarrollados
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Ficha 5. Implantación del régimen de caudales ecológicos 

1.1. Descripción y localización de la problemática  

PRESIONES GENERADORAS DE LA PROBLEMÁTICA 

La extracción de agua para su uso en las diversas actividades económicas o en el abastecimiento 

poblacional puede llegar a ser un problema importante en el medio acuático si la fracción detraída, ya 

sea directamente desde el cauce o indirectamente desde sondeos que puedan afectar a surgencias 

cercanas, es tal que el caudal remanente es insuficiente para el mantenimiento de los ecosistemas 

acuáticos y terrestres asociados. En otras ocasiones, determinados aprovechamientos pueden alterar 

de tal forma la distribución temporal del régimen hidrológico natural que se pone en riesgo el 

mantenimiento de determinados hábitats o especies. Adicionalmente, los problemas de calidad 

generados por vertidos puntuales o por el impacto de las alteraciones morfológicas pueden verse 

reforzados por unas tasas de extracción excesiva. Los impactos producidos por todas estas presiones 

son potenciados por el efecto de cambio climático, incrementando los riesgos y vulnerabilidades de 

los sistemas acuáticos. 

RÉGIMEN DE CAUDALES ECOLÓGICO Y SU PROCESO DE IMPLANTACIÓN 

El Texto Refundido de la Ley de Aguas introduce los caudales ecológicos como una restricción que se 

impone con carácter general a los sistemas de explotación y encomienda su establecimiento a los 

planes hidrológicos una vez completados estudios específicos para cada tramo de río. El objetivo de 

los regímenes de caudales ecológicos es άmantener de forma sostenible la funcionalidad y estructura 

de los ecosistemas acuáticos y de los ecosistemas terrestres asociados, contribuyendo a alcanzar el 

buen estado o poǘŜƴŎƛŀƭ ŜŎƻƭƽƎƛŎƻ Ŝƴ ǊƝƻǎ ƻ ŀƎǳŀǎ ŘŜ ǘǊŀƴǎƛŎƛƽƴέ όartículo 18 del Reglamento de 

Planificación Hidrológica). No se trata solamente de fijar un caudal mínimo estático, sino que se 

incorporan otros elementos: distribución temporal de caudales mínimos, distribución temporal de 

caudales máximos, máxima tasa de cambio aceptable del régimen de caudales y caracterización del 

régimen de crecidas. En cualquier caso, habida cuenta de las características de la DH del Cantábrico 

Oriental, el elemento más relevante en esta demarcación es sin duda el régimen de caudales mínimos. 

Los criterios y metodologías para la determinación del régimen de caudales ecológicos vienen 

establecidos en la Instrucción de Planificación Hidrológica (en adelante, IPH), aprobada por la Orden 

ARM/1195/2011, de 11 de mayo. Esta instrucción se encuentra actualmente en proceso de revisión, 

de acuerdo con lo establecido por la Disposición final tercera del Real Decreto 35/202314. 

Para proporcionar un mejor fundamento técnico a los regímenes y superar las dificultades de 

implementación, la IPH plantea un proceso en tres fases (Figura 34). 

 
14 Esta disposición establece que el MITERD deberá revisar la IPH para su adecuación a la modificación del Reglamento de 
Planificación Hidrológica, aprobada por el Real Decreto 1159/2021, de 28 de diciembre. 
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Figura 34. Fases para el establecimiento del régimen de caudales ecológicos (IPH). 

En el ámbito de la demarcación, durante la elaboración del Plan Hidrológico 2010-2015 se realizaron 

los estudios técnicos para la determinación del régimen de caudales ecológicos. La metodología 

aplicada en estos estudios seguía los criterios marcados de la IPH y las Guías Metodológicas de 

caudales, en base a los cuales la distribución de los caudales mínimos ecológicos se determina 

ajustando los caudales obtenidos por métodos hidrológicos (basados fundamentalmente en series de 

caudal en régimen natural procedentes de modelos hidrológicos de precipitación-escorrentía 

convenientemente calibrados en estaciones de aforo) al resultado de la modelación de la idoneidad 

del hábitat. En base a estos estudios, el Plan Hidrológico de la DH del Cantábrico Oriental del primer 

ciclo (2010-2015) incluyó en su normativa los regímenes de caudales ecológicos mínimos para la 

totalidad de las masas de agua río y transición asociadas de la demarcación, así como las condiciones 

relativas a la implementación de estos regímenes, tanto su inmediata aplicación en las nuevas 

concesiones y en las que incluían esta previsión en su clausulado, como en las concesiones 

preexistentes, a través del correspondiente proceso de concertación. También incluyó caudales 

máximos ecológicos para las masas de agua relacionadas con las estructuras de regulación más 

significativas (Ordunte, Añarbe y San Antón). 

Tras la aprobación del Plan Hidrológico 2010-2015, y dando cumplimiento al artículo 15 de su 

Normativa, se puso en marcha la segunda fase, el proceso de concertación con los titulares de las 

concesiones para la implantación de los caudales ecológicos en las concesiones en vigor tanto en el 

ámbito intracomunitario de la demarcación como en el intercomunitario. El resultado de este proceso, 

que se desarrolló a lo largo del segundo ciclo de planificación y que supuso un reto de primera 

magnitud, es que todos los aprovechamientos actualmente vigentes en la demarcación tienen un 

régimen de caudales ecológicos establecido en su título concesional que viene determinado en la 

Normativa del Plan Hidrológico. 

La tercera fase del establecimiento de los caudales ecológicos, consistente en la implantación de este 

régimen mediante la puesta en práctica de una gestión acorde a los valores establecidos y su 

seguimiento adaptativo, se puso en marcha tras la aprobación del Plan Hidrológico 2010-2015 y ha 

seguido hasta la actualidad. Se trata de un trabajo en continuo, que se nutre de la experiencia, persigue 

la mejora continua e incluye los programas de seguimiento y evaluación del régimen de caudales 

ecológicos, y los estudios de perfeccionamiento: 

¶ Los programas de seguimiento y evaluación del régimen de caudales ecológicos tienen por 

objeto aportar la información necesaria para analizar, tanto el cumplimiento de los caudales 

ecológicos como sus efectos sobre el medio fluvial y los ecosistemas asociados y, en especial, 

en las zonas protegidas. Estos programas se llevan a cabo a través de la red de estaciones de 



Esquema provisional de Temas Importantes (2028-2033) ς Anexo I 

62   Ficha 5. Implantación del régimen de caudales ecológicos 

aforo y del control específico de las condiciones de los aprovechamientos, que permitan 

verificar el cumplimiento de lo dispuesto a tal efecto por las disposiciones normativas 

generales en materia de aguas y por el propio plan hidrológico. Sus resultados están 

permitiendo el seguimiento y valoración de los principales problemas existentes en la materia 

en la demarcación, detectar determinadas infracciones por parte de determinados titulares y 

adoptar las medidas administrativas correspondientes. 

En relación con esta cuestión, en los últimos años se está avanzando en la implementación de 

las obligaciones de medición y comunicación del caudal ecológico por parte de determinados 

titulares de aprovechamientos y de las relativas a control y reporte de caudales detraídos, de 

acuerdo con lo establecido por la legislación en vigor15. 

La modificación del RDPH aprobada en el año 202316 ha introducido cambios en relación con 

el control y seguimiento de los caudales ecológicos. En particular, determina que las 

Administraciones Hidráulicas deberán caracterizar los fallos del régimen en función de su 

duración y magnitud, y establecer los tipos de medidas que deban adoptarse para corregirlos 

atendiendo al carácter leve, medio o grave del fallo producido (artículo 49 quinquies); y 

concreta el contenido y las características del programa de seguimiento y evaluación del 

régimen de caudales ecológicos (artículo 49 sexies). El Plan Hidrológico del cuarto ciclo deberá 

incluir la concreción de estos criterios. A este respecto, el MITERD, en coordinación con las 

Administraciones Hidráulicas, están trabajado en la elaboración de un documento sobre la 

gestión y el seguimiento de la componente de caudales mínimos del régimen de caudales 

ecológicos, cuyas conclusiones se integrarán en el Plan Hidrológico. 

¶ Los estudios de perfeccionamiento se realizan en cada ciclo de planificación y van 

encaminados a revisar y perfeccionar en su caso el régimen de caudales ecológicos, teniendo 

en cuenta la mejor información disponible en cada momento. En el caso concreto del tercer 

ciclo, los estudios realizados incluyeron los siguientes trabajos: análisis de alteración 

hidrológica de las masas de agua; aplicación de metodologías hidrológicas a las series 

actualizadas; elaboración de estudios de hábitat, incluyendo nuevas masas de agua 

estratégicas; y revisión y mejora de los valores de los caudales ecológicos en zonas protegidas 

y, en particular, en las reservas naturales fluviales y espacios de la Red Natura 2000, mejorando 

el conocimiento de las necesidades hídricas de las especias asociadas a los cursos fluviales, 

como pueden ser el desmán del Pirineo (Galemys pyrenaicus) o el visón europeo (Mustela 

lutreola). 

Los caudales mínimos ecológicos establecidos en el Plan Hidrológico 2010-2015, han sido 

validados por los estudios de perfeccionamiento realizados hasta el momento en la mayor 

parte de los tramos de masas de agua, pero en algunos casos la existencia de nueva 

 
15 En el ámbito de competencias del Estado, en la Orden ARM/1312/2009, de 20 de mayo, por la que se regulan los sistemas 
para realizar el control de los volúmenes de agua utilizados por los aprovechamientos del dominio público hidráulico, de los 
retornos al citado dominio público hidráulico y de los vertidos al mismo, y en la Resolución de 27 de febrero de 2019, de la 
Confederación Hidrográfica del Cantábrico, O.A., en relación con la comunicación de datos relativos a los caudales derivados 
y al régimen de caudales ecológicos a respetar por los titulares de aprovechamientos de agua; y en el ámbito de las cuencas 
internas del País Vasco, por la Orden de 24 de abril de 2017, del Consejero de Medio Ambiente, Planificación Territorial y 
Vivienda por la que se regulan los sistemas de control de los volúmenes de agua relativos a los aprovechamientos del dominio 
público hidráulico. 
16 Real Decreto 665/2023, de 18 de julio, por el que se modifica el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por 
el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril. 
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información de caudales, más precisa y ajustada a la realidad hidrológica (a través de nuevas 

estaciones de aforo, el ajuste de curvas de gastos en estaciones de aforo preexistentes, etc.) 

ha hecho necesario, en consecuencia, realizar ajustes de los caudales ecológicos, al alza o a la 

baja, en base a esta información actualizada. Las mejoras resultantes de estos estudios se han 

incluido en los Planes Hidrológicos del segundo y tercer ciclo de planificación y han implicado 

la modificación de los caudales mínimos ecológicos en diversas masas de agua. 

DIAGNÓSTICO ACTUAL DE LA PROBLEMÁTICA 

La problemática del mantenimiento de caudales ecológicos, es decir, la compatibilidad entre las 

extracciones de agua y el mantenimiento de este régimen no es un problema generalizado en el ámbito 

de la DH del Cantábrico Oriental. No obstante, hay cuencas en las que no existe esta compatibilidad y 

en algunas de ellas este problema es grave, con repercusiones ambientales relevantes en áreas de gran 

importancia. Se puede considerar que los impactos más significativos detectados están relacionados 

con: 

¶ Determinados sistemas de explotación con insuficiente garantía de abastecimiento: 

Los impactos más grandes se encuentran en el sistema de abastecimiento de Busturialdea en 

la cuenca del Oka, que forma parte de la Reserva de la Biosfera de Urdaibai. Tal y como se 

expone en la ficha 08 Abastecimiento urbano y a la población dispersa, en este sistema existe 

un problema de déficit en relación con la disponibilidad de recursos hídricos disponibles, la 

satisfacción de las demandas de agua y el respeto a los caudales ecológicos en estiaje. Las 

medidas esenciales para resolver por completo esta problemática, contempladas en el Plan de 

Acción Territorial (PAT) de abastecimiento de Urdaibai, aprobado en el año 2020, y recogidas 

en el Plan Hidrológico vigente, están en marcha, si bien todavía tardarán años en ejecutarse 

por completo. Entre tanto, y de acuerdo con el propio Plan Hidrológico y el citado PAT, son 

esenciales las medidas de gestión. 

En el año 2022, el sistema de abastecimiento de Busturialdea, hasta entonces gestionado por 

el Consorcio de Aguas de Busturialdea, ha pasado a ser gestionado por el Consorcio de Aguas 

Bilbao Bizkaia (CABB). Desde entonces, el CABB está adoptando diversas medidas de gestión, 

algunas de ellas en situación hidrológica ordinaria y otras en situación de sequía. Entre estas 

medidas se encuentran, por ejemplo, las campañas activas de localización de fugas, que están 

teniendo un efecto muy importante en la reducción de los incontrolados, tal y como muestra 

la siguiente figura sobre la evolución del índice ILI, indicativo del índice de eficiencia de la red. 

 

Figura 35. 9ǾƻƭǳŎƛƽƴ ŘŜƭ ƝƴŘƛŎŜ L[L Ŝƴ .ǳǎǘǳǊƛŀƭŘŜŀ Ŝƴ ƭƻǎ ŀƷƻǎ нлнн ȅ нлно όCǳŜƴǘŜΥ LƴŦƻǊƳŜǎ ά.ŀƭŀƴŎŜ ŘŜƭ ŜǎǘƛŀƧŜ нлннΦ 
¦ƴƛŘŀŘ ¢ŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭ hƪŀέ ȅ ά.ŀƭŀƴŎŜ ŘŜƭ ŜǎǘƛŀƧŜ нлннΦ ¦ƴƛŘŀŘ ¢ŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭ hƪŀέΣ ŜƭŀōƻǊŀŘƻǎ ǇƻǊ Ŝƭ /!..ύΦ 
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En relación con el seguimiento del régimen de caudales ecológicos en Busturialdea, desde el 

año 2022 el CABB está implementando un sistema de indicadores de escasez, coherente con 

el Plan especial de Sequías de la demarcación y validado por URA. Este sistema trabaja con 

información basada en datos reales y tiene en cuenta, entre otros, los caudales ecológicos de 

las captaciones en función del periodo hidrológico, las aportaciones potenciales subterráneas 

y la demanda para fijar el umbral de alerta que, de acuerdo con el Plan Especial de Sequías, es 

aquel en el que no es posible garantizar el suministro de las demandas y el caudal ecológico 

en condiciones normales. El objetivo de este sistema es realizar un seguimiento 

pormenorizado que permita la aplicación de las medidas específicas a adoptar en los 

diferentes escenarios. En el marco de este seguimiento detallado de los caudales ecológicos, 

durante los estiajes de 2022 y 2023 el ente gestor realizó 1612 y 1416 aforos, respectivamente. 

Todas estas medidas están tenido un efecto positivo en el mantenimiento del régimen de 

caudales ecológicos en la cuenca del Oka, evitándose situaciones del pasado en las que algunos 

de sus ríos y cauces quedaban totalmente secos en verano. 

¶ Tramos fluviales afectados por el by-pass de determinados aprovechamientos hidroeléctricos 

en los cuales se produce, en ocasiones, detracción excesiva. Los aforos realizados en 

aprovechamientos puntuales han evidenciado que determinadas centrales hidroeléctricas han 

incumplido en ocasiones el régimen de caudales ecológicos, adoptándose en consecuencia los 

expedientes sancionadores correspondientes.  

En el pasado la práctica de emboladas o hidropuntas en ciertas minicentrales hidroeléctricas 

era habitual. No obstante, los seguimientos y controles efectuados en los aprovechamientos 

de la demarcación indican que en la actualidad estas prácticas, con carácter general, no se 

están produciendo. 

ÁMBITOS QUE PRECISAN LA REVISIÓN DEL RÉGIMEN DE CAUDALES ECOLÓGICOS Y OTROS ASPECTOS SUSCEPTIBLES 

DE MEJORA 

Los trabajos realizados en el marco del seguimiento adaptativo del tercer ciclo de planificación han 

puesto de manifiesto la necesidad de revisar en el próximo Plan Hidrológico los caudales ecológicos en 

determinados ámbitos: 

¶ Unidad Hidrológica Oka: Tras el análisis y contraste de la información contemplada en el 

ƛƴŦƻǊƳŜ ά.ŀƭŀƴŎŜ ŘŜ ŜǎǘƛŀƧŜ нлннΦ ¦ƴƛŘŀŘ ¢ŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭ hƪŀέΣ ŜƭŀōƻǊŀŘƻ ǇƻǊ Ŝƭ /!.. Ŝƴ 

cumplimiento del artículo 11.6 de la Normativa del Plan Hidrológico vigente, la Agencia Vasca 

del Agua constató que los caudales mínimos ecológicos determinados por el Plan Hidrológico 

vigente en las cuencas del Golako, Mape y Kanpantxu no se ajustan bien a su realidad 

hidrológica. Esta falta de ajuste se produce no solo en estiaje sino también en otras 

condiciones y es debida a que las series de caudales utilizadas para el plan hidrológico, basadas 

en modelos hidrológicos calibrados con la estación de aforos de Muxika (no se disponía de 

aforos sistemáticos en aquel momento), ofrecen valores excesivamente altos y no reales en 

las cuencas anexas del Golako, Mape y Kanpantxu. 

En noviembre de 2023, la Agencia instaló dos sensores para el control en continuo del caudal 

en las cuencas del Golako (SA28) y Mape (SA29), y desde entonces está realizando aforos 

sistemáticos en Kanpantxu, de manera que durante los próximos años se pueda recabar 
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información adicional que permita redefinir los caudales mínimos ecológicos en la revisión del 

Plan Hidrológico 2028-2033. 

No obstante, los análisis realizados y la información disponible no dejaban lugar a dudas de 

que el orden de magnitud que deben tener los caudales mínimos ecológicos en estas tres 

cuencas es muy inferior al de los caudales mínimos ecológicos determinados en el Plan 

Hidrológico vigente. La aplicación de caudales ecológicos desajustados a la realidad hidrológica 

de estas cuencas, implica suspender prematuramente una captación que bien podría 

continuar aportando caudal con holgura, y trasladar la presión a otros puntos aún más 

sensibles en otras zonas, llegando a poner en grave riesgo el estado de las aguas subterráneas 

o superficiales relacionadas. 

En base a lo anterior, y con objeto de poder realizar una adecuada gestión del agua que 

permita cumplir con los objetivos de protección de las aguas (en particular, la consecución del 

buen estado de las aguas y los ecosistemas asociados, y la garantía de suministro de agua en 

buen estado mediante un uso sostenible), la Agencia Vasca del Agua ha procedido a la 

modificación provisional de los caudales mínimos ecológicos en las cuencas del Golako, Mape 

y Kanpantxu, hasta su aprobación definitiva en la futura revisión del Plan Hidrológico. 

El proceso para esta modificación provisional comenzó con la elaboración de un Informe 

técnico titulado άaƻŘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ǇǊƻǾƛǎƛƻƴŀƭ ŘŜƭ ŀǇŞƴŘƛŎŜ п ŘŜ ƭŀ ƴƻǊƳŀǘƛǾŀ ŘŜƭ tƭŀƴ IƛŘǊƻƭƽƎƛŎƻ 

del Cantábrico Oriental, sobre caudales ecológicos en las cuencas del Golako, Mape, y 

Kanpantxu (Unidad Hidrológica Oka, Bizkaiaύέ, que contiene la justificación de la propuesta de 

modificación de los caudales ecológicos, los caudales mínimos ecológicos propuestos y la 

descripción del procedimiento para efectuar la modificación. Este informe fue sometido a los 

trámites de información pública y consulta a las partes interesadas, así como a los órganos 

consultivos y de participación de la Agencia Vasca del Agua. Posteriormente, se publicó la 

Resolución de 27 de mayo de 202417, por la que ese aprobaba esta modificación provisional. 

Posteriormente, la mencionada Resolución de 27 de mayo de 2024 ha sido objeto de varias 

solicitudes y recursos por parte de asociaciones ecologistas, que se encuentran actualmente 

en fase de resolución. 

El régimen de caudales ecológicos en las cuencas del Golako, Mape y Kanpantxu deberá 

revisarse en el nuevo Plan Hidrológico en base a la información recabada en los últimos años. 

¶ Unidad Hidrológica Barbadun: En esta unidad hidrológica, los caudales ecológicos del Plan 

Hidrológico se determinaron con las series resultantes del modelo hidrológico TETIS, dado que 

en aquel momento no se disponía de datos de estaciones de aforo. Posteriormente entró en 

funcionamiento la estación de aforo de Arenao, cuyos datos han permitido constatar que el 

régimen de caudales mínimos ecológicos determinado por el Plan Hidrológico vigente no se 

ajusta plenamente a su realidad hidrológica y es preciso proceder a su revisión en el cuarto 

ciclo. 

Por otra parte, es preciso mejorar los programas de seguimiento y evaluación del régimen de caudales 

ecológicos, de acuerdo a lo establecido por el artículo 49 sexies del RPDH, de forma que sean más 

 
17 Resolución de 27 de mayo de 2024, del Director General de la Agencia Vasca del Agua, por la que aprueba la modificación 
ǇǊƻǾƛǎƛƻƴŀƭ ŘŜ ƭƻǎ ŎŀǳŘŀƭŜǎ ŜŎƻƭƽƎƛŎƻǎ ŘŜ ŎƻƴŦƻǊƳƛŘŀŘ Ŏƻƴ Ŝƭ LƴŦƻǊƳŜ ǘŞŎƴƛŎƻ άaƻŘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ǇǊƻǾƛǎƛƻƴŀƭ ŘŜƭ ŀǇŞƴŘƛŎŜ п ŘŜ ƭŀ 
normativa del Plan Hidrológico del Cantábrico Oriental, sobre caudales ecológicos en las cuencas del Golako, Mape, y 
YŀƴǇŀƴǘȄǳ ό¦ƴƛŘŀŘ IƛŘǊƻƭƽƎƛŎŀ hƪŀΣ .ƛȊƪŀƛŀύέ. 
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precisos y exhaustivos. Además, la revisión del Plan Hidrológico deberá concretar los criterios para la 

evaluación de los incumplimientos y las medidas. Y se deberán plantear alternativas en relación con 

las sequías extremas. 

1.2. Evolución temporal 

La problemática del mantenimiento de los caudales ecológicos ha sido identificada como un tema 

importante de la demarcación en todos los ciclos de planificación hidrológica desarrollados según la 

DMA. Es preciso indicar que ya mucho antes el mantenimiento de los caudales ecológicos era 

considerado como un aspecto relevante de la planificación: la Ley de Aguas de 1985 determinó la 

necesidad de establecer e implementar los caudales ecológicos como una restricción en la gestión de 

los sistemas de explotación. En base a esta ley, en los planes hidrológicos de cuenca aprobados en el 

año 1998, se adoptaba provisionalmente como criterio general un caudal equivalente al 10% del medio 

interanual en condiciones naturales, con un mínimo de 50 l/s. 

La aprobación de la DMA en el año 2000 impulsó la determinación e implantación del régimen de 

caudales ecológicos. Tal y como se ha explicado en el apartado anterior, el proceso de implantación en 

la demarcación hidrográfica del Cantábrico Oriental comenzó en el primer ciclo y ha seguido hasta la 

actualidad. 

Los resultados de los programas de seguimiento desarrollados hasta el momento permiten conocer la 

evolución de esta problemática en la demarcación. El siguiente gráfico muestra la evolución del grado 

de cumplimiento del régimen de caudales ecológicos en estaciones de aforo y en determinados 

aprovechamientos aforados entre los años hidrológicos 2013-2014 y 2023-2024. 

 

Figura 36. Grado de cumplimiento del régimen de caudales ecológicos en estaciones de aforo y captaciones puntuales 
(Fuente: Informe de seguimiento del Plan Hidrológico de la DH del Cantábrico Oriental, año 2024. URA y CHC). 

Como puede observarse, la tendencia del grado de cumplimiento del régimen de caudales ecológicos 

ha sido favorable, tanto en los aprovechamientos aforados como, especialmente, en las estaciones de 

aforo. En el caso de los aprovechamientos, se ha pasado de un cumplimiento del 40% en el primer año 

de la serie considerada, a un cumplimiento superior al 80% en los últimos cuatro años. En el caso de 

las estaciones de aforo, el punto de partida era similar al de los aprovechamientos (45%), alcanzándose 

en los últimos cuatro años porcentajes superiores al 90%. Es preciso indicar que algunos años 
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hidrológicos, como 2017-2018, han tenido un marcado carácter húmedo, lo que ha repercutido en el 

grado de cumplimiento de los caudales ecológicos. 

Estos datos permiten constatar que la implantación del régimen de caudales ecológicos en la 

demarcación es satisfactoria. No obstante, tal y como se ha expuesto en el apartado anterior, existen 

diversos aspectos en los que es necesario seguir trabajando. 

En el PH del tercer ciclo, se incorporaron siete medidas, de las cuales más del 70% ya están en marcha 

o finalizadas. Están pendientes de iniciarse los estudios sobre tasas de cambio en masas de agua 

sometidas a variaciones de caudales turbinados, y la metodología para considerar los ecosistemas 

costeros y marinos en los caudales ecológicos. 

1.3. Planteamiento de alternativas 

Desde el primer ciclo de planificación hidrológica, en la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico 

Oriental se ha priorizado el establecimiento del régimen de caudales ecológicos en todas las masas de 

agua, basado en la mejor información disponible. Esta opción se eligió frente a la alternativa de limitar 

la aplicación únicamente a aquellas masas con certeza absoluta en los datos, garantizando así una 

cobertura completa desde el inicio. En cada ciclo se han desarrollado estudios de perfeccionamiento, 

destinados a revisar y ajustar los caudales ecológicos conforme a la información más actualizada, 

incorporando especialmente la consideración de las zonas protegidas, como las incluidas en la Red 

Natura 2000 y las reservas hidrológicas. 

Por otra parte, en la demarcación se ha priorizado el refuerzo de los sistemas de abastecimiento cuyas 

tomas afectan al régimen de caudales ecológicos, que comprende las medidas estructurales necesarias 

para asegurar la garantía de suministro de determinados sistemas de abastecimiento y, a la vez, 

garantizar el mantenimiento de los caudales ecológicos en las masas de agua relacionadas con sus 

tomas, incluyendo también medidas de gestión de las demandas. 

En relación con lo anterior, es preciso señalar que la reglamentación general establece que las 

concesiones para abastecimiento a poblaciones tendrán supremacía sobre el régimen de caudales 

mínimos ecológicos cuando, previa apreciación de la Administración hidráulica, no exista una 

alternativa de suministro razonable para su correcta atención, y deja a criterio de la Administración 

Hidráulica la posibilidad de definir esa alternativa razonable (artículo 17.4 del Reglamento de 

Planificación Hidrológica). Desde el primer ciclo de planificación, las Administraciones Hidráulicas de 

la demarcación han definido unas condiciones específicas para aplicar el principio de la supremacía del 

abastecimiento a poblaciones sobre los caudales ecológicos en condiciones de sequía prolongada, que 

han sido incluidas en la Normativa de los Planes Hidrológicos de los tres ciclos de planificación (en la 

Normativa del Plan Hidrológico vigente estas condiciones están recogidas en el apartado 6 del artículo 

11). Entre estas condiciones se encuentran, por ejemplo, que no se extraiga para el abastecimiento 

más del 75% del caudal circulante; y que se elabore un Plan encaminado a la reducción de la 

probabilidad de ocurrencia de estos episodios, que identifique cuando proceda las medidas para 

mejorar la eficiencia en la red de suministro, así como las fuentes alternativas de recursos, junto con 

el sistema de control y seguimiento de las mismas.  

Por otra parte, en relación con la gestión en situaciones de sequía, el Plan Especial de Sequías de las 

cuencas internas del País Vasco, integrado en el Plan Hidrológico 2022-2027, contempla una 

consideración combinada de los indicadores de sequía y escasez coyuntural a la hora de definir el 
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escenario de sequía prolongada, bajo el cual pueden resultar de aplicación caudales inferiores a los de 

la situación de normalidad en determinados casos.  Se trata de evitar que el desacople de ambos 

indicadores que puede ocurrir, fundamentalmente en el caso de sistemas regulados o cuando buena 

parte del suministro proceda de aguas subterráneas o se disponga de infraestructuras de apoyo y 

emergencia, conduzca a decisiones de gestión no óptimas, desencadenando una relajación de caudales 

ecológicos cuando se cuenta con reservas almacenadas o evitándola cuando los indicadores de escasez 

coyuntural alcanzan niveles críticos pese a que los indicadores de sequía muestren valores normales. 

Además, no se otorgan nuevas concesiones en masas donde no se cumplen los criterios de garantía de 

demanda y las concesiones que finalizan su plazo no se renuevan.  

Para el cuarto ciclo de planificación, se propone dar continuidad a la alternativa seleccionada en el 

tercer ciclo, combinando dos líneas de acción. Por un lado, se seguirá avanzando en la implementación 

de las medidas estructurales y de gestión necesarias para reforzar los sistemas de abastecimiento en 

los que actualmente no existe compatibilidad entre la garantía de demanda y el mantenimiento de los 

caudales ecológicos. Por otro lado, se reforzará la gestión y el seguimiento adaptativo de los regímenes 

de caudales ecológicos, incluyendo nuevos estudios de perfeccionamiento, la concreción de criterios 

y posibles márgenes de incertidumbre para determinar incumplimientos y fallos, y el desarrollo de 

programas de seguimiento más detallados y precisos, todo ello de acuerdo con lo establecido por el 

Reglamento del Dominio Público Hidráulico. 

Adicionalmente, se plantea estudiar la posibilidad de establecer un régimen excepcional de caudales 

ecológicos mínimos para situaciones de sequías extremas, que permita asegurar el abastecimiento de 

la población, con valores de caudal ecológico inferiores a los correspondiente a sequía prolongada, 

pero que permitan la posterior recuperación del buen estado de las masas de agua y ecosistemas 

asociados cuando cesen las circunstancias excepcionales. 

En todos trabajos mencionados anteriormente se tendrá en cuenta, tanto la revisión de la Instrucción 

de Planificación Hidrológica, que actualmente se encuentra en elaboración, como las previsiones más 

actualizadas sobre la incidencia del cambio climático en los recursos hídricos, integrando proyecciones 

climáticas y escenarios de menor disponibilidad. 

1.4. Decisiones que pueden adoptarse de cara a la configuración del futuro 

plan 

El programa de medidas del Plan Hidrológico vigente contempla actuaciones estructurales y de 

gestión de la demanda necesarias para asegurar la garantía de suministro de determinados sistemas 

de abastecimiento y, a la vez, garantizar el mantenimiento de los regímenes de caudales ecológicos en 

determinadas masas de agua. Estas actuaciones son fundamentales en la implantación y cumplimiento 

del régimen de caudales ecológicos. La revisión del Plan Hidrológico debe seguir contemplando el 

desarrollo de estas medidas, las cuales se describen en el apartado relativo a Abastecimiento urbano 

y a la población dispersa. Estas cuestiones son abordadas en el Esquema de Temas Importantes en la 

Ficha 8. 

Es preciso seguir avanzando en la tercera fase del establecimiento del régimen de caudales 

ecológicos en la que se encuentra esta demarcación, consistente en la implantación de este régimen 

mediante la puesta en práctica de una gestión acorde a los valores establecidos y su seguimiento 

adaptativo. Se trata de un trabajo en continuo, que se nutre de la experiencia y que persigue la mejora 
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progresiva. A este respecto, se especifican las siguientes consideraciones para la revisión del Plan 

Hidrológico: 

¶ Es necesario continuar desarrollando y mejorando los programas de seguimiento y evaluación 

del régimen de caudales ecológicos, cuyo objetivo es aportar la información necesaria para 

analizar tanto el cumplimiento de los caudales ecológicos como sus efectos sobre el medio fluvial 

y los ecosistemas asociados y, en especial, en las zonas protegidas, todo ello de acuerdo con lo 

establecido por el artículo 49 sexies del Reglamento del Dominio Público Hidráulico. Para ello se 

plantean las siguientes líneas de trabajo: 

o Desarrollar programas de seguimiento más detallados y precisos, tanto a través de la red 

de estaciones de aforo como del control específico de las condiciones de los 

aprovechamientos existentes, que permitan detectar posibles incumplimientos y el 

motivo de los mismos. A este respecto, cobra especial importancia el cumplimiento de 

las obligaciones de medición y comunicación del caudal ecológico por parte de 

determinados titulares de aprovechamientos y de las relativas a control y reporte de 

caudales detraídos, con un notable impulso a corto plazo gracias a los PERTE de 

Digitalización. 

En los sistemas en los que se están planificando o realizando actuaciones estructurales 

para resolver los problemas de garantía del abastecimiento, es preciso mantener el 

seguimiento detallado de los caudales ecológicos que se viene realizando en estaciones 

de aforo y en las captaciones hasta que estas actuaciones estén finalizadas. Es el caso de 

Busturialdea. 

o Avanzar en la definición de los criterios más adecuados para la evaluación del grado de 

cumplimiento del régimen de caudales ecológicos en la demarcación, de acuerdo con lo 

establecido en el RDPH, tanto en las estaciones de aforo como en los aprovechamientos. 

El plan hidrológico debería incluir concreción en estos criterios y posibles márgenes de 

incertidumbre para determinar incumplimientos y fallos, así como su caracterización en 

relación con su motivo, duración y magnitud. A este respecto, resultarán de aplicación 

las conclusiones y disposiciones que emanen de los trabajos que está desarrollando 

actualmente el MITERD en coordinación con las Administraciones Hidráulicas, sobre la 

gestión y el seguimiento de la componente de caudales mínimos del régimen de caudales 

ecológicos.  

o Avanzar en la evaluación de la eficacia de los caudales ecológicos sobre el medio fluvial, 

incluyendo el análisis de la relación entre el cumplimiento de los caudales ecológicos y el 

estado o potencial ecológico de las masas de agua; la relación entre el cumplimiento de 

los caudales ecológicos y el estado de conservación de los hábitats y especies ligados al 

medio acuático asociado; la sostenibilidad del aprovechamiento de las aguas 

subterráneas y su relación con el mantenimiento de los caudales ecológicos; y la 

evaluación de las previsiones del efecto del cambio climático sobre los ecosistemas 

acuáticos y su relación con los caudales ecológicos implantados.  

¶ De la misma forma que se ha hecho en el segundo y tercer ciclo de planificación, en el marco de 

la revisión del Plan Hidrológico deberán realizarse estudios de perfeccionamiento de caudales 

ecológicos, que irán encaminados a revisar y perfeccionar en su caso el régimen de caudales 

ecológicos vigente, teniendo en cuenta la mejor información disponible en la actualidad. Se 
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plantea que estos estudios, que tendrán en consideración el contenido de la nueva Instrucción 

de Planificación Hidrológica actualmente en elaboración, incluyan los siguientes trabajos: 

o Análisis de la información hidrológica, considerando las últimas revisiones de los modelos 

precipitación-escorrentía (modelos SIMPA y TETIS); las nuevas estaciones de aforo y los 

cambios en las series históricas de determinadas estaciones producidos por la revisión 

de las curvas de gastos, entre otros datos. Se deben estudiar así mismo los posibles 

cambios en la tendencia de los caudales registrados y aportando una previsión de los 

cambios que se puedan dar en el futuro como consecuencia del cambio climático. Por 

ejemplo, se considera necesaria la revisión de los caudales ecológicos definidos en 

algunas subcuencas, como Mape, Golako y Kanpatxtu (Oka) o Arenao (Barbadun). 

o Revisión de los métodos hidrológicos existentes y análisis de la sensibilidad de los mismos 

ante los cambios que pueda haber en el futuro en relación con las series hidrológicas. 

o Dar continuidad a los estudios iniciados en el tercer ciclo de planificación para ajustar, en 

su caso, los caudales ecológicos en zonas protegidas y, en particular, en las reservas 

fluviales y espacios de la Red Natura 2000. A este respecto se considera necesario seguir 

avanzando en el conocimiento de las necesidades hídricas de las especies asociadas a los 

cursos fluviales, como pueden ser el desmán del Pirineo (Galemys pyrenaicus) o el visón 

europeo (Mustela lutreola), con objeto de incorporar regímenes que respondan a las 

exigencias de diversas especies propias de zonas protegidas y dependientes del medio 

acuático, conforme a lo establecido al respecto en los correspondientes planes de 

gestión de dichos espacios. 

La normativa del Plan Hidrológico constituye una herramienta fundamental en la implantación del 

régimen de caudales ecológicos. En este nuevo ciclo de planificación, se propone que la normativa 

incluya, además de otros aspectos actualmente ya recogidos, los siguientes: 

¶ Los eventuales ajustes y mejoras de los regímenes de caudales ecológicos resultantes de los 

estudios de perfeccionamiento de caudales ecológicos que se desarrollen.  

¶ La concreción en los criterios y posibles márgenes de incertidumbre para determinar 

incumplimientos y fallos, así como su caracterización en relación con su motivo, duración y 

magnitud, tal y como se ha comentado anteriormente. 

De acuerdo con la experiencia reciente en otras demarcaciones hidrográficas, se plantea estudiar la 

posibilidad de incluir en el Plan Hidrológico y en el Plan Especial de Sequías un régimen excepcional 

de caudales ecológicos mínimos para situaciones de sequías extremas, que permita asegurar el 

abastecimiento de la población, con valores de caudal ecológico inferiores a los correspondiente a 

sequía prolongada, pero que permitan la posterior recuperación del buen estado de las masas de agua 

y ecosistemas asociados cuando cesen las circunstancias excepcionales
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Ficha 6. Especies alóctonas invasoras 

1.1. Descripción y localización de la problemática 

Se calcula que en Europa existen más de 12.000 especies exóticas, de las cuales en torno a un 10-15 % 

se comportan como invasoras. 

La introducción de especies exóticas invasoras (EEI) está reconocida como una de las principales 

amenazas para la conservación de la biodiversidad a nivel mundial y especialmente en hábitats y 

ecosistemas vulnerables, como son las aguas continentales y sus hábitats dulceacuícolas. Los sistemas 

fluviales son más vulnerables a las invasiones biológicas porque los cauces pueden funcionar como 

corredores fácilmente franqueables por parte de las EEI.  

Muchas EEI carecen de enemigos naturales en los ecosistemas receptores, lo que les permite 

expandirse sin control. Este desequilibrio puede tener importantes efectos negativos sobre las 

especies autóctonas y la estructura y función de los ecosistemas a través de diferentes mecanismos: 

competencia directa y depredación sobre las especies nativas, desplazamientos de las especies 

autóctonas, efectos desestabilizadores en la red trófica, alteración de la producción primaria y de 

parámetros fisicoquímicos, transmisión de enfermedades, contaminación genética como 

consecuencia de la hibridación o el aumento de la vulnerabilidad de los ecosistemas frente al cambio 

climático. Además, el impacto de las EEI no solo repercute en la biodiversidad, también en la economía 

(incidencia directa e indirecta sobre los recursos agrícolas y pesqueros, daños en infraestructuras, 

costes derivados de su mitigación, control y erradicación) y en la salud humana (transmisión de 

enfermedades). La intensidad y magnitud de las afecciones generadas depende de las características 

biológicas de la especie invasora y del medio receptor.  

Conscientes de esta problemática, se ha venido desarrollado un marco normativo tanto para luchar 

contra las especies exóticas invasoras ya establecidas o en proceso de establecimiento, como para 

prevenir y evitar la introducción de este tipo de especies. Tanto la Unión Europea como los estados 

miembros y comunidades autónomas han dictado normas y elaborado estrategias, catálogos, listas y 

protocolos para el seguimiento, control, mitigación y erradicación de EEIs.  

Entre estas medidas destaca la adopción de la Lista de especies exóticas invasoras preocupantes para 

la Unión Europea18 y el Catálogo español de especies exóticas invasoras19) que incluye las especies que 

constituyen, de hecho, o pueden llegar a constituir una amenaza grave para las especies autóctonas, 

los hábitats o los ecosistemas, la agronomía, o para los recursos económicos asociados al uso del 

patrimonio natural. La inclusión de una especie en este catálogo prohíbe su posesión, transporte, 

comercio y reproducción, además de su introducción en el medio natural. También el Gobierno Vasco 

publica la Lista de especies exóticas invasoras identificadas en Euskadi y recogidas en el Catálogo 

español de especies exóticas invasoras o en la lista de especies exóticas invasoras preocupantes para 

la Unión. 

 
18 Reglamento de Ejecución (UE) 2016/1141 de la Comisión, de 13 de julio de 2016, por el que se adopta una lista de especies 

exóticas invasoras preocupantes para la Unión de conformidad con el Reglamento (UE) nº 1143/2014 del Parlamento Europeo 

y del Consejo y sus posteriores actualizaciones.  

19 Real Decreto 630/2013, de 2 de agosto, por el que se regula el Catálogo español de especies exóticas invasoras y sus 
posteriores modificaciones.  

https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/conservacion-de-especies/especies-exoticas-invasoras/ce-eei-catalogo.html
https://www.ingurumena.ejgv.euskadi.eus/ac84aBuscadorWar/datasets/282
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Asimismo, en este ámbito y centrado en los medios acuáticos, hay que destacar la Estrategia nacional 

para la prevención, control y posible erradicación de especies exóticas invasoras en medios acuáticos 

continentales en España, una herramienta de referencia para las administraciones competentes para 

la lucha coordinada contra las EEI en los medios acuáticos en España. Para ello, recopila a través de 

protocolos operativos las medidas de gestión más adecuadas para la prevención, control y posible 

erradicación de las diferentes EEI presentes en estos medios.  

Por otra parte, en el marco del proyecto LIFE-INVASAQUA se han publicado dos listas priorizadas de 

EEI en aguas continentales de la Península Ibérica: Lista negra y Lista de alerta de especies exóticas 

invasoras acuáticas de la Península Ibérica (2022). La lista negra comprende los taxones exóticos ya 

introducidos y establecidos en España o Portugal que, según el procedimiento, han demostrado 

suponer un riesgo importante para el medio ambiente, la economía o el bienestar humano.  Esta lista 

debería ser una herramienta clave para mejorar y priorizar las acciones de gestión de las EEI. Al mismo 

tiempo, la lista de alerta prioriza aquellas EEI potenciales que probablemente lleguen, se establezcan, 

se propaguen y tengan un impacto en la Península Ibérica en las próximas décadas.  

Los listados y catálogos mencionados son instrumentos dinámicos, susceptibles de cambio y 

actualización al mejor conocimiento disponible, por lo que periódicamente nuevas especies pasan a 

engrosar la lista de invasoras. Muchas de las EEI incluidas en estos catálogos y listas están presentes 

en los ecosistemas acuáticos del ámbito de la DH del Cantábrico Oriental.  

En la DH del Cantábrico Oriental la presencia de especies exóticas invasoras es numerosa. En las últimas 

décadas su proliferación es notoria y afecta incluso al paisaje percibido por los ciudadanos. Las 

mayores densidades, tanto de especies como de ejemplares, se dan en los ambientes ligados al agua 

y situados a baja altitud: estuarios, arenales costeros, cauces fluviales y sus riberas. Este hecho 

posiblemente esté relacionado con el fuerte desarrollo urbano en estas zonas y con unas condiciones 

climáticas más suaves.  

Entre las especies invasoras de flora asociadas al medio acuático (Figura 37), destacan Baccharis 

halimifolia (chilca), Cortaderia selloana (plumero de la Pampa), Fallopia japonica (fallopia), 

Tradescantia fluminensis, Helianthus tuberosus, Ipomoea indica, Oenothera glazioviana, Pterocarya x 

rehderiana, Robinia pseudoacacia (falsa acacia), Arundo donax (caña), Spartina alterniflora y Spartina 

patens. Todas ellas son especies invasoras transformadoras, destacando por su marcado carácter 

invasor en hábitats naturales y seminaturales de cierto valor de conservación y por presentar una 

mayor prioridad de actuación frente a otras invasoras. 

El plumero de la Pampa, la falsa acacia y tradescantia tienen una distribución amplia sin límites 

definidos; fallopia es más abundante en las cuencas guipuzcoanas que en las de Bizkaia; la chilca se 

extiende por marismas y estuarios desde Txingudi hasta Muskiz, alcanzando gran extensión en 

Urdaibai y Pterocarya se localiza en las cuencas de Ibaizabal, Arratia y Deba. El resto de las citadas 

especies tienen distribución más localizada. Myriophyllum heterophyllum y aquaticum y Pistia 

stratiotes (lechuga de mar), especies que forman parte de todos los listados/ catálogos anteriormente 

citados apenas cuentan con citas en la Demarcación.  

https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/biodiversidad/publicaciones/estrategias/Estrategia-eei-acuaticas-24-07-24.pdf
https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/biodiversidad/publicaciones/estrategias/Estrategia-eei-acuaticas-24-07-24.pdf
https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/biodiversidad/publicaciones/estrategias/Estrategia-eei-acuaticas-24-07-24.pdf
https://lifeinvasaqua.com/wp-content/uploads/2023/01/TechRepp_3_INVASAQUA_Complet_ESP.pdf
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Figura 37. Masas de agua afectadas por la presencia de especies de flora exóticas invasoras y ámbitos donde se desarrollan 
actuaciones de control de estas especies. 

Entre las especies invasoras de fauna ligadas a las aguas continentales, aunque algunas de ellas 

también están presentes en las de transición, se pueden destacar las que, en principio, suponen una 

mayor amenaza: Pacifastacus leniusculus (cangrejo señal), Procambarus clarkii (cangrejo rojo), 

Cyprinus carpio (carpa), Lepomis gibbosus (pez sol), Micropterus salmoides (perca americana), 

Gambusia holbrooki (gambusia), Alburnus (alburno), Dreissena polymorpha (mejillón cebra), 

Potamopyrgus antipodarum (caracol del cieno), Myocastor coypus (coipú), Ondatra zibethicus (rata 

almizclera) y Mustela vison (visón americano).  

Los dos cangrejos mencionados (cangrejo señal y cangrejo rojo) aparecen en gran parte de las cuencas 

de la Demarcación: Cadagua, Arratia, Ibaizabal, Deba, alto Urola, Oria y Bidasoa localizándose el rojo, 

además, en los estuarios del Oka y Urumea.  

 

Figura 38. Masas de agua afectadas por la presencia de cangrejo rojo y cangrejo señal. 

Los peces alóctonos invasores se han detectado en mayor medida en las cuencas de Bizkaia. La carpa 

se encuentra en los ríos Cadagua, Nerbioi, Ibaizabal, Asua, Butroe y en el embalse de Urkulu, al igual 

que el pez sol. La perca americana aparece en los ríos Galindo, Gobelas, Arratia, Barbadun e Ibaizabal, 

mientras que la perca de río (Perca fluviatilis) tiene una distribución muy puntual en el río Izoria.  La 

gambusia se distribuye en los ríos Gobelas, Larrainazubi y Jaizubia mientras que el alburno ha sido 

citado en la cuenca del Ibaizabal y en el embalse de Urkulu. En el Oria se detecta trucha arcoíris, especie 
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de amplia distribución (Figura 39). A este listado puede añadirse el invertebrado Anguillicola crassus, 

nematodo parásito de la anguila que también se presume de amplia distribución.  

 

Figura 39. Masas de agua afectadas por la presencia de peces exóticos invasores. 

En cuanto a los mamíferos, el coipú está establecido en Gipuzkoa en Plaiaundi, las marismas de Jaizubia 

y las cuencas del Bidasoa, Oiartzun y Urumea; y en Navarra en el río Bidasoa, Leitzaran y Ezcurra y 

Ezpelura. La rata almizclera, por su parte, está citada en el río Ezcurra y Ezpelura y en el Bidasoa. Por 

su parte, el visón americano, principal amenaza del visón europeo (Mustela lutreola) - una de las 

especies más amenazadas de la fauna europea de mamíferos -, se extiende por las cuencas del Lea, 

Oka, Butroe y el Asua.  Finalmente, en Bizkaia se han detectado ejemplares dispersos de mapache 

(Procyon lotor) en las cuencas del Barbadun, Butroe y Lea. Esta especie invasora se ha instalado en la 

zona de Karrantza (ubicada en la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Occidental) proveniente de 

Cantabria y, aunque su número parece que va en descenso, desde 2019 se han capturado 23 

ejemplares en esa zona. 

 

Figura 40. Masas de agua afectadas por la presencia de mamíferos alóctonos invasores. 

Respecto a los moluscos (Figura 41), el diminuto caracol del cieno se ha dispersado presumiblemente 

a todas las cuencas de la Demarcación. El mejillón cebra, detectado inicialmente en 2011 en el embalse 

de Undurraga, se ha expandido a otros lugares en los últimos años. Está presente actualmente en 

tramos del Arratia, Ibaizabal y Nerbioi, también desde 2020 en el río Galindo. Asimismo, más 

recientemente se ha asentado en los embalses de Aixola y Urkulu, y en 2023, en el río Aixola (cuenca 
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del Ego) lo que indicaría una expansión del mejillón cebra por la cuenca del Deba, a partir del embalse 

de Aixola. Hay que destacar que en el año 2025 se ha detectado por primera vez almeja asiática en el 

estuario del Oria. Se ha puesto en marcha una red para el seguimiento y control de esta especie (Figura 

42).  

 

Figura 41. Masas de agua afectadas por la presencia de moluscos alóctonos invasores. 

 

Figura 42. Masas de agua afectadas por la presencia de mejillón cebra y almeja asiática. 

En cuanto a otras EEIs, el galápago americano o de Florida (Trachemys scripta), aunque no hay un 

seguimiento sistemático de su distribución en las masas de agua de la Demarcación, se considera 

presente en la mayor parte de ellas. También se han citado, en menor medida, galápagos del género 

Mauremys (tortugas acuáticas euroasiáticas).  

Por otra parte, es destacable por su impacto sanitario la expansión del mosquito tigre (Aedes 

albopictus) capaz de transmitir enfermedades como el dengue, Zika y chikungunya. El control de esta 

especie invasora se realiza a través de muestreos, detectándolo en 69 municipios vascos de la 

Demarcación (sobre todo en las zonas con mayor densidad de población y ciudades más grandes de 

Bizkaia y Gipuzkoa) desde la puesta en marcha del programa de vigilancia en 2013. Concretamente, en 

el verano de 2025, tras la confirmación de un caso autóctono de chikungunya en Hendaya (localidad 

francesa ubicada junto al estuario del Bidasoa) por picadura de mosquito tigre, las autoridades 

sanitarias del País Vasco han activado una alerta y han pedido extremar la precaución en los municipios 

de las comarcas guipuzcoanas del Bidasoa, Oarsoaldea y de Donostia. 
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En las aguas de transición y costeras la información sobre especies exóticas e invasoras es más escasa 

que en el caso de las aguas interiores. Se han dado cifras por encima de 200 especies exóticas presentes 

en los ambientes costeros y estuarinos del País Vasco, existiendo discrepancias en lo que se refiere a 

la valoración como invasoras o no de muchas de ellas por los diferentes autores que han trabajado en 

esta materia. Destacan por el número de especies las algas, seguidas a distancia por anélidos, 

artrópodos y moluscos. 

Posiblemente las especies de algas que mayores problemas están generando son las algas Centroceras 

clavulatum (alga roja) y Sargassum muticum. El alga roja, originaria de la costa de Perú, además de 

asentarse en sustrato rocoso, puede crecer sobre otras algas y por ello, en nuestro territorio está 

repercutiendo negativamente en la recolección y comercialización del alga Gelidium sesquipedale, que 

se utiliza para la extracción del agar. Por su parte, Sargassum muticum provoca importantes impactos 

potenciales en la vegetación de la zona sublitoral superior, incluyendo desplazamiento de especies 

nativas, incremento de algas filamentosas epífitas, cambios en la composición de flora y fauna, grandes 

acumulaciones de algas a la deriva, etc. Recientemente ha hecho aparición otra alga invasora, 

Rugulopteryx okamurae, originaria del noroeste del Pacífico, que ya ha sido detectada en varios puntos 

de la costa vasca: cerca del puerto de Bilbao, junto a El Abra, en Sopelana y otras zonas. Su presencia 

es anecdótica, de momento, pero podría proliferar en los próximos años, como ya lo ha hecho en otras 

zonas de la Península Ibérica, donde hay playas en las que se retiran toneladas de material vegetal 

depositado allí por las aguas. 

Una especie abundante es el anélido Pseudopolydora paucibranchiata, habitante de medios fangosos 

tanto en ambientes estuarinos como puramente marinos, habiéndose encontrado a una profundidad 

máxima de 100 m. Construye tubos calcáreos de color blanco y puede formar colonias muy extensas 

en sustratos artificiales y naturales que pueden provocar problemas de obstrucción en 

infraestructuras. Su rápido crecimiento y reproducción influye en la dinámica ecológica y sedimentaría 

de los hábitats. 

También es importante el cangrejo marino Hemigrapsus takanoi que ha invadido los medios estuarinos 

de toda la costa vasca ya que se trata de una especie muy tolerante y un voraz depredador. Fue 

introducido accidentalmente en golfo de Vizcaya en los años 90, probablemente a través del comercio 

de ostras. Compite aquí con Carcinus maenas, el cangrejo autóctono más abundante en los estuarios 

vascos. 

Un grupo importante dentro de las especies exóticas son las microalgas tóxicas. Algunas especies 

marinas causan efectos en la salud humana, por intoxicaciones alimentarias o afecciones de las vías 

respiratorias; en el turismo, por efectos estéticos o de salud de los bañistas; o en el sector pesquero, 

por mortandad de peces, colmatación de las artes de pesca o daños a instalaciones de acuicultura. En 

la mayoría de los casos se trata de problemas generados por especies de los géneros Ostreopsis, 

Prorocentrum y Coolia, aunque también hay otros taxones implicados. El aumento de la temperatura 

del mar por efecto del cambio climático y episodios de afecciones a bañistas ocurridos en Biarritz, 

Bidart, San Juan de Luz y San Sebastián, son indicadores de que puede tratarse de un problema 

creciente en los próximos años. 

Para la cartografía, análisis y distribución de las EEI asociadas al medio acuático en la DH del Cantábrico 

Oriental se han tenido en cuenta las siguientes fuentes:  

-  El Visor de Especies Exóticas Invasoras Acuáticas (EEIA) del CEDEX que integra datos 

actualizados sobre la distribución geográfica y evolución temporal de especies exóticas 
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invasoras (EEIA) en las masas de agua continentales de España, procedentes de los programas 

de seguimiento del estado ecológico de las masas de agua y de un amplio catálogo de citas 

bibliográficas y referencias científicas.  

- Resultados de las redes de seguimiento del estado de las aguas, del mejillón cebra y de la 

almeja asiática en la CAPV. 

- Sistema de información de la Naturaleza de Euskadi (SINE).  

- Estudios específicos de Fallopia japonica, de especies exóticas en el medio marino del País 

Vasco, en relación con el cambio global, especies alóctonas de la Demarcación Marina 

Noratlántica, etc. 

Por lo que respecta a las masas de agua, la presencia de especies invasoras tiene efectos directos y 

negativos en el medio donde se desarrolla y por lo tanto influye en la no consecución del buen estado 

ecológico de las masas a las que afecta contribuyendo al incumplimiento de los objetivos 

medioambientales. No obstante, a diferencia de otras presiones que afectan a las masas de agua, no 

siempre es fácil analizar y responder al problema de las especies invasoras bajo la lógica del enfoque 

DPSIR establecido por la Directiva Marco del Agua. En ocasiones no existe un vínculo concreto entre la 

presencia de especies alóctonas invasoras y las métricas que se emplean para la evaluación del estado 

de las masas de agua, que por tanto no siempre son sensibles a la detección del problema. En todo 

caso, la magnitud del problema y la necesidad de actuar ante el mismo son evidentes. 

Hasta la fecha, la presencia de EEI se considera fundamentalmente como una posible presión para el 

cumplimiento de objetivos medioambientales. Recientemente el Grupo de Trabajo de Organismos de 

Cuenca de Especies Exóticas Invasoras en el Medio Acuático ha desarrollado un método de 

moduladores que penaliza la evaluación de estado ecológico de masas de agua con presencia de EEI 

basándose en el riesgo potencial del taxón o los taxones alóctonos presentes en la masa de agua y el 

grado de significación de su presencia/abundancia o grado de cobertura[2] .  

En todo caso, el Grupo de Trabajo de Organismos de Cuenca de Especies Exóticas Invasoras en el Medio 

Acuático también plantea la opción de no penalizar las masas de agua que no cuenten con un muy 

buen estado ecológico (MBEE), dejando únicamente esta penalización para impedir que las masas de 

agua que cumplan los criterios mencionados puedan alcanzar el MBEE. De esta forma se asegura que 

en una masa de agua en la que se detecte la presencia de EEI que afecten a su estado ecológico no se 

pueda establecer que haya alcanzado el muy buen estado ecológico sin alterar drásticamente la 

valoración global del conjunto de masas. 

La presión más importante que ha incrementado de forma exponencial la llegada de EEI es la 

introducción (tanto accidental, como intencionada) de especies foráneas potenciada, en gran medida, 

por el proceso de globalización comercial.  

La introducción y expansión de las EEI está ligado a múltiples usos y actividades que van desde la 

jardinería, gestión forestal, actividades de cría de especies (producción de pieles, acuicultura, etc.), 

transporte de mercancías, actividades de ocio y recreativas (pesca, caza, navegación), liberación o fuga 

 

[2] Moduladores del estado ecológico de las masas de agua por presencia de especies exóticas invasoras. Febrero 2024. 

MITERD https://www.miteco.gob.es/es/agua/temas/estado-y-calidad-de-las-aguas/especies-invasoras-en-medios-

acuaticos-continentales/recursos.html 

 

https://www.miteco.gob.es/es/agua/temas/estado-y-calidad-de-las-aguas/especies-invasoras-en-medios-acuaticos-continentales/recursos.html
https://www.miteco.gob.es/es/agua/temas/estado-y-calidad-de-las-aguas/especies-invasoras-en-medios-acuaticos-continentales/recursos.html
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de mascotas y a las obras que se desarrollan, con diferentes fines, en los cauces o junto a ellos 

(encauzamientos, infraestructuras, etc.), que conllevan movimientos de tierras contaminadas por 

restos, semillas, etc. de especies invasoras. 

El deterioro hidromorfológico, biológico o fisicoquímico de las masas de agua puede, a su vez, facilitar 

la entrada y el establecimiento de las EEI, por lo que, junto a las estrategias de control y extracción de 

las especies exóticas, es preciso identificar, evaluar y reducir las presiones que sufren los ríos.  

El efecto de las EEI se acentúa cuando los procesos naturales están alterados. Por ejemplo, la 

contaminación favorece la hibridación al perderse las señales de reconocimiento entre especies, y la 

regulación de caudales provoca la pérdida de los regímenes naturales, caracterizados por un gran 

estrés hídrico durante el verano al que gran parte de las especies no están adaptadas.   

En el contexto de la Demarcación gran parte de las masas de agua se encuentran en mayor o menor 

medida alteradas, si bien la alteración más acusada se da en las masas de agua muy modificadas y/o 

en mal estado, por tanto, la mejora de su estado constituirá un avance en la lucha y prevención frente 

a las EEI.  

Por otro lado, existe un consenso general en la comunidad científica de que el cambio climático 

favorecerá la proliferación de las especies exóticas invasoras, y de que los ecosistemas acuáticos 

continentales serán unos de los que resultarán más afectados por el cambio del clima. Los efectos 

derivados de la subida de las temperaturas, los cambios en los regímenes de precipitaciones, el 

aumento en la frecuencia de eventos extremos, pueden producir cambios sustanciales en la fenología 

y distribución de las especies, así como en la productividad de los ecosistemas, abriendo el paso a las 

invasiones biológicas. 

En el caso de la ictiofauna, por ejemplo, diversos autores han relacionado el aumento de la 

temperatura del agua con la generación de nuevos óptimos de tolerancia fisiológica, favoreciendo la 

expansión de las especies de aguas cálidas y el establecimiento de especies exóticas introducidas, por 

un lado, y el desplazamiento de las especies de aguas más frías que dejarían un nicho vacío 

potencialmente ocupable por especies exóticas. 

La presencia de especies invasoras en la demarcación, sobre todo especies vegetales, es más 

acentuada en las cotas bajas del territorio, donde además de una mayor presencia de actividades 

propagadoras de estas especies, se dan también las temperaturas medias más elevadas. Esta 

circunstancia de que la flora invasora del territorio se ve favorecida por las mejores condiciones 

térmicas de las cotas bajas, cercanas a la costa, hace pensar que el cambio climático, de acuerdo con 

las previsiones que se manejan en la actualidad, puede aumentar tanto la superficie afectada por esta 

problemática como su incidencia en los terrenos en los que ya hay presencia de estas especies. 

1.2. Evolución temporal 

En este contexto, el Plan Hidrológico (2010-2015) de la DH del Cantábrico Oriental ya reconocía la 

presencia de especies exóticas invasoras como una de las presiones que afectaba de manera 

importante a las masas de agua superficiales de la demarcación. Incluía una relación detallada de las 

especies más problemáticas, señalando sus efectos sobre otras especies o sobre el ecosistema 

acuático.  
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El Plan definió un plan de actuaciones basado fundamentalmente en el desarrollo de distintos 

proyectos específicos centrados en las especies más problemáticas, tales como mejillón cebra, Fallopia 

japónica y Baccharis halimifolia.  

En el ETI de la revisión del Plan Hidrológico se puso de manifiesto el importante esfuerzo 

presupuestario de las diferentes administraciones competentes en la materia, entre las que se incluyen 

los gobiernos autonómicos, diputaciones forales, administraciones hidráulicas, ayuntamientos, 

consorcios y mancomunidades, y Ministerio, así como la amplia distribución territorial de las 

actuaciones. Sin embargo, se constató la dispersión en las actuaciones contra algunas especies, como 

por ejemplo Fallopia japónica, concluyendo la conveniencia de establecer objetivos, métodos y 

prioridades comunes entre los agentes implicados, a través de planes de gestión o de actuación 

integrados. 

En este sentido el Plan Hidrológico (2016-2021), siguiendo las directrices del ETI, planteó abrir una 

línea de medidas referida a la necesidad de laborar planes integrados o estrategias, redactados con la 

participación de todos los agentes implicados, orientados a la planificación integral del control o 

erradicación de determinadas especies invasoras, con una visión global del problema, una propuesta 

coordinada y jerarquizada de las actuaciones, y una metodología común. Las actuaciones desarrolladas 

a lo largo de los años 2016-2019 en esta línea de actuación incluyen la aprobación de la Estrategia de 

Biodiversidad del País Vasco 2030 y Primer Plan de Acción 2020 y la actualización del Plan de acción 

para el control del mejillón cebra en la Comunidad Autónoma del País Vasco 2018-2020 de la Agencia 

Vasca del Agua.  

En este segundo ciclo se adoptaron más medidas para el seguimiento y control de mejillón cebra, 

enmarcadas en los trabajos de la Comisión de Seguimiento y Coordinación del mejillón cebra del País 

Vasco y se impulsaron y ejecutaron numerosas medidas de control y erradicación de especies 

invasoras. Respecto a la flora invasora, los trabajos se centraron especialmente en Baccharis 

halimifolia y Fallopia japonica. Gracias al tǊƻȅŜŎǘƻ [LC9 άwŜǎǘŀǳǊŀŎƛƽƴ ŘŜ Ƙłōƛǘŀǘǎ ŘŜ ƛƴǘŜǊŞǎ 

comunitario en estuarios del País VaǎŎƻέ se actuó en varias hectáreas de terreno afectadas por 

Baccharis halimifolia en los estuarios de Oka, Lea y Bidasoa. En cuanto a Fallopia japonica, los trabajos 

de erradicación llevados a cabo por diversos organismos han reducido de manera notable la presencia 

de esta planta en los cursos superficiales de la demarcación. De manera complementaria a estas 

actuaciones se incidió también en la eliminación de otras especies invasoras como la caña (Arundo 

donax), plumero de la Pampa (Cortaderia selloana) y otras.  

Por lo que respecta a la fauna exótica invasora, además de los trabajos desarrollados en relación con 

el mejillón cebra, en el ámbito de la demarcación se llevaron a cabo el seguimiento de cangrejos 

exóticos y el seguimiento por trampeo con sacrificio de ejemplares capturados de visón americano. 

Además, en el Bidasoa y puntualmente en el río Oiartzun, se realizaron trampeos de coipú con 

eliminación de ejemplares capturados. 

El Plan Hidrológico (2022-2027) revisa los resultados de los trabajos realizados en materia de control 

y erradicación de especies exóticas invasoras. Considera que se ha producido una mejora importante 

de la situación en relación con algunas especies concretas (Baccharis halimifolia, Fallopia japonica, 

visón americano o el coipú) mientras que otras, (cangrejo rojo y cangrejo señal fundamentalmente), 

presentan una situación más difícil de controlar.  
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En todo caso, a la luz de los éxitos y fracasos obtenidos en los últimos años en varios trabajos 

desarrollados para abordar la lucha contra especies invasoras concretas, el diagnóstico de situación 

parece indicar, de nuevo, la necesaria optimización de los esfuerzos que se están realizando en la 

lucha contra estas especies invasoras, y que los diferentes organismos involucrados en estos trabajos 

deben mejorar la coordinación en relación con la identificación de las especies que merecen ser 

objetivo de esfuerzo y también en cuanto a las actuaciones concretas a desarrollar en la lucha contra 

cada una de las especies sobre las que se decida actuar. Estas tareas de coordinación deben permitir 

afrontar el problema con una visión más global para el tercer ciclo, sobre la base de adecuados 

inventarios de las especies, aplicando las metodologías de tratamiento más eficaces, y de una forma 

coordinada entre las distintas administraciones con competencias en la materia. Asimismo, es 

necesario mantener los esfuerzos en materia de erradicación, investigación, información, divulgación 

y sensibilización en relación con estas especies, dado que es previsible que estas y otras especies 

invasoras sigan colonizando los ecosistemas que les son aptos. 

En este ciclo de planificación también se hace hincapié en el enfoque de la gestión del problema de las 

EEI actuando simultáneamente para reducir las presiones que sufre las masas de agua con objeto de 

frenar la presencia y proliferación de estas especies.  

En línea con los ciclos anteriores, el programa de medidas se articula en las siguientes líneas de 

actuación. 

¶ Elaboración de estrategias o planes integrados. 

¶ Medidas de control o erradicación de especies invasoras.  

¶ Medidas para el seguimiento y control de mejillón cebra. 

A continuación, se presenta la información relativa al grado de implementación de las medidas del 

Plan Hidrológico (2022-2027), agrupadas por líneas generales de actuación.  
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Tabla 5. Grado de aplicación del programa de medidas. Especies alóctonas e invasoras. 

Línea de actuación 

PH aprobado (RD 
35/2023): Horizonte 

2027 
Situación actual 

Nº 
medidas 

Inversión 
ǇǊŜǾƛǎǘŀ όϵύ 

Inversión 
prevista para 

horizonte 
2027 

ŀŎǘǳŀƭƛȊŀŘŀ όϵύ 

Inversión 
ejecutada hasta 

2024 Situación 2024 

ϵ % 

Elaboración de 
estrategias o 
planes integrados 
sobre especies 
invasoras 

3 215.000 215.000 36.662 17 

 

Medidas de 

control o 

erradicación de 

especies invasoras 

3 8.454.000 8.454.000 1.330.734 16 

 

Medidas para el 

seguimiento y 

control de mejillón 

cebra 

1 425.000 425.000 131.911 31 

 

TOTAL 7 9.094.000 9.094.000 1.499.306 16 

 

 

 

Figura 43. Inversiones previstas por el PH para el periodo 2022-2027 (actualizadas) e inversiones ejecutadas hasta el año 
2024, por grupos de entidades financiadoras. 

En relación con la primera línea de actuación en el tercer ciclo de planificación destaca la creación de 

un Grupo de Trabajo de especies exóticas invasoras acuáticas para la elaboración de la Estrategia 

nacional para la prevención, control y posible erradicación de especies exóticas invasoras en medios 

acuáticos continentales en España. Esta Estrategia se ha elaborado coordinadamente entre la 
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Dirección General del Agua (incluyendo las Confederaciones Hidrográficas), la Dirección General de 

Biodiversidad, Bosques y Desertificación, y las Comunidades Autónomas, en el marco del Artículo 64 

de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio NatuǊŀƭ ȅ ŘŜ ƭŀ .ƛƻŘƛǾŜǊǎƛŘŀŘ όά/ŀǘłƭƻƎƻ 9ǎǇŀƷƻƭ 

ŘŜ 9ǎǇŜŎƛŜǎ 9ȄƽǘƛŎŀǎ LƴǾŀǎƻǊŀǎέύΦ  

1.3. Planteamiento de alternativas 

La alternativa cero o escenario tendencial supone la no actualización del actual Plan Hidrológico y su 

correspondiente Plan de Medidas. 

Tal y como se ha comentado anteriormente, las políticas y medidas desarrolladas hasta ahora, si bien 

han supuesto una mejora importante en la lucha contra las EEI y una manera más eficiente de abordar 

la problemática, el control, mitigación o eliminación de éstas es tarea ardua y requiere esfuerzos 

continuos de todas las Administraciones competentes.  

Por otra parte, teniendo en cuenta todas las vías posibles de entrada de las EEI y su dificultad o 

imposibilidad de control, es esperable que se detecten nuevas especies invasoras en la Demarcación. 

También los esfuerzos realizados en mejora del conocimiento, investigación, seguimiento, difusión de 

la información y coordinación entre agentes, facilita nuevas detecciones (nuevas ubicaciones y/o 

nuevas EEII) y alertas tempranas. Esta situación dinámica requiere la adaptación de las medidas 

existentes, pero también nuevas actuaciones no programadas y es, por tanto, la solución elegida para 

este cuarto ciclo de planificación hidrológica.  

En este sentido, se descarta el escenario cero en cuanto se considera insuficiente para hacer frente a 

nuevas amenazas.  

1.4. Decisiones que pueden adoptarse de cara a la configuración del futuro 

plan  

En términos generales puede afirmarse que, una vez asentadas en el medio natural, la eliminación de 

especies invasoras es sumamente difícil si se trata de especies con elevada capacidad de expansión. 

También como norma general, puede decirse que resulta más exitoso adoptar medidas preventivas 

que reduzcan su velocidad de expansión o, incluso, eviten su presencia en zonas en la que su existencia 

podría generar importantes problemas ambientales y/o económicos y evitar la introducción de nuevas 

especies exóticas invasoras. 

Las medidas deben estar dirigidas a prevenir la introducción de nuevas EEI, frenar el avance de las 

especies invasoras, mitigar los efectos asociados a su presencia, recuperar el tamaño de las 

poblaciones originales de especies autóctonas amenazadas y mejorar el valor ecológico de los sistemas 

acuáticos, recuperando la biodiversidad y funcionalidad de los ecosistemas. 

Este es el enfoque estratégico del plan hidrológico vigente, por lo que se plantea profundizar en estas 

líneas de actuación para el plan hidrológico del cuarto ciclo, con las siguientes decisiones: 

¶ Medidas encaminadas a la mejora de la información existente. Generar información precisa y 

actualizada sobre la distribución de determinadas especies como base para la toma de 

decisiones. Las especies invasoras, por su naturaleza especialmente dinámica y por las 

actuaciones que ya se están desarrollando sobre ellas, presentan áreas de distribución y tamaños 

poblacionales que es necesario conocer con detalle. Solo de esta manera pueden planificarse 
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adecuadamente actuaciones de control que sean eficaces para evitar su propagación. Por ello se 

sigue considerando necesario actualizar periódicamente, con detalle, la información disponible 

sobre la distribución en el territorio de especies invasoras más preocupantes y de aquellas sobre 

las cuales se desarrollen actuaciones de erradicación.  

¶ Mantener y mejorar la coordinación entre las administraciones hidráulicas y los organismos 

competentes en materia de especies invasoras que están realizando tareas en relación con las 

especies invasoras, definiendo los ámbitos de actuación y coordinando las estrategias y acciones 

para maximizar la eficacia de las actuaciones. En particular, por su importancia, se debe 

continuar trabajando de forma coordinada y consensuada en las siguientes líneas: 

o Desarrollo del Catálogo Vasco de Especies Exóticas Invasoras, de acuerdo con lo 

establecido en la Ley 9/2021, de 25 de noviembre, de conservación del patrimonio 

natural de Euskadi. 

o Elaboración y desarrollo de planes de control y seguimiento para las especies invasoras 

del Catálogo que permitan establecer criterios, directrices y prioridades consensuadas 

para un trabajo coordinado y eficaz de las administraciones competentes.   

o Sistemas de alerta para la detección temprana de nuevas zonas de expansión de Especies 

Exóticas Invasoras, tratando de evitar que se desarrollen poblaciones demasiado 

numerosas y con excesivo número de ejemplares, en las que sea difícil ya el plantearse 

soluciones eficaces contra ellas. La detección temprana es primordial para poder llevar a 

cabo actuaciones eficaces de control y es una línea de trabajo fundamental. 

o Manejo de prioridades, centrando los trabajos en aquellas especies que mayores riesgos 

acarreen y sobre las que sea factible conseguir éxitos importantes. El número de especies 

invasoras existente en el territorio es de varios centenares y es inviable la erradicación 

de todas ellas, por lo que es necesario seguir manejando prioridades sobre las especies 

sobre las que actuar en base a análisis de riesgos de las EEI y de las zonas de actuación 

atendiendo a criterios como zonas protegidas, presencia de especies amenazadas, 

hábitats de interés, etc.  

o Continuar con el marco de trabajo basado en la gestión ecosistémica, que disminuya la 

vulnerabilidad de los sistemas acuáticos frente al avance de las especies invasoras, y 

repercuta positivamente en el estado de conservación de los hábitats y especies ligadas 

al agua. Tal es caso de las actuaciones de las especies vegetales que ocupan las riberas 

fluviales, en las que tras la eliminación de las plantas invasoras, se generan condiciones 

que impidan la entrada de nuevos ejemplares, a través de actuaciones de revegetación 

con árboles y arbustos naturales de estos ambientes, combinando actuaciones de 

prevención y de erradicación. 

¶ Mantener el esfuerzo e impulso en el control o erradicación de especies invasoras. Se plantea 

la continuación de los trabajos de control o erradicación de especies invasoras que vienen 

realizando las diferentes administraciones con competencia en la materia desde hace años en 

base a las prioridades previamente establecidas. La información de las actuaciones debe ser 

incluida en un registro de experiencias de erradicación que, convenientemente actualizado, sirva 

de referencia para diseñar las actuaciones futuras de control y erradicación.  
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Por otro lado, se plantea continuar con el desarrollo de actuaciones de divulgación, campañas de 

concienciación ciudadana (formación y sensibilización), sobre la problemática de las especies 

invasoras y los riesgos que su presencia supone para los ecosistemas acuáticos de la demarcación. 
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Ficha 7. Protección de hábitat y especies asociadas a zonas protegidas 

1.1. Descripción y localización de la problemática 

La DMA establece, entre sus objetivos, la prevención de todo deterioro adicional y la protección y 

mejora del estado de los ecosistemas acuáticos y, con respecto a sus necesidades de agua, de los 

ecosistemas terrestres y humedales directamente dependientes de los ecosistemas acuáticos. Para 

ello crea el Registro de Zonas Protegidas (art. 6) en el que deben figurar todas las zonas incluidas en 

cada demarcación hidrográfica que hayan sido declaradas objeto de una protección especial en virtud 

de una norma comunitaria específica.  

En este sentido, el Registro de Zonas Protegidas (RZP) debe incluir, entre otras, las zonas declaradas 

de protección de hábitat o especies en virtud de la Directiva Hábitats y Directiva Aves en las que el 

mantenimiento o mejora del estado del agua constituya un factor importante de su protección.  Para 

establecer el listado de espacios de la Red Natura 2000 (integrada por los Lugares de Importancia 

Comunitaria LIC, las Zonas de Especial Conservación ZEC y las Zonas de Especial Protección para las 

Aves ZEPA) a incluir en el Registro de Zonas Protegidas se ha realizado una selección de aquellos 

espacios que cuentan con elementos de interés comunitario (hábitats y/o especies) dependientes del 

medio hídrico. Como resultado de esta selección, actualmente, 7 ZEPAs y 40 ZECs han quedado 

integradas en el Registro de Zonas Protegidas de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental.  

Recientemente, la Comisión Europea ha aprobado la inclusión del Espacio Marino Jaizkibel-

Capbreton20 como Lugar de Interés Comunitario. Este nuevo espacio de la RN2000 es un área marina 

de 1.500 km² que, desde los acantilados de Igeldo hasta el cabo de Higer, se extiende mar adentro, 

hasta la fosa submarina de Capbreton, situada a 2.000 metros de profundidad. Este espacio RN2000 

contiene hábitats de interés comunitario (hábitats 1170 y 8330) y especies acuáticas (delfín mular) 

legalmente protegidas relacionados con el medio hídrico con lo que se propone para su inclusión en el 

RZP.  

 

Figura 44. Espacios de la RN2000 dependientes del medio hídrico. 

 
20 ά59/L{Ljb 59 9W9/¦/Ljb ό¦9ύ нлнрκнпп 59 [! /haL{Ljb ŘŜ т ŘŜ ŦŜōǊŜǊƻ ŘŜ нлнр ǇƻǊ ƭŀ ǉǳŜ ǎŜ ŀŘƻǇǘŀ ƭŀ ŘŜŎƛƳƻŎǘŀǾŀ 
ƭƛǎǘŀ ŀŎǘǳŀƭƛȊŀŘŀ ŘŜ ƭǳƎŀǊŜǎ ŘŜ ƛƳǇƻǊǘŀƴŎƛŀ ŎƻƳǳƴƛǘŀǊƛŀ ŘŜ ƭŀ ǊŜƎƛƽƴ ōƛƻƎŜƻƎǊłŦƛŎŀ ŀǘƭłƴǘƛŎŀέ 
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Además de los espacios que configuran la Red Natura 2000, en esta ficha también se consideran otras 

figuras de protección del RZP que agrupan otros espacios importantes para la protección de hábitats 

y especies asociadas al agua. Se trata fundamentalmente de humedales (no solo humedales Ramsar o 

humedales del Inventario Nacional de Zonas Húmedas, sino también un conjunto de humedales, en 

general de pequeña extensión, repartidos por el ámbito de la DH del Cantábrico Oriental, que incluyen 

turberas, pequeñas Ƴŀǎŀǎ ŘŜ ŀƎǳŀΣ ŎƘŀǊŎŀǎΧύ ȅ de las Reservas Hidrológicas, que integran masas de 

agua o parte de masas de agua que las hacen merecedoras de un régimen de protección especifico 

que garantice el mantenimiento de su estado natural. Actualmente, en la demarcación son 8 las 

Reservas Hidrológicas declaradas, 6 son Reservas Naturales Fluviales y 2 Reservas Naturales 

Subterráneas. 

La mayor parte de estos otros espacios del RPZ forman parte de espacios de la Red Natura 2000.  

 

Figura 45. Reservas hidrológicas, humedales y Espacios de la RN200 dependientes del medio hídrico. 

Muchos de estos espacios, a pesar del gran interés que presentan para la conservación de la 

biodiversidad, han estado o están actualmente sometidos a presiones de diversa índole, lo que puede 

dificultar el cumplimiento de los objetivos de protección que supone su declaración. 

En el caso de las Zonas declaradas de protección de hábitat o especies el objetivo es mantener o 

alcanzar el estado de conservación favorable de los hábitats y especies de interés comunitario que 

motivaron la designación del espacio como integrante de la Red Natura 2000. En las masas de agua 

presentes en estos espacios es necesario, además del cumplimiento de los objetivos ambientales 

generales de la DMA de alcanzar el buen estado ecológico, el cumplimiento de los objetivos 

específicos establecidos en los planes de gestión elaborados y aprobados específicamente para cada 

una de esas zonas protegidas.  

Estos espacios de la RN2000 de la demarcación cuentan con instrumentos de gestión aprobados 

definitivamente, en los que se establecen cuestiones relevantes de gestión, del estado de conservación 

y de los objetivos ambientales para los hábitats y especies considerados como elementos clave. Con 

carácter general, los decretos de designación no han incorporado requisitos adicionales más 

rigurosos a los establecidos en materia de aguas por la DMA, relativos por ejemplo a requisitos 

adicionales en materia de calidad (como indicadores fisicoquímicos, biológicos, hidromorfológicos) o 

de cantidad (caudales ecológicos).  
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Los objetivos de conservación para cada uno de los hábitats y especies que constituyen elementos 

clave de conservación en estos espacios se han formulado en los Decretos de designación de los 

espacios de la Red Natura 2000, atendiendo a los parámetros de estado de conservación que señala la 

Directiva Hábitat y la normativa que la incorpora al derecho interno. Si bien, como norma general, un 

buen estado ecológico de las masas de agua de las que dependen dichos hábitats y especies es 

necesario para garantizar el buen estado de conservación de dichos elementos, también como norma 

general se constata que esto no siempre resulta suficiente, ya que su conservación puede estar 

condicionada por factores externos a los objetivos medioambientales de las masas de agua, como por 

ejemplo especies invasoras competidoras, enfermedades (enfermedad aleutiana del visón), 

condiciones climáticas, etc. 

Las redes de control de la calidad de las aguas gestionadas por las administraciones hidráulicas de la 

demarcación informan del estado de las masas de agua incluidas en los espacios de la Red Natura 2000 

(Figura 46). Sin embargo y aun siendo una información relevante, no es suficiente para establecer el 

estado de conservación de hábitats y especies asociados a dichas masas de agua. En este sentido, se 

ha cruzado la información relativa al estado estado/potencial ecológico de las masas de agua 

superficiales (o del estado cuantitativo si se trata de una masa de agua subterránea) del periodo de 

diagnóstico 2019-2023 utilizado en el Estudio General de la Demarcación, y el estado de conservación 

de los hábitats y especies de interés de cada espacio Natura 2000 en base a la evaluación sexenal 2013-

2018 disponible en la base de datos SPAINCNTRYES (Tabla 6). 

 

Figura 46.Estado/potencial ecológico de los puntos de control en las masas de agua de la demarcación que forman parte de 
los espacios de la Red Natura 2000 incluidos en el Registro de Zonas Protegidas.  

En relación con el cumplimiento de los objetivos ambientales en las masas de agua de los espacios 

de la Red Natura 2000 incluidos en el registro de zonas protegidas de la demarcación se obtienen los 

siguientes resultados: 

¶ En las masas de agua río que forman parte de la red fluvial de los espacios de montaña de la Red 

Natura 2000 se alcanza el buen estado.  

¶ Para el caso de los espacios de carácter propiamente fluvial (10 espacios) tres masas de agua (Río 

Oria V en ES2120005 Oria Garaia /Alto Oria; Artibai-A en ES2130011 Río Artibai; Urumea III en 

ES2120015 en Río Urumea) no alcanzan el buen estado frente a 17 masas tipo río que presentan 

buen estado ecológico. Estas masas transcurren por tramos urbanos y están sometida a presiones 

por vertidos urbanos e industriales.  
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¶ En lo que se refiere a los espacios litorales y estuarinos de la Red Natura 2000 del País Vasco, la 

evolución del estado ecológico de las masas de agua incluidas en dichos espacios es favorable con 

la excepción de la Ría de Urdaibai (Oka interior), la ría del Urola (Urola-F) e Iñurritza (Iñurritza-A). 

Los ríos y estuarios que por sí mismos constituyen espacios Red Natura 2000 corresponden a cursos 

de agua principales, que discurren por fondos de valle que han sufrido desde antiguo una intensa 

presión antrópica (asentamientos urbanos, industriales, infraestructuras, etc., particularmente 

relevante en el caso de los estuarios del País Vasco). Estas masas de agua que actualmente incumplen 

sus objetivos (Oria V, Iñurritza-A, Oka interior transición y Urola-F) están sometidas a presiones 

significativas identificadas (fundamentalmente contaminación por fuentes puntuales y alteraciones 

morfológicas) y que cuentan en el actual plan hidrológico con sus correspondientes medidas 

incorporadas al Programa de Medidas para que alcancen el buen estado. 

Respecto a los espacios RN2000 del Registro de Zonas Protegidas asociados a masas de agua 

subterráneas se toma como referencia la evaluación del estado cuantitativo de dicha masa. Tan solo 

se diagnostica una masa de agua subterránea en mal estado cuantitativo, Ereñozar, debido a la 

afección de la explotación del sondeo Olalde-B al manantial Olalde y, en consecuencia, a los caudales 

circulantes de la regata relacionada. Esta masa de agua está relacionada con el espacio RN2000 

Encinares Cantábricos. Sin embargo, la afección descrita que determina el mal estado cuantitativo de 

la masa subterránea es localizada, afectando únicamente a la citada regata que se encuentra fuera del 

citado espacio RN2000. 

En cuanto al estado de conservación de los hábitats y especies ligados al agua, este varía notablemente 

en cada espacio (campo grado de conservación en la base de datos), y se evalúa como A: conservación 

excelente; B: conservación buena; C: conservación mediana o reducida; y -: no evaluado. En la Tabla 6 

se identifican el número de hábitats y especies que se han valorado en los distintos estados de 

conservación.  

Tabla 6 Relación entre estado ecológico (EE) de las masas de agua en espacios RN2000 y estado de conservación (EC) 
de los hábitats y especies de interés ligados al agua. 

Código masa Masa de agua EE 
Código 
RN2000 

Espacio RN2000 
EC hábitats EC especies 

A B C - A B C - 

ES010MAR002420 Bidasoa III B 

ES2120016 Aiako harria 0 1 1 0 1 6 0 0 

ES010MAR002431 Endara B 

ES017MAR002450 Añarbe B 

ES017MAR002460 Embalse Añarbe B 

ES018MAR002480 Landarbaso B 

ES018MAR002491 Urumea II B 

ES111R014010 Oiartzun-A B 

ES111R030040 Embalse Barrendiola B 

ES2120002 Aizkorri-Aratz 0 2 3 5 0 1 2 2 

ES111R036010 Deba-A B 

ES111R040040 Oinati-A B 

ES111R040060 Arantzazu-A B 

ES111R040070 Urkulu Embalse B 

ES020MAR002501 Oria I B 

ES2120005 Alto Oria 0 0 1 0 0 7 4 0 
ES020MAR002540 Agauntza II B 

ES020MAR002570 Zaldibia B 

ES028MAR002661 Oria V Mo 

ES020MAR002560 Agauntza I B 

ES2120011 Aralar 1 0 3 0 0 3 2 3 ES020MAR002570 Zaldibia B 

ES021MAR002581 Amezketa I B 

ES001MAR002330 Urrizate-Aritzacun B ES0000122 
Aritzakun-Urritzate-

Gorramendi 
1 2 0 0 2 2 0 3 
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Código masa Masa de agua EE 
Código 
RN2000 

Espacio RN2000 
EC hábitats EC especies 

A B C - A B C - 

ES052MAR002690 Nerbioi I B ES2110004 
Arkamu-Gibillo-

Arrastaria 
1 0 1 7 0 4 0 0 

ES111S000007 Izarraitz B ES2120001 Arno 0 0 0 1 0 1 0 0 

ES017MAR002450 Añarbe B ES2200010 Artikutza 2 0 0 0 2 1 0 1 

ES002MAR002370 Marín y Cevería Mo 
ES2200018 Belate 4 3 0 1 1 1 3 1 

ES002MAR002380 Bidasoa II B 

ES069MAR002870 Ordunte I B 
ES4120049 

Bosques del Valle de 
Mena 

0 8 3 1 0 2 5 0 
ES069MAR002880 Cadagua I B 

ES111S000008 Ereñozar M ES2130008 
Encinares cantábricos de 

Urdaibai 
0 0 0 4 0 2 0 0 

ES111C000020 Matxitxako-Getaria B 

ES0000490 
Espacio marino de la Ría 

de Mundaka-Cabo de 
Ogoño 

0 0 0 0 0 4 1 17 ES111C000030 Cantabria-Matxitxako B 

ES111T048010 Butroe transición B 

ES053MAL000070 
Complejo lagunar de 

Altube-Charca de 
Monreal  

B 

ES2110009 Gorbeia 1 5 5 2 0 10 2 3 
ES055MAR002721 Altube I B 

ES055MAR002722 Altube II B 

ES026MAR002670 Asteasu I B ES2120008 Hernio-Gazume 0 0 0 1 0 1 1 0 

ES111R029010 Iñurritza-A Mo ES2120009 Iñurritza 0 3 3 2 0 10 16 4 

ES111R034010 Urola-E Mo ES2120003 Izarraitz 0 0 0 0 0 1 1 0 

ES111S000014 Jaizkibel B ES2120017 Jaizkibel 1 2 2 2 0 14 2 0 

ES111R029010 Iñurritza-A Mo 
ES2120006 Pagoeta 0 1 0 1 0 1 3 0 

ES111R034030 Altzolaratz-A B 

ES111R046010 Oka-A B 

ES2130006 Red fluvial de Urdaibai 0 0 1 1 0 11 5 1 
ES111R046020 Mape-A B 

ES111R046030 Golako-A B 

ES111R046040 Artigas-A B 

ES001MAR002320 Olabidea B ES2200015 
Regata de Orabidea y 

turbera de Arxuri 
0 0 6 0 0 0 0 4 

ES111C000020 Matxitxako-Getaria B 

ES0000144 Ría de Urdaibai 2 8 0 1 0 145 4 32 

ES111C000030 Cantabria-Matxitxako B 

ES111T046010 
Oka Interior 
transición 

M 

ES111T046020 
Oka Exterior 
transición 

B 

ES111T075010 Barbadun transición B ES2130003 Ría del Barbadun 0 3 4 1 0 10 13 1 

ES111T028010 Oria transición B ES2120010 Ría del Oria 0 2 2 2 0 6 15 2 

ES111R034020 Urola-F Mo 
ES2120004 Ría del Urola 0 1 6 1 0 5 18 0 

ES111T034010 Urola transición B 

ES023MAR002591 Araxes II B ES2120012 Río Araxes 0 1 0 0 0 4 2 0 

ES111R044010 Artibai-A Mo 
ES2130011 Río Artibai 0 1 2 2 0 6 9 0 

ES111T044010 Artibai transición B 

ES002MAR002360 Artesiaga B 
ES2200023 

Río Baztán y Regata 
Artesiaga 

0 2 2 0 0 1 3 5 
ES002MAR002380 Bidasoa II B 

ES008MAR002410 Latsa B 
ES2200014 Río Bidasoa 2 3 1 0 0 4 5 8 

ES010MAR002420 Bidasoa III B 

ES111R045010 Lea-A B 
ES2130010 Río Lea 2 3 1 0 0 10 12 1 

ES111T045010 Lea transición B 

ES027MAR002620 Leizaran II B 
ES2120013 Río Leitzaran 1 0 0 0 1 7 0 0 

ES027MAR002630 Leitzaran I B 

ES018MAR002470 Urumea III Mo 
ES2120015 Río Urumea 0 1 0 0 0 6 4 2 

ES018MAR002491 Urumea II B 

13.006 Mena-Orduña  B ES2110003 
Robledales isla de 

Urkabustaiz 
0 1 1 1 0 1 0 0 

ES111C000030 Cantabria-Matxitxako B ES2130005 
San Juan de 
Gaztelugatxe 

1 2 0 0 0 41 0 8 

ES002MAR002380 Bidasoa II B ES2200017 Señorío de Bértiz 2 0 1 0 2 0 1 3 

ES052MAR002690 Nerbioi I B ES0000244 Sierra Salvada 0 0 0 3 0 1 1 0 
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Código masa Masa de agua EE 
Código 
RN2000 

Espacio RN2000 
EC hábitats EC especies 

A B C - A B C - 

ES111T012010 Bidasoa transición B ES0000243 Txingudi 0 4 3 0 0 56 2 0 

ES111T012010 Bidasoa transición B ES2120018 Txingudi-Bidasoa 0 4 3 0 0 61 2 2 

ES111S000015 Zumaia-Irún B ES2120014 Ulia 1 0 0 0 0 1 10 0 

ES059MAR002750 Elorrio II D ES2130009 Urkiola 0 1 3 1 0 2 3 0 

ES111C000020 Matxitxako-Getaria B 

ES2130007  
Zonas litorales y 

marismas de Urdaibai 
2 8 0 1 0 141 1 33 

ES111T046010 
Oka Interior 
transición 

M 

ES111T046020 
Oka Exterior 
transición 

B 

 

De este cruce se desprende la dificultad de establecer vínculos claros entre el estado de las masas de 

agua presentes en los espacios de la Red Natura 2000 y el estado de conservación de los hábitats y 

especies ligadas al medio acuático, y que son objeto de gestión en dichos espacios. Por ejemplo, en la 

única masa superficial con estado ecológico evaluado como malo que está asociada a los espacios 

RN2000, Ría de Urdaibai y Zonas litorales y marismas de Urdaibai, el estado de conservación de la 

mayor parte de los hábitats como de las especies evaluados ligados al agua, obtienen un estado de 

conservación excelente o bueno (91% de los hábitats y el 80% de las especies). Sin embargo, el 33% y 

65 % de los hábitats y especies evaluados en la ría del Oria se encuentran en un estado de conservación 

mediano o reducido mientras el estado ecológico de la masa de agua es bueno.  

Además, como se ha comentado anteriormente, es posible que alcanzar y mantener el buen estado, e 

incluso el estado ecológico muy bueno en las masas de agua a la que se vinculan, pueda no asegurar 

necesariamente el estado de conservación requerido por una parte significativa de los hábitats o las 

especies de interés en los distintos espacios de la Red Natura 2000, puesto que éste puede estar 

condicionado por factores que exceden los ámbitos objeto de planificación y gestión hidrológica 

(especies invasoras competidoras, enfermedades, cambio climático, etc.) y estar sometido a otras 

presiones e impactos ajenas al medio hídrico y a la planificación hidrológica.  

Por otra parte, si bien en la DH del Cantábrico Oriental el cumplimiento del régimen de caudales 

ecológicos no supone un problema en la mayoría de las masas de agua superficial, ya que existe 

compatibilidad entre las extracciones de agua y el mantenimiento de este régimen, en determinados 

puntos localizados en áreas de gran importancia, no se alcanzan los caudales mínimos ecológicos, lo 

que implica repercusiones ambientales (Red Natura 2000 Red Fluvial de Urdaibai). Las medidas 

necesarias para la resolución de esta problemática se están abordando. 

Respecto a las reservas hidrológicas, tanto las reservas naturales fluviales como las reservas naturales 

subterráneas han sido elegidas por la ausencia de presiones e impactos que alteren su estado natural 

por lo que se caracterizan por el buen estado de sus aguas.  

El análisis detallado de presiones e impactos de los espacios de la Red Natura 2000 relacionados con 

el medio acuático se incluye en los Planes de Gestión de las ZECs y ZEPAs.  

Con carácter general, puede decirse que la red fluvial que forma parte de la Red Natura 2000 en el 

ámbito de la DH del Cantábrico Oriental, comparte los mismos problemas que presentan los cursos de 

agua del resto de la demarcación. Hay que tener en cuenta que muchos de los ríos (y estuarios) 

incluidos en la citada red corresponden a cursos de agua principales, que discurren por fondos de valle 

que han sufrido desde antiguo una intensa presión antrópica (asentamientos urbanos, industriales, 

infraestructuras, etc., particularmente relevante en el caso de los estuarios del País Vasco). 
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Además de la pérdida de hábitat que supone la propia ocupación (fundamentalmente por 

infraestructuras de transporte y desarrollos urbanos que afectan y condicionan la conectividad lateral 

con la vegetación riparia impidiendo asimismo su desarrollo), la llanura de inundación y los 

ecosistemas adyacentes, las principales presiones y amenazas evaluadas como de riesgo alto que 

pueden condicionar el estado de conservación favorable de los hábitats y especies ligados al agua y el 

buen estado de las masas de agua afectadas son: 

¶ La contaminación del agua tanto de origen urbano como por vertidos industriales.  

¶ Las alteraciones morfológicas (canalizaciones, defensas y coberturas, azudes y otros 

obstáculos) las cuales suponen la eliminación del bosque de ribera y comprometen la 

continuidad ecológica del corredor fluvial. 

¶ Las captaciones y derivaciones de agua dado, que pueden suponer en algunos casos una 

afección importante. 

¶ La presencia de especies exóticas invasoras. 

En los ámbitos rurales también hay otras presiones, aunque no alcanzan la significación de las 

anteriores. Se trata de las derivadas tanto de la actividad ganadera como de la intensificación del uso 

forestal en algunas cuencas vertientes al ámbito ZEC. En el caso de las primeras porque pueden 

ocasionar problemas de contaminación por exceso de nutrientes que acaban afectando a los cursos 

de agua y, en las segundas, porque condicionan el desarrollo y conectividad ecológica de los hábitats 

riparios y puede causar episodios de contaminación por arrastre de sólidos en suspensión. 

1.2. Evolución temporal 

En el ETI del primer ciclo de planificación ya se consideró la inclusión de los espacios de la Red Natura 

2000 en el registro de zonas protegidas de la DH del Cantábrico Oriental (Zonas de protección de 

hábitat o especies, Red Natura 2000). El Plan Hidrológico (2010-2015) de la DH del Cantábrico Oriental 

contempló las zonas de protección de hábitats y especies tanto en la Normativa y Memoria como en 

el Programa de Medidas. De hecho, en el citado programa se incluyó como actuación específica la 

άIncorporacióƴ ŘŜ ƭƻǎ ƻōƧŜǘƛǾƻǎ ŘŜ ƭŀǎ Ȋƻƴŀǎ ǇǊƻǘŜƎƛŘŀǎ ŀ ƭŀ ǇƭŀƴƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ƘƛŘǊƻƭƽƎƛŎŀέ, así como 

determinadas actuaciones incluidas en los borradores de los planes de gestión de algunos de los LICs, 

que se encontraban entonces en fase de elaboración. 

Por su parte, en el Plan Hidrológico (2016-2021) se produjeron mejoras importantes en aspectos como 

la identificación de los tipos de hábitats y especies ligadas al agua, o la vinculación entre las masas de 

agua de la Directiva Marco y los mencionados elementos de interés que dependen del agua. Con ello 

se actualizó la relación de espacios de la Red Natura 2000 que pasan a formar parte del RZP (como 

Zonas de protección de hábitat o especies, Red Natura 2000), incluyendo algunos espacios no 

considerados anteriormente y excluyendo uno de los inicialmente considerados (Dunas de Astondo). 

Además, como cuestión más relevante destaca la incorporación a la planificación hidrológica de las 

normas y objetivos de conservación de los espacios de la Red Natura 2000 incluidos en el RZP mediante 

la inclusión de diferentes contenidos en la Normativa del Plan Hidrológico y en su Programa de 

Medidas considerando, entre otras, aquellas actuaciones recogidas en los decretos autonómicos que 

aprueban los instrumentos de gestión de los espacios de la Red Natura 2000 con el fin de alcanzar el 

buen estado de conservación. 
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En el tercer ciclo de planificación (2022-2027) se ha profundizado en las líneas de trabajo definidas en 

el anterior ciclo de planificación intensificando los esfuerzos y la coordinación entre administraciones 

competentes a fin de lograr una plena integración de los objetivos y medidas de conservación de los 

espacios de la RN200 del RZP en el plan hidrológico de la demarcación. Especialmente relevante ha 

sido la integración de las líneas de medidas del Marco de Acción Prioritaria 2021-2027 que tienen 

relación con los objetivos de la planificación hidrológica en el Programa de Medidas del Plan 

Hidrológico (2022-2027). El MAP es un instrumento de planificación estratégica plurianual cuyo 

objetivo es proporcionar una visión completa de las medidas necesarias para implementar la Red 

Natura 2000 y su infraestructura verde a escala de la UE, especificando las necesidades de financiación 

para estas medidas y vinculándolas a los correspondientes programas de financiación de la UE. Estas 

líneas de actuación se han concretado en: 

- Medidas de protección de hábitats y especies cuyo objetivo es la incorporación de los objetivos 

de las zonas protegidas a través de la normativa del plan hidrológico: se incorpora el régimen 

preventivo a todas las concesiones y autorizaciones en las zonas declaradas de protección de 

hábitats y especies del RZP; se incorporan los objetivos ambientales adicionales para la zonas del 

RZP; se estable la no aplicación de un régimen de caudales menos exigente en situaciones de 

sequía prolongada en las zonas de los espacios RN2000 y humedales Ramsar considerando 

prioritario el mantenimiento del régimen de caudales ecológico (si bien se aplicará la regla de 

supremacía del uso para abastecimiento de poblaciones). 

- Medidas de conservación de espacios de la Red Natura 2000. Se han seleccionado las medidas de 

los planes de gestión de los espacios de la RN2000 que guardan relación con la planificación 

hidrológica y que se han consolidado en el MAP elaborado por las Comunidades Autónomas para 

clasificarlas e incorporarlas a las distintas líneas de actuación del PdM: 

¶ Adaptación de sistemas existentes de saneamiento y depuración. Implantación de nuevas 

infraestructuras de saneamiento y depuración. Mejora de la eficiencia de los sistemas de 

depuración existentes para su adaptación a los nuevos escenarios y objetivos de transición 

hídrica. La mayoría de las masas de agua incluidas en la Red Natura 2000 cumple los objetivos 

ambientales. No obstante, en algunos casos quedan pendientes actuaciones, ya programadas, 

para la mejora del saneamiento de algunos núcleos urbanos. Los planes de gestión de los 

espacios Natura 2000 incorporan estas actuaciones, que a su vez están recogidas en el Plan 

Hidrológico. 

¶ Ajustes y perfeccionamientos del régimen de caudales ecológicos en los espacios de la Red 

Natura 2000. Los planes de gestión asumen con carácter general este régimen de caudales, 

aunque señalan la necesidad de realizar estudios técnicos con el objetivo de garantizar que 

dichos caudales sean apropiados para alcanzar el estado de conservación favorable de los 

hábitats y especies de interés comunitario presentes en dichos espacios. En plan hidrológico 

vigente se han incorporado estudios avanzar en el estudio de los caudales ecológicos en zonas 

protegidas y, en particular, en las reservas fluviales, espacios de la Red Natura 2000 para 

mejorar el conocimiento de las necesidades hídricas de las especies asociadas a los cursos 

fluviales, en particular de las de interés comunitario y consideradas más amenazadas: desmán 

del Pirineo (Galemys pyrenaicus) y visón europeo (Mustela lutreola). 
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¶ Mantenimiento y mejora de estuarios y zonas costeras y estudios para la adecuación del litoral. 

En esta línea se incluyen una serie de actuaciones de restauración y mejora propuestas en los 

instrumentos de gestión de los espacios estuarinos de la RN2000.  

¶ Medidas de protección de las masas de agua. En esta línea se incorpora la determinación del 

dominio público hidráulico, al menos a nivel técnico, en ámbitos Natura 2000, considerando 

que puede ser una información relevante a la hora de definir las superficies objeto de 

restauración. 

¶ Medidas para la restauración y rehabilitación de riberas fluviales y humedales interiores. Se 

trata de una línea de medidas en línea con los objetivos de la Estrategia para la Biodiversidad 

2030 de la Unión Europea. En esta línea de medidas se integra un amplio abanico de 

actuaciones que tienen por objeto aumentar la superficie y mejorar la estructura de los 

hábitats de interés comunitario que son elementos clave en los espacios de la Red Natura 

2000, en particular hábitats riparios como las alisedas (COD UE 91E0*) o los hábitats 

característicos de marismas. 

¶ Eliminación o adecuación ambiental de azudes y estudios para la adecuación de obstáculos. 

Para este ciclo se plantean objetivos más ambiciosos, en línea con la propuesta recogida en la 

Estrategia de la UE sobre biodiversidad de aquí a 2030, con el fin de mejorar la conectividad 

fluvial para especies de interés comunitario y grandes migradoras (salmón, sábalo, lamprea, 

trucha, anguila). Incluye la eliminación de estructuras obsoletas por caducidad de las 

concesiones, adecuación de escalas, construcción de rampas, instalación de dispositivos para 

facilitar el paso de especies como la anguila, etc.  

¶ Medidas de control de especies invasoras. Es una línea de medidas que exige actuaciones 

periódicas. La mayor parte de estas medidas tienen carácter recurrente, es decir, que deben 

mantenerse a largo plazo. 

¶ Redes de control y seguimiento del medio hídrico: mantener o ampliar, en algunos casos, las 

redes de control de la calidad del agua existentes en el ámbito de la DH del Cantábrico Oriental. 

En cuanto a las reservas hidrológicas, en el tercer ciclo de planificación se han revisado las reservas 

naturales fluviales declaradas, al objeto de abarcar todas las tipologías de masas de agua presentes en 

la demarcación y ser referente para la descripción de la tipología a la que pertenecen. Se han efectuado 

trabajos de caracterización y diagnóstico de las reservas fluviales, se han declarado dos nuevas 

reservas hidrológicas subterráneas y se han definido las medidas de gestión y coordinación necesarias 

para garantizar la conservación de su estado natural, incorporándolas al programa de medidas. 

1.3. Planteamiento de alternativas 

Escenario tendencial o alternativa cero.  

La alternativa cero o escenario tendencial supone la no actualización del actual Plan Hidrológico y su 

correspondiente Plan de Medidas.  
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A la vista de las cuestiones recogidas en el apartado de evolución temporal, y considerando los 

resultados obtenidos en el periodo de aplicación del plan (tercer ciclo), cabe considerar que el 

planteamiento general del plan vigente, en relación con la integración en la planificación hidrológica 

de los objetivos y medidas de gestión de la Red Natura 2000 vinculada al medio acuático, puede 

considerarse correcto, por lo que resultaría pertinente mantener dicho planteamiento.  

Se prevé, por tanto, avanzar en la implementación de los planes de gestión de los espacios de la Red 

Natura 2000, lo cual conllevará la aplicación de medidas que deben repercutir en la mejora progresiva 

del estado de conservación de los hábitats y especies vinculados al agua y que constituyen objetivos 

de gestión en estos espacios. 

No obstante, a tenor de los resultados del seguimiento del estado de conservación de los hábitats y 

especies de interés comunitario, especialmente los ligados al medio hídrico, y tal como se plasma en 

Ŝƭ ǵƭǘƛƳƻ άInforme sobre el estado de la naturaleza del Euskadi - Informe conforme a la Directiva de 

Hábitats de la UE (2013-2018ύέ21 en muchos casos estamos lejos de alcanzar el objetivo del buen 

estado de conservación. Por ello, si bien el planteamiento del plan vigente se considera correcto, será 

necesario incrementar los esfuerzos para acometer medidas encaminadas a la mejora del estado de 

conservación de estos hábitats y especies por parte de todas las administraciones implicadas y que 

minimicen las presiones y amenazas que impiden que alcancen un buen estado. También será preciso 

mejorar la coordinación y la implicación de todos los agentes y organismos concernidos, tanto de las 

administraciones hidráulicas como de los directamente implicados en la gestión de estos espacios y de 

otros con competencias concurrentes.   

Por otra parte, se estima indispensable adaptar el Programa de medidas a los nuevos diagnósticos y 

evaluaciones que se efectúen teniendo en cuenta la mejor información disponible y más actualizada, 

tanto la relativa a los espacios protegidos de la RN2000 y estado de conservación de las especies y 

hábitats, como la generada en la elaboración del cuarto ciclo de planificación. En este sentido, la 

mejora del conocimiento es, en sí mismo, un tema importante en esta demarcación y debe ser objeto 

de mejora continua, en particular en el caso de ecosistemas tan dinámicos como los relacionados con 

el agua y en un ámbito sometido a cambios periódicos, también normativos, que exigen una continua 

revisión y adaptación de decisiones, estrategias, medidas, etc.  

Alternativa 1: Actualización y mejora del escenario tendencial 

Teniendo en cuenta lo anterior, la alternativa y solución planteada consiste fundamentalmente en 

continuar con el planteamiento del plan vigente en su conjunto incorporando y reforzando de manera 

relevante las cuestiones que se indican a continuación para avanzar de forma decidida en la adecuada 

integración de la conservación de la Red Natura 2000 en la planificación hidrológica: 

- Actualizar los diagnósticos y evaluaciones relativos a las zonas declaradas de protección de 

hábitat o especies que integran el RZP en base a la mejor información disponible y más avanzada. 

-  Avanzar en el estudio e integración de los posibles requisitos adicionales a los establecidos en 

materia de aguas por la DMA (requerimientos hídricos en materia de calidad y cantidad) para dar 

respuesta a los objetivos de conservación de hábitats y especies asociadas a las zonas protegidas 

de la Red Natura 2000.  

 
21 https://www.euskadi.eus/contenidos/documentacion/estadonaturaleza/es_def/adjuntos/estado_naturaleza_Euskadi.pdf 
 

https://www.euskadi.eus/contenidos/documentacion/estadonaturaleza/es_def/adjuntos/estado_naturaleza_Euskadi.pdf
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- Incrementar el esfuerzo para acometer medidas encaminadas a la mejora del estado de 

conservación de estos hábitats y especies y que minimicen las presiones y amenazas que impiden 

que alcancen un buen estado (medidas de restauración ambiental, de permeabilización de cauces, 

de prevención y eliminación de especies exóticas invasoras, etc.) 

- Mejorar la coordinación y la implicación de todos los agentes y organismos concernidos, tanto de 

las administraciones hidráulicas como de los directamente implicados en la gestión de estos 

espacios y de otros con competencias concurrentes. 

1.4. Decisiones que pueden adoptarse de cara a la configuración del futuro 

plan 

Se plantea que la revisión del Plan Hidrológico mantenga en términos globales los criterios y líneas 

generales de actuación definidos en el tercer ciclo de planificación (Medidas de protección de hábitats 

y especies; Medidas de conservación de espacios de la Red Natura 2000; Ajustes y perfeccionamientos 

de los caudales ecológicos; Medidas de protección de las masas de aguas en lo relativo a la delimitación 

cartográfica del deslinde del DPH; Medidas de restauración y rehabilitación de masas de agua 

superficiales).   

Es preciso seguir avanzando en la coordinación y adecuada integración de la conservación de la Red 

Natura 2000 en la planificación hidrológica y en la aplicación de medidas que repercutan en la mejora 

progresiva del estado de conservación de los hábitats y especies vinculados al agua.  

En todo caso, el nuevo plan hidrológico deberá actualizar y desarrollar las medidas concretas a incluir 

en su programa de medidas en cada línea general de actuación. De esta forma, se propone que el plan 

hidrológico incluya los siguientes aspectos y precisiones: 

¶ Profundizar en la coordinación entre las administraciones hidráulicas y los organismos 

competentes en la planificación y gestión de los espacios Red Natura 2000. Esta coordinación 

resulta imprescindible si se pretende avanzar en el cumplimiento de los objetivos planteados tanto 

por la directiva Hábitats como por la DMA y en la integración de los instrumentos de gestión de la 

Red Natura 2000 en la planificación hidrológica, aunque los planes de gestión de estas zonas 

protegidas no siempre detallan los compromisos de financiación necesarios o las administraciones 

encargadas para cada una de las actuaciones que establecen. Para el cuarto ciclo de planificación se 

considera conveniente seguir profundizando en el esquema de coordinación e imbricación iniciado 

en ciclos anteriores de forma que posibilite la compatibilidad de los objetivos de ambos planes. Esta 

coordinación e integración de los objetivos y medidas debería conllevar:  

o La actualización de la información relativa a las zonas protegidas de la Red Natura 2000 en 

el nuevo plan hidrológico de la demarcación (objetivos y medidas de los planes de gestión, 

estado de conservación de hábitats y especies, presiones y amenazas, etc.). 

o Profundizar en la integración de la información sobre seguimiento de la aplicación de las 

medidas de gestión y resultados obtenidos, por parte de los organismos responsables de la 

RN2000. Se considera necesario seguir recabando la información sobre las medidas que se 

están aplicando o están previstas aplicar, y sobre su contribución a la consecución de los 

objetivos ambientales establecidos para los espacios Red Natura 2000. 
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o La priorización de las medidas y actuaciones previstas para el siguiente ciclo de planificación, 

seleccionando aquellas que pueden contribuir en mayor medida a la consecución de los 

objetivos ambientales en los planes de gestión. 

¶ Impulso por parte de todas las administraciones competentes de las medidas encaminadas a 

la mejora del estado de conservación de hábitats y especiesΦ 9ƭ άInforme sobre el estado de la 

naturaleza del Euskadi - Informe conforme a la Directiva de Hábitats de la UE (2013-2018ύέ22 

indica un esfuerzo de inversión desigual por parte de las administraciones que están 

interviniendo y una situación que está lejos de alcanzar el objetivo del buen estado de 

conservación. A este respecto se propone que el plan hidrológico incorpore: 

o El diagnóstico de la contribución del conjunto de administraciones competentes en las 

medidas encaminadas a la mejora del estado de conservación de hábitats y especies en 

la RN2000. 

o Incremento del esfuerzo para acometer medidas de restauración hidromorfológica en 

cauces y estuarios de espacios RN2000 incluidos en el RZP.  

o Priorizar las actuaciones de demolición y permeabilización de obstáculos en cauces de 

espacios RN2000. 

o Intensificar y priorizar las medidas de prevención, control y mitigación de especies exóticas 

invasoras en los ecosistemas acuáticos de espacios de la RN2000, en tanto que es 

considerada como una de las principales presiones y amenazas evaluadas con riesgo alto y 

que pueden condicionar el estado de conservación favorable de los hábitats y especies.  

o Continuar con la delimitación cartográfica del deslinde del Dominio Público Hidráulico a 

nivel técnico, priorizando su determinación también en los espacios fluviales incluidos en la 

Red Natura 2000, tal y como está recogido en los planes de gestión de las ZEC y en el Marco 

de acción Prioritaria (MAP) para la Red Natura 2000 (periodo 2021-2027). 

o Profundizar en el análisis de los vínculos entre estado ecológico ς estado conservación. En 

términos generales puede esperarse que un buen estado ecológico de una masa de agua 

contribuirá al estado de conservación favorable de los hábitats y especies vinculados a ella. 

Sin embargo, en muchas ocasiones esto no es suficiente y en otras, incluso, no es 

estrictamente necesario. Por eso, se considera importante profundizar en los vínculos 

existentes entre ambas Directivas (DMA y Directiva Hábitats) y sus objetivos, a fin de poder 

identificar qué posibles requisitos adicionales a los establecidos en materia de aguas por la 

DMA (relativos por ejemplo a requisitos adicionales en materia de indicadores 

fisicoquímicos, biológicos, hidromorfológicos, caudales ecológicos, etc.), es necesario 

considerar para dar respuesta a los objetivos de conservación de hábitats y especies 

asociadas a las zonas protegidas de la Red Natura 2000. En este sentido, hay que dar 

continuidad a los estudios iniciados en el tercer ciclo de planificación sobre los caudales 

ecológicos en zonas protegidas, avanzando en el conocimiento de las necesidades hídricas 

de las especies asociadas a los cursos fluviales, como pueden ser el desmán del Pirineo 

(Galemys pyrenaicus) o el visón europeo (Mustela lutreola), conforme a lo establecido al 

respecto en los correspondientes planes de gestión de dichos espacios. 

 
22 https://www.euskadi.eus/contenidos/documentacion/estadonaturaleza/es_def/adjuntos/estado_naturaleza_Euskadi.pdf 
 

https://www.euskadi.eus/contenidos/documentacion/estadonaturaleza/es_def/adjuntos/estado_naturaleza_Euskadi.pdf
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Consolidación y ampliación de las redes de control fisicoquímico, biológico e hidromorfológico en las 

masas de agua de la Red Natura 2000. Estos programas de control aportan información útil para la 

valoración periódica del estado de conservación de los hábitats y especies ligados al agua, optimizando así 

el uso de recursos públicos a la hora de cumplir con las exigencias de información derivadas tanto de la 

DMA como de la Directiva Hábitat
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Ficha 8. Abastecimiento urbano y a la población dispersa 

1.1. Descripción y localización de la problemática  

INTRODUCCIÓN 

La prestación de los servicios de suministro y saneamiento urbanos en la demarcación se efectúa por 

una red de agentes que incluye a los grandes consorcios y mancomunidades que sirven a extensas 

áreas del territorio. El modelo de gestión de los ámbitos consorciados es heterogéneo y alcanza solo 

en ocasiones la gestión integral del ciclo urbano del agua, siendo frecuente la prestación de servicios 

solamente en alta o en baja. Este sistema convive con pequeños sistemas de suministro, en general 

gestionados por administraciones locales, que abastecen a núcleos de reducido tamaño y población 

dispersa. 

 

Figura 47. Entes gestores de abastecimiento urbano (servicio en alta). 

En la actualidad los principales sistemas de abastecimiento cumplen en general las condiciones de 

garantía de suministro y el servicio de sus demandas estaría asegurado con las fuentes de recursos 

existentes. No obstante, en algunos de estos sistemas se plantean problemas recurrentes en 

situaciones de sequía o estiaje prolongado, y dificultades para garantizar el equilibrio entre el servicio 

de las demandas y el mantenimiento de los caudales ecológicos mínimos, así como situaciones de 

sobreexplotación de los recursos. Adicionalmente, algunos de los principales sistemas son 

potencialmente vulnerables a situaciones de rotura o accidente en elementos clave de las redes de 

transporte que repercutirían gravemente en el suministro de importantes núcleos de población. 

Por su parte, en los sistemas menores, dependientes de pequeños manantiales o captaciones 

superficiales, estos problemas pueden presentarse con mayor frecuencia, a menudo ligados a la 

escasez de recursos en periodos de estiaje prolongado o sequía, y en ocasiones con problemas 

adicionales de calidad. Esta situación de falta de recurso suele encontrarse además asociada a 

ineficiencias ocasionadas por la insuficiente capacidad gestora o financiera de los agentes prestadores 

del servicio, que incluyen pérdidas en las conducciones, mal funcionamiento en contadores, existencia 

de tomas irregulares, etc., lo cual infiere al estado de la red cierta responsabilidad en determinadas 

insatisfacciones de las demandas. En este sentido, la dinámica actual en la mayor parte del territorio 

está tendiendo a la integración de estos servicios en los principales entes gestores, capaces de ofrecer 

una gestión más eficiente y mayor garantía de servicio. 
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El modelo de gestión de los ámbitos consorciados, solo en alta o prestando servicio integral, ya alcanza 

a más de un 97% de la población de la demarcación. Los últimos movimientos han sido la integración 

del Consorcio de Aguas de Bilbao Bizkaia (CABB) y del Consorcio de Aguas de Busturialdea; y la 

integración de Kantauriko Urkidetza en el Consorcio de Aguas de Álava (URBIDE). 

En este contexto es preciso tener en cuenta las potenciales consecuencias del cambio climático que, 

según las proyecciones realizadas en numerosos estudios, conllevarán una disminución de los recursos 

hídricos disponibles en la demarcación, agravando, de no tomarse medidas, las situaciones de falta de 

garantía.  

PRINCIPALES PROBLEMAS DE GARANTÍA 

Los principales problemas de garantía de abastecimiento en la demarcación son en la actualidad los 

siguientes: 

¶ Busturialdea (cuenca del Oka) viene presentando las mayores dificultades para garantizar el 

abastecimiento y mantener los caudales ecológicos durante el estiaje. Los problemas de 

calidad en determinadas zonas el acuífero de Gernika por contaminación por cloroetenos 

limitan el uso de sus recursos. 

No obstante, la incorporación del CABB a la gestión del agua en esta comarca en 2022 está 

permitiendo un avance notable en la garantía de abastecimiento y en la mitigación de los 

efectos sobre los caudales ecológicos, a través del desarrollo de medidas estructurales, tales 

como la conexión con el sistema de Bakio (que supone más de 30 l/s de refuerzo), la activación 

de nuevas captaciones de emergencia (río Oka) o la incorporación de nuevos sondeos al 

sistema (Ajangiz), entre otras; y no estructurales basadas en la gestión de la demanda 

(actuaciones de reposición de conducciones, reducción de presión en determinadas zonas, 

seguimiento detallado en estiaje de las captaciones en estiaje para la mejor gestión de las 

mismas).   

En todo caso, la solución definitiva a esta insuficiente garantía de abastecimiento y a la falta 

de compatibilidad con el régimen de caudales ecológicos, tal y como está recogido en el PAT 

de abastecimiento de Urdaibai y en el plan hidrológico vigente, es la conexión Mungia-Bermeo, 

en la que el CABB está trabajando para su puesta en funcionamiento lo antes posible. 

¶ El sistema de abastecimiento de Bilbao Metropolitano depende fundamentalmente de los 

embalses del Zadorra, y si bien la gestión directa del embalse de Ordunte por el CABB y la 

nueva captación de Bolueta para situaciones de emergencia introducen una mayor flexibilidad 

en la explotación de los recursos en el sistema, existe una importante situación de 

vulnerabilidad ante roturas o accidentes en las arterias de comunicación entre dicho sistema 

de embalses y la ETAP de Venta Alta.  

El plan hidrológico vigente recoge en su programa de medidas una serie de estudios y 

actuaciones para mejorar la garantía de suministro reduciendo esta vulnerabilidad, a realizar 

por la Administración General del Estado, que no han sido iniciadas. 

¶ La situación del Canal Bajo del Añarbe, del cual depende el suministro de unos 300.000 

habitantes, origina una grave situación de vulnerabilidad en el bajo Urumea que requiere 

emprender su rehabilitación; para ello, se necesitaba acometer la obra alternativa de 

suministro que permitiera el secado del canal mientras dure la obra. La obra de conducción 
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alternativa, declarada de interés general del Estado por la Ley 26/2009, está en marcha por 

parte de ACUES sobre la base de un proyecto de Aguas de Añarbe y se espera que esté 

finalizada en 2026. 

¶ El sistema de abastecimiento del Alto Oria tiene dificultades para asegurar plenamente la 

garantía de abastecimiento. La presa de Arriaran tiene un déficit estructural de 2 hm³ y el 

refuerzo desde Barrendiola puede llegar a comprometer la garantía en el Alto Urola. Mientras 

tanto, el embalse de Lareo está infrautilizado. La creación de nuevas infraestructuras 

permitiría integrar Lareo en el sistema del Alto Oria, solucionando el déficit del Oria Medio y 

reduciendo la presión sobre el Alto Urola. 

¶ En la comarca de Encartaciones (cuenca del Barbadun) los problemas de garantía 

diagnosticados en el pasado han sido resueltos mediante la conexión de la mayor parte de los 

sistemas de abastecimiento a la ETAP de Venta Alta, mientras paralelamente siguen en marcha 

las actuaciones para interconectar los sistemas Zadorra y Ordunte, lo que mejorará la garantía 

de suministro de ambos en periodos de sequía y permitirá afrontar rehabilitaciones 

programadas y eventuales colapsos de conducciones. 

¶ Cuencas Lea y Artibai. Se continúa con la ejecución de las obras que permitirán llevar agua 

tratada de la ETAP de Oleta (Lekeitio) a Amoroto, unificando todos los recursos en Oleta a fin 

de que se gestionen de una forma más eficiente. Así mismo se están ejecutando las obras para 

conectar el sondeo Urberuaga a la ETAP de Iparragirre (Markina) y se ha redactado el proyecto 

para llevar conectar las captaciones de la ETAP de Berriatua a la ETAP de Gorozika (Lekeitio), 

incluyendo el sondeo Berriatua B. 

¶ Finalmente, de acuerdo con el taller de participación realizado en Bertiz en el marco de los 

documentos iniciales del cuarto ciclo de planificación, se considera importante estudiar en 

profundidad la garantía de abastecimiento en la cuenca navarra del Bidasoa. Los sistemas de 

abastecimiento dependen de recursos fluyentes (manantiales y cursos de agua con reducida 

superficie de cuenca) que limitan la disponibilidad del recurso en periodos de estiaje, 

coincidentes con incrementos estacionales de la demanda vinculados al paulatino crecimiento 

de la población estacional. Requiere un diagnóstico específico, considerando alternativas para 

incrementar la disponibilidad de recursos en estos periodos, mejorar la eficiencia en el uso y 

compatibilizar la satisfacción de las demandas con los objetivos medioambientales. Su 

incorporación a la planificación dependerá de los resultados de los estudios hidrológicos y de 

demanda previstos. 

EVOLUCIÓN DE CONSUMOS 

Pese al incremento de población en los últimos años se ha producido una paulatina reducción de los 

consumos de agua en la práctica totalidad de los sistemas de abastecimiento (Figura 48). Esta 

reducción es el resultado, fundamentalmente, de una mayor eficiencia de las redes de distribución 

motivada por la reducción de fugas, así como de la sensibilización y concienciación ciudadana, y de 

políticas tarifarias que penalizan el consumo excesivo y fomentan el ahorro. 

Esta evolución es especialmente positiva en los sistemas de abastecimiento gestionados por Aguas de 

Añarbe, Servicios de Txingudi, Gipuzkoako Urak y Consorcio de Aguas Bilbao Bizkaia. En la comarca de 

Busturialdea, que ha pasado a ser gestionada por el Consorcio de Aguas de Bilbao Bizkaia, se aprecia 






















































































































































































